
El presente trabajo recoge las enseñanzas de la experienda del CEJIS en· el 
acompañamiento jurfdico social a las organizaoones indígenas de tierras bajas, que 
demandaron al Estado boliviano la titulación de sus territorios, desde 1990 hasta 
nuestros dfas. Este es uno de los productos del proceso colectivo de sistematización 
desarrollado con la activa participación del personal de las Oficinas del CEJIS de santa 

Cruz, Trinidad, Riberalta y Cochabamba que fue monítoreado por Alejandro Almaraz .  

Alejandro Almaráz 0$sío, quien monitoreo la sistematización, es abogado de profesión, 
fue Director Ejecutivo del CEJIS en el período 1994 • 2000, y como tal partidp6 
asesorando a las organizaciones indígenas y can1pesínas en las negociaciones con el 
Estado boliviano para reformar la legisladón agraria boliviana que permitió al país 
contar con un nuevo ordenamiento jurídico regulatorio de la tenencia de tierras. 
Asimismo desempeñó un papel importante en el s29uimiento al proceso de aplicaciOn 
de la nueva legislación en el saneamiento de las áreas demandadas para titulación 
como Tíerra5 Comunitarias de Origen, junto al equipo de profesionales del CEJIS y los 
pueblos indlgenas demandantes de las Tierras Baja, de Bolivia. 
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E 
I Centro de Estudios Jurídic0$ e Investigación Social (CEJIS) es uno inslituci6n 
privado de desarrollo social que fue fundada el año 1978 profundameote 

ligada, desde sus orígenes, o lo defensa de los derechos humanos, el régimen 
democr6tico y los sectores sociales m6s vulnerables y desprotegidos. Desde 
sus inic::ios también, la institución aparece confrontada con sectores de poder 
refractarios a esos principios y valores. 

24 años después, CEJIS despliego enormes esfuerzos institucionales por lograr 
el reconocimiento del derecho integral o los territorios de los pueblos indígenas 
de tierras bajas, siendo éste un proceso profundamente complejo y_ de permanente 
confrontación, dados los importantes intereses estratégicos en disputa en torno 
a la problemática de lo tierra y el IE!frítorio. 

El ocompoñamiento sodo·jur!dico a los proc::e:ios de demanda, saneamiento y 

titulación de tierras comunitarias de origen no deviene de una moda impuesta, 
sino más bien de una profunda convicción y compromiso con lo plotoforiria 
histórica - reivindicativa de los pueblos indígenas en dire<ción o viabilizar la 
atencí6n de sus dem�dos CGntroles y lo necesidad de profundizar y ampliar el 
sistema democrático a través de la incorporación efectivo de estos sectores en 
la vicio nacional y en lo gestión autónomo de su destino y de nuestro propio 
desarrollo como país. 

La experiencia institucional recogido o partir de la reconslrucaón de los procesos 
de demando, saneamiento y titulación de tierras comunitarios de origen tiene 
como uno de sus principales productos la presenta guía de patrocinio juridioo 
identificando, entre sus contenidos centrales, los factores de efectividad de la 
intervención jurídic:a en este tipo de procesos polllicos y sociales. 

Este esfuerzo coledivo se impiro en el propósito de aportar al debate y reffexión 
acerco del avance del proceso agrario bóliviono, especialmente con reloc:ión a 
la titulación de TCO, empero, comlilvye una tronsferencio de herramientas o 
quienes estón involuc:radós en el proceso de saneamiento de TCO y que actúan 
desde el CXJ"l)O de 10$ pueblos indígenas y en el propósito de qve seon ofendidos 
sus demandas y reconocidos sus fefritorios. 
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E I Centro de Estudios Juridicos e lnvesti9oci6n Social (CEJIS), en los últimos 
años, ha desarrollado uno importante experiencia acumulada en el 

acompañamiento socia-jurídico a las procesos de demando, saneamiento y titulación 
de tierras comunitarios de origen de los pueblos indígenas de tierras bajos, lo que 
le ha permitido, al mismo tiempo, constituirse en uno de los actores del actual 
proceso agrario boliviano inaugurado o partí r de la promulgación de lo Ley del 
Servicio Nocional de Reformo Agrario (INRA) del 18 de octubre de 1996. 

Uno de los objetivos centrales contenidos en esta ley es lo dotación de tierras 
comunitorios de origen (TCO) o fovor de los pueblos indígenas. CEJIS ha participado 
de lo formulación y acompañamienro de 21 demandas, los mismos que representan 
11 millones de hectóreos. Estos datos, por sí solos, demuestran el importante 
impacto de su accionar institucional tonto o nivel nacional como continental, por 
lo que se justifica plenamente la toreo de sistematizar esta experiencia teniendo 
como uno de sus principal� productos lo entrega de lo presente guía de intervención 
en este tipo de procesos, con la motivación de transferir insumos y herramientas 
a q_uienes se hallan involucrados en el propósito de la consolidación territorial 
mdigena. 

El reconocimiento legal de TCO tiene como ontece<lenle el desconocimiento de los 
pueblos indígenas del oriente en la Ler de Reforma Agraria de 1953, la que les 
restringía el a<:<:eso a la tierra, en e mejor de los cosos, como comunidades 
campesinas distribuyendo sus tierras, al mismo tiempo, induso en varios títulos 
sobrepuestos, a paiiiculares que gozaban del privilegio de e¡· ercer el poder. las 
movilizaciones indíg�s penmilieron incorporar en los reformas egales sus derechos 
sobre la tierra. Hoslo 1992 y como resultado de la Marcha "Por el Territorio y la 
Dignidad" de 1990, los pueblos indígenas lograron el reconocimiento mediante 
Decreto Supremo de los primeros ocho territorios indígenas, algunos sin especificar 
superficie y ubicación geográfica. La provisionalidad de estos derechos reconocidos 
desde ese entonces se mantiene inalterable como actitud estatal, más allá del 
discurso del reconocimiento efectivo de los derechos indígenas sobre sus territorios. 

Si bien la Ley INRA, gracias a la presión de la Segunda Marcha Indígena de 1996 
reconoció 33 demandas de territorios indígenas y ordenó su titulación en el plazo 
de 10 meses, previo ejecución del saneamiento agrario, su reglamento, aprobada 
en julio de 1997, convirtió los plaz.os para la titulación en más de 700 días. 
Empero, este no es el problema más grave, lo peor es que el saneamiento agrario, 
concebido por lo mismo Ley como un procedimiento técnico·jurfdica de 
perfeccionamiento de derechos agrarios, suele estar olecrado por innumerables 
irregularidades !endientes o favorecer a grupos de poder, en de$medro de los 
derechos indígenas. De ahí lo gran importancia de ejercer un adecuado control 
social y ocompañamíenlo técnico del proceso. 
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El saneamiento agrario debe ser entP-ndido como un proceso social dirigido o 
recuperor tierras que han sido ilegalmente obtenidas, acaparadas en demosfa o 
que se encuentron improdudivos, para su poslel"ior redistribución a quienes carecen 

de ellas. En el coso de las tierras indígenas, este pr0<:eso debe ser asumido como 
lo formalización del dere.:ho propietario sobre las mismos, que nace de sv ocupación 
ancestral y es reconocido como originario tanto por la Constitución Político del 
Estado <:omo por la Ley INRA. Poro esto se requiere que durante la aplicación del 
procedimiento de saneamiento se resuelvan los conflictos de propiedad y posesión 
entre indfgenos y terceros, se modifique la octval estnx:tura de tenencia concentrado 
de tierras y se garantice la titulación de TCO. 

El camino estoblecíclo por el Estado boliviano para la formalizacióll y garantía de 
los derechos indígenas sobre sus TCO es demasiado largo, complejo y lleno de 
incertidumbres. La ejecución del saneamiento no solamente se ve permanentemente 
dilataclo, sino fundamentalmente obstaculizada y distorsionada por la occión de 
los grupos de poder que controlan instancias estratégicos de los tres poderes del 
Estado. Poro este efecto los mecanismos son diversos: incumplimiento de la Ley, 
puesto en vigencia de normas reglamentarios y técnicos que contradicen el espíritu 
del proceso, cooptación de algunos dirigentes, presiones sobre instituciones de 
apoyo. Todo esto configura una institvcionalidad y legalidad débil e ilegítimo que 
permite que opere en el terreno lo ley del más fuerte. 

Ante los obstáculos del proceso, la Tercera Mon::ho lndtgena del oriente del año 

2000 mostró en el escenario nocional la aparición de conffictos y disputas con 
tendencia de progresivo 9rmedad en la Amazonía Norte, Santo Cruz y el Chaco, 
habiélldose comprometido el Estado o sanear los tierras del norte amazónico y 

lo provincia Gran Chaco en el plazo de un año y el Departomento de Sonia Cruz 
en 3 años. Hasta ese momento sólo medio millón de has. de tierras se habían 
titulado poro indígenas y el saneamiento conducía más a titular propiedades 
ilegales y latifundios. 

Actualmente, o seis años de vigencia de la Ley INRA y cumplido más de lo mitad 
del plazo para lo ejecución del saneamiento, sólo el l l % de las tierras que deben 
ser saneados han cum¡,lído dicho procedimiento. En el coso de las tierras indígenas, 
los resultados son también muy bajos, pese a la prioridad legal de su titulación. 
De 92 demandas, tanto en tierras bajas como en tierras altos, por uno wperficie 
aproximado de 34 millones de has., sólo se han titulado 2.5 millones de has., m6s 
de la mitod de ellas ubí<:odas en los óreos de intervención del CEJIS. 

En este proceso contrastan dos realidades: por un lado, lo ejecución del saneo.miento 
ha liquidado varios TCO, especialmente en el Choco y, por otro lado, se han 
consolidado importantes super�cies a lavar de los indígenas o en otros casos se 
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ha �arolizado e� los hechos la consolidación de tierras ilegales a favor de 
port1cu!ores, especialmente en Santo Cruz, la Amazonía y el trópico cochobambino. 
Lo intervención del CEJIS se produce en estas últimas áreas. Si bien lo preservación 

de tierras indígenas no obedece solamente a un adecuado ocompoñomienlo social 
y técnico, lo efectividad del mismo resulta fundamental en el proceso. 

La presente guía tiene el mérito de ser el producto de una reconstrucción coledíva 

efe<:tuada por los integrantes del CEJIS que han sido par tícipes directos de los 
procesos de demanda, saneamiento y tituláción de TCO, sistematización facilitada 

y coordinado par quien fuera un importante conductor institucional y protagonista 
del proceso, Ale¡andro Almoroz Ossio. 

La organización del documento parte de algunos referencias conceptuales prevías, 
a modo de marco teórico-conceptual que tiene la enorme utilidad de precí sor 

<:alegorías fundamentales en torno o la territorialidad indígena y al proceso de 
saneamiento agrario, especialmente referido a la modalidad de TCO. El adecuado 
enfoque de estos conceptos permite una cabal comprensión de ws alcances, lo 
que tiene lo vtilidod práctica de fu<:ilitar lo interpretación legislativa en resguardo 
de los derechos indígenas o sus TCO. Permite también, por otro parte, diferenciar 
adecuadamente entre TCO y territorios indígenas y sienta las bases teóri<:os 
f�nda�enloles sobre las cuales deben reco�ocer_se l�s territorios indí9enas en 
d1re<:c1on o profundizar y ampliar el ordenamiento ¡urfd,co vigente paro e!ectívizar 

el derecho integral sobre los mismos por parle de los pueblos indígenas. 

La segundo parte �e�o 9uía se refí;re a los factores cont?xtuales que son aquellos 
elementos que, orltculodos entre s1 como porte de un mismo proceso social, han 
genen:i�o las condid°':'8� nocionoles e internacionales indispensables poro promover 

y efectív1zor el reconoc1m1enlo de los derechos de los pueblos indígenas, especialmente 
referidos a sus tierras comunitarias de origen. Lo importancia que tiene conocer 

analíticamente estos lactares tiene que ver con la comprensión del carócter político 
y social del proceso con la identificación de aquellos aspectos que configuran un 
contexto que brinda oportunidades para la consolidación legal de la propiedad 
territorial indígena y que deben ser adecuadamente aprovechados y formar porte 
de las estrotegios organizativos y ju rídicos aplicados en el mismo. 

Lo tercera parle contiene los factores permanentes de intervención efectiva en el 
¡,roceso que son aquellos que deben ser tenidos en cuento, indepelldienlemenle 
de la circunstoncíalidad y éle las particularidades cosvislas. Se trola de factores 
permanentes y concurrentes que, entre otros alcances, permiten identificar los roles 
que asumen los distintos actores involucrados ante una problemática Ion sensible 

y compleja dacios los profundos intereses estratégicos en disputa. La utilidad de 
su exposición tiene que ver con la indispensabilidad y pertinencia de su aplicación 
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en la intervención profesional en este lípo de procesos. Permiten también estab�r 
los niveles de corresponsabilidad entre asesores y asesorados y la necesaria 
correspondencia entre las estrategias de unos y otros dado el carácter scx:io-polífu:o 

del proceso. Asl mismo, describe las estrategias generales de intervención técnica, 
las mismas qve deben ser aplicadas de manera articulada y combinado, 

Finalmente, en lo última porte de la guía se exponen los factores de efectividad 
por etapas del proceso, precisándose que estas etapas, no necesariamente son 
coincidentes con los anee establecidos proc::edimentolmente en el Reglamento de 
la Ley. Se troto mós bien de una ordenacíón del proceso en cuatro grandes etapas 
que permiten visuali:wr en las mismas la apliooción de las estrategias y los factores 
intervinientes expresados en hechos Fundamentales y determinantes del conjunto 
del cvrso de los proc::esos. 

El esfuerzo de publicar esto guía implica también una rotifkación ro.zuda de lo 
apuesta institucional en el actual proceso agrario boliviano y en lo ejecución del 
procedimiento de saneamiento como vía conducente o regularizar derechos y 
formalizar el reconocimiento y acceso de los pueblos indígenas a sus TCO, mós 
allá de existir sobrados y fundadas razones poro dudar de sus resultados y 
proyecciones con relación a las expectativas indígenas. Empero, insistir con la 
estrategia de consolidación territorial indígena en el morco de la legalidad e 
ínstitucionalidad vigentes, no supone en absoluto renunciar a la responsabilidad 
de incidir en la reconducción del proceso a través de medidas conducentes a 
impactar estructuralmente la disposición de las tierras y a recomponer las instancias 
encargados de su administración en dirección a garantizar un id6neo, equilibrado, 
transparente y objetivo proce�o de aplicación de lo Ley y de garantía de los 
derechos indígenas. 

Consideramos también propicio la oportunidad de la presentación de esta guía 

paro expresar nuestro mós profundo reconocimiento a las organizaciones sociales 
contrapartes del CEJIS por ser las impulsoras y las que dan sentido a nuestro 
accionar institucional. Así mismo manifestamos la valoración especial del aporte 
finonciero y progromárico de nuestros contrapartes de la cooperación íntemaciona1, 
particularmente de IWGIA que ha posibilitado llevar o efecto el proceso de 

sístemalizacíón de lo intervención institucional de los procesos de demanda, 
saneamiento y titulación de TCO, destacándose el apoyo permanente de Alejandro 
Parellada, volioso aliado en la lucho por lo consecucióo de los territorios indígenas. 

\ 

Carlos Romero Bonífaz 
Director Ejecutivo de CEJIS 
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f I presente material es parte de otro mayor qve da cuento de la sistematización 
que el Centro de Estudios Jurídicos e Investigación Social (CEJIS) ha hecho 
su experiencia institucional de intervención juridico en los procesos de demanda, 

saneamiento y titulación de tierras comunitarios de origen (TCOJ en las tierras 
bajas de Bolivia. En efecto, CEJIS ha qverido recuperar y capitalizar, paro su 
propio trabajo venidero y el de otros con similares inqv íetudes, la importante 
experiencia de haber brindado acompañamiento y apoyo jurídico a las démandas 
terr

i toriales indígenas en las tierras bojas del país por cosí uno dé<:oda, desde 
la gestación global de todos los procesos hasta el momento odval en el que han 
cvlmínado varios de ellos, obor<:ando 21 procesos demandadas par el mismo 
número de pueblos indígenas por uno superficie lote! de 1 1 millones de he<:tóreas, 
situados en las sub·regi

anes del Oriente, la Amazonía Sud y la Amazonía Norte. 

los reRexiones con los que ha discurrido y <:ancluido el proceso de sistematización 
son interesantes y amplias, tros<:endiendo muchos veces fa estricto temático 
jurídico, ounqve sin restarle su <:ondición de referencia central. De todos ellas, 
se han seleccionado poro el presente material, aquellas que más doromente 
surgen como enseñon:z:os de lo experiencia con un directo sentido próctko frente 
o la perspectiva de la continvidad y ampliación de los procesos de demando, 
saneamiento y titulación de TCO en el país. El propósito, sin embargo, no es el 
de presentar uno suerte de manual en el tema, cuyos re<:omendociones o directrices 
pretendan ser seguidos con exoditvd, pues lo propia realidad de las TCO en 

Bolivia hace poco p�icio un propósito semejante. Sucede, por un lodo, que el 
conjunto de los TCOllen el país es un espectro de marcada heterogeneidad en 

todos los sentidos: cultural, social, geográfico e histórico, condiciones todos ellas 
que moldean los característicos de los respectivos procesos dificultando la 
replicobilidod de estrategias o recursos operativos de unos o otros. Por otro lodo, 
el proceso global de demando y formalización jvndíco de las TCO en Bolivia, 
viene desarrollándose con la intenso y conflictiva dinómico de lo constante 
confrontación y negociación entre los distintos actores involucrados, lo que 
frecuentemente impone importantes y o veces con!rodictorios modificaciones en 
el maroo normativo e institucional para su desarrollo. Por vhimo, el fuerte trasfondo 
político y social de estos procesos, svbordíno com(mmente a los elementos 
propiamente jurídicos, haciendo vana su consideración y tratamiento de modo 
segregado. 

El propósito de este material, es más bien el de trasmitir a las organizaciones 
indígenas del país y o quienes los <:elaboran en sus esfuerzos por obtener el 
reconocimiento jurídico de lo propiedad sobre sus TCO, las enseñanzas que ho 
brindado la experiencia de traba¡o ¡urídico en los pra<:esos de titulación de TCO 
en gran por te de las tierras bojas, de modo sintético y sistematizado en función 
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de facilitar su rápido consulto y consideración como elementos de juicio cuya 
mayor efioocío radioorá en fortalecer la construcción y aplicación de estrategias 
propias de intervención jurfdica dentro de la determinante singularidad de cada 
territorio y su respectivo proceso de titvlación. En este empeño y en lo premura 

con la que se lo ha querido encara r, ha sido una motivac
i
ón fundamental la 

rápido y vigorosa multipliooción de demandas territoriales indígenas en todo el 
pafs, revelándose que los demcmdos de titulación de tierras comunitarios de 
origen constituyen uno de los p rincipales ejes reivindicativos de lo emergenc

ia 
histór

i
ca que los pueblos indígenas vienen protagonizando durante los últimos 

años aún m6s allá de nuestros fronteras nacionales .  Ese sentido de reivindicación 
étn

i
ca histórico, determino que sus impactos, a más de establecer y consolidar 

de
f'
echos colectivos sobre la tierra y los recursos naturales, contribuye decisivamente 

a la construcción de un destino autónomo y comunitario poro los pueblos indígenas, 
y por esta vía, a una profunda transformación democrática para el país. Es o 
este proyecto y a su victorioso desenlace que se pretende hacer este modesto 
pero comprometido aporte. 

Convi
ene subrayar que lo experiencia de lo que surge este material, se restringió 

o las t
i

erras baj
as del país y la mismo no obaroó el Chaco, por lo que su utilidad 

es evidentemente mayor para los procesos de titulación de esa p arle del país y 
con las prevenciones hechos líneas atrás, antes que paro los de la reg

i
ón ondina, 

donde las demandas de TCO se han multiplicado reci
entemente con gran rap

idez. 
Es pues insoslayable la diferencio que en general supone, entre los procesos de 

estas dos regiones, la disputa de la t
ierra, común a los procesos en los tierras 

baias, y excepciona l en las fie rros altos. Con todo, algunas informaciones o 
consideraci

ones básicas del p resente material pueden ser también de interés en 
el ámbito de los procesos de titulación de TCO que se vienen e¡ecutando en lo 
región andina. De ser así, al igual que con cualquier uso que las organizaciones 
indígenas hagan de este material en provecho de sus intereses territoriales, 
quedarán satisfechas nuestras expectativas y renovado nuestro compromiso de 
continuar en lo lucha por los terr

i
torios indígenas. 

' 
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En el propósito de fo<:ilitar la comprensiór> de las reRexiones y propuestos 
generados en el proceso de sistematización de la experiencia de CEJIS de 

intervención jurídica en los procesos de titulación de tierras comunitarias de 
origen, es conveniente establecer, de modo previo a la exposición de dichas 
reflexiones y propuestas, algunas referencias conceptuales básicos. 

1. LA RELACIÓN ENTRE TERRITORIO INDÍGENA 
Y TIERRAS COMUNITARIAS DE ORIGEN 

L 
a primera consideración conceptual que debe hacerse, en tanto la misma 
permite precisar la esencia de los procesos de titulación de TCO, es lo que 

esclarece la relación existente entre el concepto de territorio indígena y la figura 
jurídica de tierras comunitarias de origen (TCOl, adoptada y desarrollada en el 
ordenamiento jurídico boliviano. 

La teoría referida al territorio indígena se presenta como un panorama amplio, 
diversificado por los enfoques de distintas disciplinas del conocí miento y por 
diferentes perspectivos socioculturales. En él, las definiciones conceptuales de 
territorio indígena varían también según el punto de vista desde el que se las 
formuló. 

Más alió de las conceptualizaciones de fuente académico, múltiples y ricas en 
los últimos años, c4'enton de manera especial las generadas por los propios 
adores de esto realidad social. Así, desde las propias organizaciones indígenas, 
particularmente en la Amozanía y las tierra bajas del continente, se ho generado 
uno teoría que explica y proyecta a lo acción reivindicativo la realidad indígena. 
En este morco, las conceptualizaciones de pueblo indígena y territorio indígena 
constituyen los referencias centrales 1• 

No obstante toles variantes, es evidente la confluencia cada vez mós nítida de 
estos ejercicios teóricos en torno o la noción que así viene o ocupar el centro del 
concepto de territorio indfgeno. Dicho noción es lo que alude al conjunto de 

UnQ exprestán esp:icialmettte ttipr9Séntotivo de la teofio r.f.eroda dMe el movimiento indí_geno es lo 
que- se ofre<e en fl ind:íieria y s11 territorio son uno solo de �irif, Gor<: io y Chas:& Smiih { 1991 : 27. 
281 orikvku,do la$ defln1cione1 de territorio de vari0$ fidetes indí�nos ele lo Amaz.onío : •IJ::,s MOnfe1, 
vof!e3,, ños y lagunas que S6 identífit<:u\ con lo exisi&ncia d6 un puebb indí9eno y que le hon provis!O ws 
medio, de vida ; lo riq,,.,zo he

<edada de ,,,, anh!po>Odo, y el lego&, que e>tón obligoóos a entrega, a 

sus dM.aJndi-en� ; vn es�io en el qve C00Q peq.,eiio porte ,  coóo monifes10ó6n de la vado codo expresión 
dé lo ncrtvm!6ZO 4U sogrodo en lo memorio y ·en lo experiencfQ colectivo de ese �eblo y 9ue S4: (Ofnpqrte 
en lo íntimo interrt'dadón coo el testo de lot s.eres vivos <es.P,Ctondo su noturol evofuc,On <orno 6n,eo 
garantí o da-1 n'KJl\10 <IMerrdvimiento; el ómbilo de libe.rtod 50bre el que dicho pueblo ej�e• su dorninio 
P.-9nnitief'lcf.c:lé d&sorrolar wi efemenlol nocionolet e1encio� y por Q.l)'O defens-o Y. r(lr,/indi('()(ión �oró 
d'hp�o o derromor s,u .s.angm ooda tniM'l'lbto de •1• pveb1o, ontel que soportcr lo vergüenz:o de h'H'ltt 
qve mitane en l�oios de su pueblo despojado/1". 
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elementos que componen el medio natural con el que interact(ían los coledividodes 
ind1genos a través de sus sisremas tradicionales de Ol'ganizacióo social y ocupación 
del espacio. 
De este modo, se re<:onoce en el territorio indífJE!na no sólo a determinado espacio 
geogr6fico apropiado por los pueblos indígenas y a los recursos naturales 
existentes en él, sino también a los estructuras sociales y culturales por los que 
ope ra aquella apropiación colect ivo d e  espacios y recursos. 
En el campo del Derecho se ha recogido también eso noción central en la 
conceptualización del territorio indígena. Tal orientación ha supuesto superar el antiguo tratamiento legal de lo territorialidad ind1gena circunscrito al derecho 
agrario o al solo régimen ci

vil relativo o la tierra, proyectando su desarrollo 
jur ídico a dos esferas básicas del Derecho: por un lodo, la esfera patrimonial, 
de larga dota en varias leg

islaciones, en la que se expresan los derechos colectivos 
ind1genos a la propiedad de lo tierra y al acceso o los recursos naturales 
integralmente considerados, y por otro, la esfera política, en la que se expresan 
centralmente los derechos o lo autonomía o al autogobierno indígena dentro de 
los Estados nacionales. 
En el amplio y matizado panorama que ofrece el derecho comparado a este 
respecto, el caso de Colombia es particularmente ilustrativo respecto al desarrollo 
de los derechos territoriales indígenas en los dos esferas mencionadas2• En 
Colombia, mientras la antiguo institución del resguardo reconoce y garantizo los 
derechos colectivos patrimoniales de los pueblos indígenas sobre sus territorios3

, 

la figura de los Entidades Territorioles Indígenas, preceptuado en la último Reformo 
Constitucional, reconoce a los territorios ind1genas como categoría especial en 
lo divi

sión político-adminístrotíva del Estado e instancio de poder público en lo 
que se ejercita la autonomía político de los pueblos ind1genos. 
Debe tenerse en cuento que el coso colombiano ha aportado una importante 
referencia conceptual en los discusiones que precedieron a lo oprobací6n de los 
instrumentos legales más importantes en el reconocimiento de los derechos 
territoriales indígenas en Boliv

ia, especialmente para el movimiento indígena 
boliviano que se valió de dicha referencia en alto grado para definir sus 
fundamentales propuestas de reforma legal. 

Sin opacar la influencia ejercida por el derecho comparado, debe destacarse 
que la fuehte m6s importante y directa de la adopc

ión de los derechos territoriales 
1 l<' ex�eriencio colombiano en d désorro!J.o legal de los á�,edio:. ferri�ole.s it1dígenoi e:$fO ex_pr�o 

en� Fy,qro lndíg6na colomb
iano. Poro vno omp! io ilu,troción del mismo, vbo1e "Der�ho• y DebétM de 

lo, Pveblo, lndi9eno, de O,ioodo, Lu i, J. { 19961 
3 lo figvro Oel re�uordo indígena .:ol0tnbiono. tiene cietta "guivolencia hisf6tico con lo íiguro de lo 

�tJOCi6n, introducido por lo <:oloniZCK:i61'1 �spo{io&o o 1o octvol 8olivio pora re,oono«r ta derecho de lo:i. 
cotnunidock-:i. indigenos sobre los. fierros qve se 1es permitíon r6N:tler, 
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indígenas en el ordenamiento legal boliviano lo constituye el Derecho Internacional 
Público, y en especial el Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trobojo !?Ji) sobre pueblo� indígenas y tribales en Estados independientes. Lo 
aprobac1on de este Convenio en 1 990 y su ratificación por el Estado boliviano 
en 1991 mediante la ley l 257, al inffujooonvefgente de lo comunidad intemocionol 
y de la emergencia soci':11 del movimiento indígena de las tierras bajas, han 
supuesto, en efecto, el pnmer antecedente de reconocimiento de la territO!'ialidad 
indígena en la legislación boliviana. 
El Convenio 169 de la OIT ha establecido los principales referencias ·

¡
uridico­

oonceptvales para el_ desarroll o de la normativa le
g

al que, o lo largo de a última 
dé�ado, ha reconocido y regulado los derechos de los pueblos indígenas en el 
pa,s. 
En un� -��ción conoep!"a! previo a la d�finicióo d

7 
t�rritorio, es muy impO!'tante 

la delm1c1on de pueblo md19eno que, a modo de del1m1tar su ómbito de aplicación, 
establece el Convenio en el inciso b) de su artículo 1 : H ... a los pueblos en países 
independientes, considerados indígenas por el hecho de descender de poblaciones 
que habitaban en el país o en una región geográfica a la que pertenece el país 
en la época de la conquista o /o colonización o del establecimiento de las aclvales 
fronteras estatales y que, cvalqvíero sea sv situación ;vrídíca, conserva todas svs 
propias ínstítuciones sociales, económicas, cul1vra/es y políticas, o parte de ellas". 

Dados s_u� �?rocterísticas de si
?'f lí�i�ad, claridad y de_ amplitud de sus alcances, 

esto def1�1c1on h? te_wdo espe<:1a �":lidad para que el diverso conjunto de pueblos 
y comunidades md1genas de Bol1v1a, y no solo los de los tierras bajos, puedan 
acogerse o los normas del derecho positivo que declaran sus derechos en tanto 
indígenas. Sin entrar en contradicción con las definiciones elaboradas desde lo 
misma organicidad indígena, como la que se expresa al respecto en el Proyecto 
de Ley Indígena de CIOOB de 1987, resuelve adecuadamente los falencias de 
la� mismas diferenciando nítidamente lo indígena de lo étnico en general, y 
ev1t�ndo lo sobrecarga de elementos coracterizantes que se presten al uso 
restrictivo con el que el Estado pueda discutir o negar burocróticamente defechos 
en los previsibl�s casos concretos de pueblos y comunidades indígenas que 
confronten la d1l1cultad de demostrar la concurrencia, en sus realidades, de todos 
aquellos elementos. 

Con las mismos corader1sticas que se aprecian o propósito de la definición de 
pueblo indígena, y con similor utilidad frente a las expectativas indígenas, el 
Convenio 169 ha oonceptuolizodo al territorio indígena. En el numeral 2 de su 
artículo 13 se estipula que "el concepto de territorios, ( ... } cubre fa totalidad del 
hábitat de las regiones que los pueblos interesados ocupan o utilizan de alguna 
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otro manero", y, por otro parte, el numeral I de l mismo or ticulo estipulo que 
" ... los gobiernos deberán respelor fa importoncia especial que para las cvlturas 
y valores espiríttJafe!$ revist& sv relocí6n con los tierras o territorios, o con ambos, 
según los cosos, qu& ocvpon o utilizan de alguno otro manero, y en parlícvlar 
los awectos coleclivos d& esa relación". 

De este modo, el Convenio se enmarco en la corriente teórico contemporóneomente 
predominante, referido líneos orriba, que centra la conceptuolizoción de territorio 
indfgeno en la interacción de la sociedad indígena con la integridad de elementos 

que conforman su medio natural. Es esto lo que se entiende, en efec:to, sí se 
considera que la noción de hábitat, que se extiende precisamente ol conjunto �e 
elementos físicos y biológicos que componen el medio natural, aporta la substonc,o 
de lo definición ci tado, y si se advierte que con el mandoto de respetar lo 
importancia culturo! y el oarócler colectivo de lo terrítoriolidod indígena, se est6 
reconociendo los &Structuros sociales propios que organizan la ocupación del 
espacio por porte de estos pueblos. 
También en este caso cabe oprecior que lo simplicidad y ampli tud de las 
formulaciones empleados en el Convenio contribuyen a un desarrollo mós dúctil 
e induyente de los derechos territoriales indígenas en los leyes nocionales, lo 
que, o su vez, facilita su invocación y vigencia <'!n lo complejo diversidad de cosos 
concretos que presentan realidades como la boliviano•. 
Con el impor tan te anteceden te de la suscripción y ratificación boliviano del 
Convenio 169, la figura jurldico del derecho de los pueblos indígenas o "lo 
propiedad de sus tierras comunitarias de origen y al aprovechamiento sostenible 
de los recursos nalurales", fue odoptodo por la Reformo Constitucional de 1995 
como fórmula transaccional en tre la demando indlgeno de uno declaración 
amplio y conceptualmente rica del derecho de los pueblos indígenas o su territorio, 
y la posición estatal, ya expresado en la respectivo ley de Necesidad, de la 
omisión absoluto del territorio, e inclu so de la tierra, entre los derechos indfgenas 
contemplados en el marco consti tvcionol. 
Sí se considera que el punto de partido &n el proceso de demando y negociación 
que ameri tó poro los organizaciones indígenas lo Reforma Constitucional, ero 
el de la absoluto exdvsión de los pueblos indígenas y consecuente de:,conocimíenlo 
total de svs dllrechos especiales, es indudoble que el nuevo ar tículo 171 de lo 

4 El Coo,;nio 169oeonc odemó, si biM no en e>ep"'SO eorreop<l!'d111cio con�· •slÓP.ulocione• n,l,,rida, 
a t  temlcrio, pero" eo seMdo plenomeole coherenle con ellcn, 19 proceP.luoc,on et. l .. de...:hos de _la< 
�interesado.de--"" ¡,,.lil,xion .. y¡,,ódicm IO<iolos prq,ios, y_de �•-en lo med,do 
clt lo po<ible, •• p,opio de,o�lo "'!"'Ó!"!oo IIOci�t y a,lturol. E,, ..,.., lo V19!!!<10 de '!'i!"' de,acl,°' 
dificilmenle puede conoebí

ne 1m el a1ercte10 � otglJII\ grado • (!�n.om!a político-o�m.11�1,vo por P.Orte d. ws. wjekH. a1 ConventO r,wltc tambien olQrgando vn ,-gn1f1cat;vo ws.Mnlo ,rnpltc;cto poro el 
a.arrollo de los ilei.ch0< temlcriales ind',g1110s en el trnbílc político. 

_____ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  GUIADE PATROCIN/OJURIOICO 25 

Con�tilvÓÓl; Político del Estado y particularmente lo figuro de bs iierras comunitarias 
de origen, son ya un substancial avance en el reconocimiento eslatol de oquellos. 

Por otra por te, con lo Reforma Consti!vcionol se obri6 una nueva opor tunidad 
poro el reconocimiento y regulación legal del territorio indígena. Esto nueva 
oportunidad se enmarcó en el proceso de discusión y aprobación de vna nveva 
Ley en materia agroria5

• 

Uno de los más trascendentales oportes de la Ley del Servicio Nocional de 
Reforma Agrario (SNRA) al derecho boliviano, es el de haber establecido la 
conceptuolízacíón de lo figura de tierras comunitarias de origen con base en los 
preceptos del Convenio 169 de lo OIT. Así, en lo segundo porte del numeral 111 
del artículo 3 de lo Ley del SNRA se establece: v!a denominación de tierras 
comunitarias de origen comprende e l  concepto de lerritorio indlgena, de 
conformidad a lo definición establecida en fo parle dos del Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo, ralífícado mediante Ley 1257 de 11 de 
julio d& 1991 ". 
A partir de esto conceptualización jurídico, la Ley del SNRA desarrolla lo 
regulación substantivo y adjetivo de las tierras comvnitorios de origen, habiéndose 
acogido en ello, en gran medido, los propuestos y demandas indígenas. En 
sínt&Sis, puede afirmarse que la figuro de los tierros comunitarios de origen ha 
venido o cubrir, en el ordenamiento legal boliviano, el ámbito patrimonial de los 
derechos territorial, indígenas. 
En el propósi to de identificar con claridad los alcances y característicos de los 
derechos patrimoniales contenidos en la figuro de los tierras comun ítaríos d e 
origen, es apropiado partir de su diferencioción con los derechos legalmen te 
atribuidos a otros formas de propiedad agrario, particularmente de lo propiedad 
comunoria que resul ta ser lo más próximo en svs carac terísticos. 

S ú muy impononte terier presente qué tot'lb lo Reformo Constituciono1 como lo ley del SNRA, ��u$1eron, 
ont� de su puesto .m vi�io, k,rgo3, e intensos proc::esoi de neaocioción inlersec;toriol foftodos por fo� 
de-o,ondos y pre3,iones so<ía:!6 s .  En ello$, los orS!Jni:z.ociones 1ndigtH'IOi de kn t ierro$ ba¡os Juél'Of\ pro1ogonistos de pñmero impottancio, de1>pfegcmélo vno ógil dinómka de propo$iiclóo y n�odoc;;ión 
orti<;1.1íodo o su mOYifiz.oción $0<:iol, y siendo oopoCt'iS de contonnar vn bloque socioi p,ogramotí<:o y de 
aeci6n reivir;idicotivo 00 1\  íos Metore� <ompe:i.ino y toloni:todor. AbsolU'tQmenfe todo.s lo:i. di�,idone:1 
de 6$.IOs; fvndomet1lole;$ ins.trumen.1o$ normativo$ q"!e don dgVn re(OnO::ÍmiM!o o lo terñlorial idoél indi�no 
• oon el dín><to ,.,.[todo de lo p,.,,;ón ,o<iol ojorcido de ese modo por .,1 n,::,,i"'""11o ind,seoo y compe\ino. 
Poro una mayot info,moeión :s-obre esfos importont9.s p,oces.os,. véo-s,e •�istoción boliviano y pueblos 
indígenas ele Moñn;,.,...., Judíf> J 1998) r. el numero 2 dé lo re/Í<IG • A11i<ul<> Pñmero del Cenm> dé falvdios 
Ju�dí«» <> lnv .. �goción Social (1996 . 

6 los articulo, 3 y 41 <le lo ley cié! SNRA, en los que "'col�ori•o y coro<te,i:o to propiedad ogrcr,;o, 
ctoraan o la1 reo Y. o los propiedade• comvnitorioi loi olconces 1uridi�o:> C.:OtHVl'te:$ clo ser coflKlivo:i., 
indM�"blas, inolienotÍ&e$ in�btes,. frrfNMSible,, im�ptible:s,. Y. �ne !X!f lo5 nólmos comunitaños 
en sv �ishi�ción y ,;Jistribución poro ,A. uso y aproWtGhom1ento iíldlviduol y familiar, ol interior de tos 
<0mvnidocle,. 
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A. pr.iimera vislc,,,. 1cm diferencias resultan tenues y esquivas, pues, poro empezar, 
la a:srocleriz<ll!ciórr, expreso que se formulo en la ley del SNRA no establece 

&fo,ancio ol�na, en lo que hace al alcance de los derechos de am�s formos 
de propiedad\. quedando lo distinción entre ellas limiloda al solo sv¡eto de los 
derechos� deidomd'e podría inferirse que la TCOes simplemente la denominación 
legal de Ías;¡;1,apie<lades comunarias de pueblos y comunidades indígenas. 

Por airo p011re;, bs normas bósii.01 emergentes. dd Derecho Civil que reg�lan los 
principalesefconQls y otribvros de lo propiedad sobre lo tierra, son ophcables, 
en genera\ a todos los formmt, de propiedad agrario c:?_racterizadas en la Ley, 
induyend,i, en ello el fundarirentol asunto & to extens1on de los derechos del 
titular d e  lo propiedad de IG lie,ro a los bienes del sobresuelo y del subsuelo. 

En este $El'ltido, algunas formlllitxiones relativos a los deredios indígenas adoptados 
en el maco de los recientes rJormas legales, timen un interés polllico y psicológ

i
co, 

pues ¡uridicamente son inocuos. Este es el! cmo de la dedaroción expresa del 
derecho exclusivo de los pueblos indfgenas sobre los recursos forestales de sus 
TC0 <¡\le se hace en la Ley Forestal, siendo que tales derechos exclusivos son 
otorgados, por la propia lllly forestal y por !os princip

i
os aplicables del Derecho 

Civil, o c ualquier propietario  de tierras. 

Esta débil diferenciación de los TC0 en el morca de lo Ley agrario, unido a las 

dificultodes y obstrucciones procedimentales que ha venido e?c<:'ntrondo el proceso 
de su formalización concreto, tonto en e! campo del establec1m1ento de los normas 
procedimentales como en el de lo aplicoció� pr?cti�a.�e.l?s mismos, �o 
c ontribuido, en algunos cosos, a que sus benefic1onos mv1s1b1l1_cen lo.s, venta¡os 

que ofrece esta formo de propiedad como conduelo de efect1v1zac1on de os 
derechos especiales indígenas en mater

i
a agraria. 

En todo caso, las Tierras Comunitarias de Origen sí conslilvyen una particulor 

formo de propiedad agrario, cuya substanci
al singularidad radico en lo vinculación 

de sus alcances con las coracterlsticos de lo territor
i
alidad indígena. 

Paro empez.ar, en armonía con lo �oción d7 integridad, �senciol al te_rritorío 
indígena y recogi

da en lo formuloc1ón que vincula lo propiedad de lo herr� al 
aprovechamiento de los recursos naturales, la ley del SNRA ha establecido 

7 El pa,ág,alo II del omcvlo 44 de lo loy del SNRA, e,toblec• que: "lo tólv/acióo d• liem" <0(1)on;rorios 
de cñ_g_en é$ compolible <on la dedorotorio de Órea$ prolegiilos., 8ll <:0t1«srdcn6a 00tt el ar1. é4 de lo 
/,y 1333, de 27 d• Abril de J 992'. . . . . • • 8 Alguno! de los e¡empl<>1 mos destoieodo:. de es�oci<>s gve tie� to doble <lOnd'Jc;H?n de TCq y ar� 
protegida $011 �I TeniJOtio lndígeno y Parque Noc;,onol ls.iboro Sécure

l 

ol Pa�ve N(!Cionol Koo r¡o, y lo 
fteseNo & fo 8ió�f�o P!lón Loj

os. A p,opósi'? del �orq�e Nociono Koo o/?.,.r6C1enteme,nte to CASI ,  orgonitaci6n rep,esentoti'YO <Id pu6blo guorom prop16lor10 de lo TCO, ha re,c:ibido � premio Bonolomé 
de lo:i. Cosen P.9r lo gestión del óreo. protegido e w corgo, $0Slenible y be,i(l¡:,doso poro lo:i. interesu 
Jeoitoriolés inOígenos. 
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exp�ornente la compatibilidad de los TC0 y la\ áreas protegidos7• Esto disposición 
tiene gran relevancia en los hechos, pues viene permitiendo que varios millones 
de has., en su mayor parle de bosques trop

i
cales y de importancia estratégica 

poro varios pueblos indígenas, puedan tener lo dable condición de áreas 
protegidas y TC08 

Por otro parle, en virtud o lo coraderización expreso que lo ley hace de las TC0 
como propiedad indígena, y a su invocación del Convenio 169 de lo OIT en 
referencia al territorio indfgena para establecer el sentido conceptual de aquéllos, 
el reconocimiento y titvloción de una TC0 afianza y facilita lo aplicación general 
de los derechos preceptuados e� el Conve!1iº. 169 en favor de sus titu lares, y 
particularmente de aquellos relahvos al territorio. 

Entre �sl_os úl!im_os, frente o lo �recien�e amen�zo que r�presen.ton c on�o la  
tenitorialidad md,geno las operaciones mmeros e h1drocor bunferos, !,ene partiOJlor 

importanc
i
a el derecho de las comunidades indígenas o lo consulto de toda 

medida legislativa o administrativa capaz de afectarlas, y el de lo participación 
en los benefici

os económicos que reporten las actividades extractivas realizados 
por terceros en sus territorios. 

De no contarse con el reconocimiento de uno TC0, para acogerse a los derechos 
preceptuados en el Convenio 169, los comunidades en cuestión confrontarían 

el inconveniente de verse obligados o acreditar su condición indígena, eventuolmeole 
solucionable mediante su personalidad jur ídica, y, sobre todo, el de no c ontar 
con el inmediato e in�ntroverlible reconocimiento formal de sus derechos, en 

tonto indígenas, sobre todo la extensión que comprendo su territorio. Si bien 
estos alcances de los TC0 cofl relación o lo aplicabilidad del Convenio 169 no 

están exphcitos en el texto de la Ley, son lo suficientemente evidentes como poro 
no admitir objeción alguno ni interpretación contraria. 

Por último, la Ley ho previsto tamb
i
én determinados mecani

smos particularmente 
destinados o garantizar y efectivi2.ar los derechos indígenas en el orden 
procedimental. Así, encontrarnos mecan

ismos muy puntuales como el que invalida 

paro el cumplimiento de la Función Económ
ico Social {FES)por porte de terceros 

ol interior de los TC0, las actividades de conservación, investigación y ecotvrismo 

posteri
ores o la respectivo resolución de inmovilización del área, o el que permite 

oombiar la modalidad de saneamiento a saneamiento de tierras comunitarias de 
origen (SAN-TC0) eo coso de reconocerse demandas indígenas en el curso del 
proceso, pero impide el cambi

o inverso en resguardo de los especiales derechos 
indígenas reconocidos en la modalidad SAN·TC09• 

9 Arti<vlo, 259 y 256 dél R•gtomenlo de lo Loy del SNAA {O.S. 25763 de 5 <le moyo de 2000), 
N,spec;tivomenl&. 

IOAlliwlo 260del R<11lomen10 do lo ley dd SN� (O.S. 2$763 de .Sd&moyocle 2000). 
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Más importante que lo anterior, es el derecho de los orgonizociQl\e$ ind'1genos, 
durante el soneomiento de sus TCO, de amplio parlícipoción en llllzllii&li:Js etopas 
y ocios del proceso, cumplidos en todo el áreo de soneomienta., oon imlstrklo 
acceso o todo la información producido en el mismo, y cQl1r. e!1 dei-echo o 
osesoromienlo legal brindado por el Estado sin perjuicio dldi que se doten 
autónomamente10. Aunque, antes que obedecer o uno re9ulo<:iiin diferenciada 
en favor de los adores indígenas, esto venta¡o procedime11kil deriva de lo 
posibilidad de los demandantes de controlar superficies extens<:JG,, inherente a las 
TCO. 

Por lo demás, como podrá apreciarse a continuación, los particularidades 
procedimentales que favorecen o los demandantes en los prccesos de titulación 
de TCO, pueden verse fuertemente contrapesados por airas disposiciones que, 
en sentido inverso, dilatan y obstruyen el proceso o amena.zen oscuramente la 
integridad de la demanda en los resultados del mismo. 

2. EL PROCESO DE SANEAMIENTO Y TlTULACION 

E I procedimiento que lo Ley del SNRA ho delineado para la formolizoción 
jurídico del derecho propietario de los pueblos y comunidades indígenas 

sobre sus TCO, es el del saneamiento y titulación en  la particular modalidad de 
SAN-TCO. Este procedimiento formo parte del procedimiento general de 
soneomiento de la propiedad ag rario contemplado y regulado por lo Ley con 
carácter transitorio y alcance nocional. 

La causo histór ica, y diredo antecedente del proceso de saneamiento de lo 
propiedad agrario, estó en el desastre administrativo que se produjo en el Consejo 
Nocional de Reforma Agraria (CNRA) con la generalización, a lo largo de 
décadas, de fraudes e irregularidades especialmente en la otorgoción de tierras 
en el oriente del _país, cuyos efectos acumulados lueron uno situación caótica y 
colmada de conAictos e inseguridad en lo tenencia de la tierra, lo gigantesca y 
escandalosa defraudación de lo fe pública, y el establecimiento y prosper idad 
del tráfico de tierras. 

Habiéndose tornado insostenible la sitvoción, en 1992 se produjo lo intervención 
al CNRA y al Instituto Nocional de Colonización (INC) y, con la coincidencia de 
distintos actores institucionales y sociales, se hizo inminente el advenimiento de 

una nueva Ley Agraria llamado a reestructurar el sistema de administración de 
tierras. El proceso de saneamiento surge en este contexto como recurso normativo 

destinado a resolver el desastre dejado por el CNRA y el INC. De ahl que lo 
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linolidod general que le asigna lo Ley sea la de regularizar y perfeccionar el 
derecho de la propiedad agrario. 
Sin emb��, el saneamiento como solución ideado se encontró muy eronlo en 
la encruc1¡odo de, por un lado, verse en lo necesidad de no afeclor so efectividad 
con la �islribvción ordinario de tierras cuya situación legal no estuviese previameote 
regu)onzada y, _por olr�, de no poder postergar por mucho tiempo el derecho 
de cientos de m,les _de c,udadono� q_ue, trabajando lo tierra y viviendo de ello, 
no contaban con ningún reconoc1m1ento f ormal de sus derechos agrarios por 
haber sido víctimas de la inoperancia e insensibilidad del sistema de la Reforma 
Agrario. 
Ante esto difícil situoc_i6n, fue prec_iso que, o partir de los obje tivos específicos 
del proceso de saneom1eolo establecidos en lo Ley, se combinaran ambos funciones. 
De este m�o, a diferen�io de los o�dooes tomadas en otros paf ses, en los que 
la otorgac1on de la pr?�1edod agror,a y su regulari zación suelen operotivi:zarse 

por separado
'. 

en Bolivia _se ha optado por fúndir en un mismo procedimiento 
legal y mecanismo operaltvo los dos cosos. 
Si bien est? doble función d;I P�<;>ceso de saneamiento ha venido a complejizar 
y hacer mas onerosa su apl,cacion, dados las condiciones fácticas del contexto 
social al que responde, resulta difícil la definición de un medio alternativo viable 
p�ra cump!ir los impostergables toreos de distribuir lo tierra y eliminar los fraudes 
� irregularidades la�omente acumulados. Por ello mismo, los actores sociales 
,nvolucrad_os e_� est� proceso ha� �todo, coincidentemente hasta ahora, por 

buscar lo s1mplif1cac1on del proced1m1ento en cuestión, antes que por su supresión. 
l? es�ructura del dilato_do y complejo procedimiento de saneamiento puede ser 

sinlelizoda en los funciones del reconocimiento en el terreno de la ubicación y 
exlensión de los tierras, así como del cumplimiento de lo función social o económico 
sac(ol1 1; lo verificación de lo regularidad de lo documentoci6n legal en la que 
!os interesados suste?t�n sus derechos, y, en los casos de impugnación por las 
!nt7re�a�os, el so�hm1ento de los resultados finales del proceso a la autoridad 
¡unsdicc,onal del Tribunal Agrario Nocional (TAN). 
E�tos funciones básicas del pro�eso dan lugar a I�� etapas fundamentales del 
n_11sn:,o, e� e,I <:"'den de su secuencia procesal: las penc1as de campo, la evaluación 
tecn1co I undica y la eventual resolución de los recursos de impugnación. 

1 l Téngo>< p-'t)' mien""' po, mon<loto d& k, Conslilvci6n Polr�co dol E"'2do t1XP.r...,mente recogido 
� lo. �1smo �- �RA1, lo proei�lo

od ogron� mediano y de empresa «.!Ól'I <:ondkionodas o ovmp! ir 
nc,on �omico � �ro rec101r pn::itécción del Esfodo, eJ sdar <:on��ino, lo peqveiia propiedo� 

Y �s pro�1eclod�
1
comvnJtoria:s, soksnente estén l!amado1 por ley o cumplir lo lvná6n SO<:ial. Véot.e los 

omculos 2 y 3 de a ley oel SNRA. 
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La reolización de las pericias de campo consiste en la recolección en el terre�o, 
y mediante el empleo de distintos medios té�nícos, de lo info�moci6n refe'.1da 
o la ubicación y extensión del área de saneamiento y de 1.o_s predios oan�p,:�md1dos 
en ello, correspondiendo además, respecto a éstos, verif,car el <::umpl1m1ento de 
lo función social y de lo !unción económico. s?cial. En este ?l!

i mo caso, la 
verificación debe incluir necesar

iamente la med,c,ón de la superf,c,e que cumple 
la FES. 
Lo evaluación técnico ¡urídico consiste en el procesamiento e interpretación _de 
toda lo información obtenido durante las pericias de oampo y de la documentación 
legal aportada por los interesados u obtenido de fuentes institucionales. De este 
examen de antecedentes se concluye determinando la existe�cío de vicios de 
nulidad y la consiguiente le

g
alidad y alcances de los derechos invocados por . l?s 

interesados. El informe de lo evaluación t�nico jurídico sustenta la resoluccon 
administrativa final del proceso. 
Por último en el coso de desacuerdo de los interesados con la resolución 
administroÍiva final, los mismos tienen franqueado la opción de recurrir dicho 
resolución por lo vío contencioso administrotivo onte �I TAN, ou.t?ríd?d que en 
tal caso ejercerá lo decisivo potestad de resolver lo 1mpu9naccon s,n recurso 
ulterior . 
La estructuro procedimental básico descrita es común a las distintos modalidades 
del proceso de soneomiento12, por lo que las diferencias.entre ellas.no est:

iban 
en este plano procedimental básico. En el campo proced1men!al, existen c1e�1as 
diferencias entre las distintos modalidades de saneomiento que, siendo secvndanas, 
en olgunos casos son de importancia, como las que �og�� los derechos_especioles 
indígenas, anteriormente me�cionodos, o las que simplifica� el cumpl1m1ento de 
determinados posos procedimentales en e1 saneamiento s,mple (SAN·SIM) o 
pedido de porte. 
Cabe observar, en todo caso, que uno de los consecuencias negativas de fusionar 
en e1 proceso de saneamiento los propósitos de la distribucíó� de tierras _y d� !a 
regularización de los derechos ogrcrios, porece ser lo pooo consistente das1ficoc1on 
de los modalidades de saneamiento. Así, por e¡emplo, no resulta claramente 
substancial lo diferencio entre el saneamiento ligado al calostro ICAT·SANI y el 
soneomienlo simple de oficio. 
Más all8 del ámbito procedimental, más bien en el d� los �ormas su�tantiv�s 
aplicables en este proceso lego!, existe una relevante porhculondod que d,ferenc,o 
12 lo i,,y dél SNRA 1,,. definido «<1><> modolidade, ele ,oneom;e<11o, en su om<>JI<> 69, � 1<lneom;en10 simple 

I
SAN·SlMI que P"ede efed'Var$e de oficio o ha pedjdo de pone, el sanoom1ento integrado ol cotostto 
CAT•SAN 'y �I ioneomiento <:16, tierros comunitorios de origen tSAN-TCO). 
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al saneamiento de tierras comunitarios de origen (SAN•TCO) de las otros 
modalidades de saneamiento. En efecto, mientros en las demás modalidades de 
saneamiento los superficies agrarias sobre las que no se consolidan derechos de 
particulares son declaradas como fiscales y d isponibles, en el SAN· TCO los 
tierras comprendidos en el áreo de saneamiento en las que no se consoliden 
derechos de terceros respecto o los demandantes, sólo pueden ser destinadas o 
sv dotación en favor de la respectiva TCO, salvando el coso en el que los Estudios 
de Identificación de Necesidades fapociales (EINE) establezcan que los necesidades 
espaciales del respectivo pueblo demandante no alcanzan lo supérficie demandado. 
No obstante, como se verá más adelante, lo último reformo del Reglamento de 
lo Ley del SNRA ha restri

ngido significativamente las posibilidades de recortar 

los demandas de TCO por vía de los EINE. 
Lo portícularidod de los procesos de soneomíento y titulación de TCO onotada, 
resulta de varías disposiciones legales convergentes que reconocen un derecho 
ogrorío de los pueblos indígenas pre,¡stablecído respecto al proceso de saneamiento. 
Poro empezar, encontramos que los disposi<::iones transitorios de la Ley del SNRA, 
relativas a la titulación de TCO, establecen el mandato expreso y taxotivo de 
titular los demandas concretas interpuestos antes de la promulgación de la ley, 
oon 1a solo salvedad de respetar los derechos legalmente adquiridos por terceros 
al interior de esos superficies mediante lo ejecución del proceso de saneamiento. 

luego, en el morco de sus disposiciones específ icamente referidos al SAN·TCO, 
la Ley del SNRA estoblece en el poró9rafo III de su ort1cvlo 72 que '1as propiedades 
de terceros sitvadas 1n el inferior de las fierros comunitarios de origen que durante 
el saneamiento reviertan ol dominio de lo Nación, serán consolidados por dotací6n 
a lo respectiva tierra comunitaria de ori9en". 

A su vez, estas disposiciones legales consfüuyen un imprescindible desarrollo del 
precepto constitucional que declaro el derecho de los pueblos indígenas a sus 
tierras comun

itarias de or
i gen, lo que supone un doro reconocimiento de la 

ocupación tradicional y actual de tierras por porte de dichos pueblos. 
El sentido convergente e inequívoco del conjunto de las disposiciones mencionados, 
es el de reconocer que los pueblos y comunidades indígenas gozan de derechos 
sobre los tierras qve ocupan o utilizan por medio de sus sistemas propios de 
ocvpoción espacial, de manero prevía o la formalización de los mismo o través 
del proceso de saneamiento . 
Toles derechos preex.istenles son conceptualmente asimilable$ o lo posesión, con 
lo porticulor

idad, reconocido explícitamente en el artículo 201 del Reglamen1o 
de lo ley del SNRA, de que los actos en los que se expresa la posesión indígena 
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se extienden a todas aquellos pr6cticas culturalmente propias que configuran 
la territorialidad indígena . 
Sí bien una de las posibles debilidades de la ley estó en que en ella no se dis�e 
expresamente que los respeéívos demandantes indígenas son po�ores de las 
áreas sometidas a SAN·TCO, a la luz del con·

1
unto del marco legal aplicable, y 

de los disposiciones específicamente referidas o problema, no cobe interpre!aci6n 
distinta. De no reconocerse los preexistentes deÍ'ed)os indígenas sobre las óreas 
sometidos a SAN·TCO, los destinatorios indígenas quedarían, en el saneamiento 
de sus propios territorios, en una posición de derecho inferior a lo de cualquier 
poseedor legal, y casi igual a la de cualquier hipotética comunidad agrario cuyas 
pretensiones de recibir tierras quedan condicionadas a la identificación y 
declaración de tierras fiscales median te el proceso de saneamien to. 
De este modo, el compromiso del Estado bcliviano de reconocer el derecho de 
los pueblos indígenas a sus tierras comunitarias de origen, asumido en la 
Constitución Política del Estado, en la suscripción y ratificación del Convenio 169 
de lo Off y en la odopción de lo propio Ley del SNRA, perderla toda efectividad 
a nte los interesados, restringiéndose a la mera significación ret6rica13. 

Pero el proceso de titulación de TCO es un couse doble, pues paralelamente a 

la ejecución del proceso de saneamiento, debe realizarse, en coda caso, el Estudio 
de Identificación de Necesidades Espaciales !EINE). El EINE emerge de la ley a 
partir de la fvgaz mención que en los disposiciones transitorios relativas al 
mandato de titulación de las TCO demandados hasta su aprobación, se hoce del 
mismo, como vna condición previa a lo titulación. 
los coroderísticas y procedimientos de su realización han sido establecidos y_ 
regulados recién en el Reglamento de lo Ley. En este morco, se entiende que el 
EINE es un procedimiento técnico mediante el cual el órgano administrativo del 
Poder Ejecutivo, especializado en asuntos étnicos o inclígenas, determino los 
necesidades territoriales de codo pveblo o comunidad demandante de uno TCO, 
considerando variantes socioeconómicos, demogróficos y cvlturoles. 
No obstante, simplificando lo función otorgado al EtNE desde lo perspectivo 
estatal, puede afirmarse que se troto del mecanismo por el cual el Estado, mediante 
el Poder Ejecutivo, se reserva la potestad de deten-ninar lo superficie agrario que 
se dotoró o cado TCO demandado por pueblos indígenas. Dicho función quedaba 
más ev�dentemente encaminado antes de los últimos reformas al Reglamento de 

l l Si• embargo, vé<,s,¡ •• el oponodo de esle trobaio n>Mrido a lo cuor1o y 61tima elo� del proc:e,o de 
soneomionto, qV'O ol Tribunol Aarorio Nocional tfAN), 1>o �dopo• lo úlfimo, ,enkB>clo el rilin nelo,to 
pn,oodc,,la "8 ,ona,kocióo do Tos prin<ipole, derechos indrgeno, •• materia ogrorio .., los p,oceoos de 
,oneomiOftlo y tm,loó6n de KO. 
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lo Ley del SNRA, del 18 de julio del 2000, al establecerse como uno de los 
elementos que debían induír los informes finales de toles estudios, lo recomendación 
de la super�cie que satisficiera las necesidades espaciales del pueblo indígena 
en cuestión. Uno de los más significativas reformas al Reglamento, producidos 
por lo tercera marcho de indígenas y campesinos de las tierros bajas, reolizoda 
en julio del 2000, fue la qve eliminó dicho contenido de los intormes de los 
EINES. 
Con ello, se posibilita que lo determinación del 6rea a dotarse a coda reo 

correspon�o �I INRA como autoridad odmini�tral�o competente paro el efecto, 
y que los cnter,os empleados poro dicha detenn1nac,6n, al margen del saneamiento 
de los predios redomados por terceros, se basen en la apreciación de los derechos 
indígenas emergentes de lo ocupación territorial histórico y c1<;tval, como 
corresponde o los fundamentales pre ceptos legales aplicables. 
Sajo este reencauzomiento procedimental, los EINES representarían un elemento 
de jvício técnico poro la decisión del INRA, y no lo sverte de dictomen inapelable 
en el que se ampare el recorte sistemático e ilegítimo de los superficies de las 
TCO, como ha venido ocurriendo. 
A manera de conclvír la exposición de los referencias conceptvales básicos que 
hocen o los pra<:esos de titulación de TCO, es pertinente identificar los dos 
mecanismos que, eo el marco del procedimiento descrito, se presentan como los 
principales amenozgs poro los derechos e intereses territoriales de los pueblos 
indígenas. Estos mE!fonismos son las Estudios de ldentificoción de Necesidades 
Espaciales (EINEs), y el frotamiento qve o lo largo del proceso de saneamiento 
se hace de los derechos y pretensiones de los terceros no indígenas situados al 
interior de las reo. 

En cvonto a los EINEs, cabe insistir en qve el sentido y foncionolidad dados por 
el Poder Ejecutivo, han sido los qve lo han convertido en un instrumento de 
amputación de las demandas de TCO, siempre que éstas han afectado importantes 
intereses o expectativos económicos de grupos de poder. En este sentido, una 
cvidodoso observación de los EINEs en los casos de TCO con riqueza forestal 
y de biodiversidad, mvestro lo regular coincidencia entre los superficies que los 
respedivos recomendaciones de los ElNEs pretenden restar de los demandas, y 
los expectativos o pretensiones de empresas forestales y entidades dedicodas a 
lo conservación o bioprospección14

. 

Poro la realización de los EINEs, el Viceministerio de Asuntos Indígenas aplicó 
uno metodología que induío vn modelo de cólculo matemático de los superficies 

U Cloros e,¡emplos ele estos signílk«tivos coinódencio$ ,on los cos.o, de f.Aot,Je Verde:, Gvorqyos e ltonomo. 



34 CEJIS ___ _______ ___________ _  _ 

o recomendar. Sin embo, go, dicho metodo:-:,gío j;;,mós COl'lló oon el comentimienlO 
de los or9onizociones indlgenas y, por el contrario, fve reiteradamente ob¡etodo 
por ellos arguyéndose su manipulación en favor de los intereses adversos a los 
demandas. 
Debe advertirse odemós que lo mencionado reformo del Reglamento está siendo 
interpretado por lo mencionada entidad estatal (VAIO) en e! sentido de no hallarse 

obligado ni  prohibido de incluir la recomendoción de svperficie en svs informes, 
y por tanto, en los hechos v iene persistiendo esfori:adamente en recomendar 
superficies, por lo que no debe considerarse superado este peligro poro lo legítima 
integridad de los TCO. 
Respecto al tratamiento dispensado o los terceros no indígenas en svs pretensiones 
situados ol interior de !os demandas, debe también destocarse que el mismo 
represento la otro gran causo de ompuloción territorio!. Cabe observar en este 

asunto que lo norma legal opliooble es, en desmedro de los intereses indígenas, 
exactamente inversa o lo adoptado por otros Estados del con ti nen le como 
Colombia, donde o los terceros con legítimos derechos al interior de los resguardos 
indígenas se los compensa con tierras fvero de ellos, mientras la Ley del SNRA ; 
estoblece que el soneomienlo y titulación de las TCO debe respetor los derechos 
legitímomente adquiridos por terceros, y si al oonsolidorse los mismos disminuyera 
signilicotivomenle la superficie de lo TCO, en grado de efector el desorrollo 

integral del pueblo demandante, seró éste el compensado con lo dotación de 
tierras clonde se hallen disponibles. 
No obstante este benévolo tratamiento dispensado por la Ley o los terceros en 

sitvación de legalidad, los muchos que carecen de eso legalidad en svs pretensiones, 
principalmente los dedicados al trófico de tierras y los empresas madereros, han 

demostrado en los hechos vno gran capacidad poro imponer sus intereses en el común de los actos que les ha correspondido cumplir ol respecto al INRA y o la 
justicio agrario. los proporciones en las que las pretensiones legales e ilegales 
de los terceros han afectado a las TCO hasta ahora son muy grandes y, en 

algunos casos, han conducido, con escasas posibilidades de remedio en el corlo 
plazo, a lo liquidación formol de varios TC0'5

. 

l S fa esta ti d,arnótico ((U◊ de varios terrilorios guoroníes, o lu$ q1.1e el pro<:'11,(> de- )oneomionto paNce 
de¡orfes solo los rnvy escoso� e insuficientes tieJTOs situados éntre los hocié1'1dos gonoderos., con Cl/'fO 
P.l'Oj>iedod o P'""'iéfl legol conlobon desde hoco mocoo tiempo, mionlras lo mayo, porte de los •UJ><1rli« .. 
�e:moflododo1, qu$dO consolidado en fovor de l6r<:«os que en mothos wsos co,eceo de fegolidod. 
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�
a reconslrucci6n cronológica de la experiencia en los procesos de saneamiento 
yfitulocióo de TCO en los tierras bo·os o portírde la indogocióo de los lacrores 

e eledividod de lo intervención jurí�ico desde la posición demandante revela, 
en un primer momento, la concurrencia de factores contextuales al proceso en 
cv�stí6n que inciden poderosamente en su apertura y desarrollo. Si bien estos 
foctores son externos al proceso y lo soo mós aún respedo a los ocdones jurídicos 
de su desarrollo, su influencia determinante hace indispensable su cons¡de¡oción. 

1. CONFIGURACIÓN DE LA REAUDAD AGRARIA 

� 
iguiendo el orden de importoncio en el que concurren los factores contextuales 

en favor de la apeflUro y desarrollo del prO<:eSO de reconocimiento y titulación 
las TCO, corresponde primero hacer referencia a lo configuración de uno 

nueva realidad agraria en el país, signada por el agotamiento de la Reformo 
Agraria como sistema normativo e institucional paro el desarrollo de las políticas 
y fa gestión públicas sobre la tierra. 

En efecto, a solo tres décadas de la proclamación de fo reforma agraria, y oomo 
producto de su propia aplicación deformada, se configuró en el pofs una nueva 
realidad agraria ante cuyas múltiples contradicciones, conflictos y demandas, la 
instilu<:ionalidad y la normativa jurídica creadas por aquélla resultaron inoperantes 
y obsoletas. 
Poro empezar, podría €firmarse que en oigo más de 40 años de vigencia de lo 
ley de Reforma Agrario, Solivio había vuelto o ser un país con uno alta laso de 

concentración en la tenencia de la fierro, evidenciándose que mientras unos pocos 
miles de empresarios grandes y medianos se habían apropiado de más de la 
mitad de los tierras económicamente aprovechables en el pals, entre los cientos 
de miles de campesinos e indígenas que vivían de lo tierra sólo se había distribuido 
una décima parte de esa superficie económicamente aprovechable'•. 
Pero lo frustración y derrota de los fundamentos democráticos de la reformo 
agrario no sólo se revelan en el mero dato de fo reconcentración de lo propiedad 
agraria, sino que se expresan aún más vivamente en que ol interior de eso 
realidad de reconcentración de lo propiedad agraria se restableció o mantuvo 
el vso improductivo y especulativo de la tierra, incluyendo lo permanencia de 
olgunas antiguos formas lotifvndiorios. 
Esto reolidod derivó de que, muy tempranamente, lo Reformo Agraria privilegió 
16 Poro uno s01161ico ;t.,.,.,,ción de la realidad de lenencia de la �orra macla por lo Ralo.mo ,!lgroda, -éase 

el at!Ículo •Comenl, ;1fio• a la l'!'Of!'IOSlo de modili<,aci6n ele lo lsv JNRA p.....,ntodo J'O' la COMUNAL 
al P«lor Ejec,it;..,• de Rr,n...., Coila. en el IM)mero 9·cle lo ,..;.., A<ficulo Pñmero de WIS f)ulio, 2001 J. 
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sta realidad derivó de que, muy tempranamente, la Reforma Agrario privílegi6 

or sobre svs otros finalidades ini<:ialmenle reconocidos, lo éle promover el 
stablecimienlo y desarrollo de la ogroindustria en los espacios tropicale� y su�­
opicales del oriente y el norte del poís. Lo aplicación de esta política que absorbió 
la reforma agrario svpuso, por uno porte, que lo copadélad redistributívo de 

sta quedara restringida a la afectación de los latifundios sólo en la región ondina 
el país, pves, a par tir del m

ismo marco legal adoptado, e l latifundio en los 

erras bajos fue preservado bajo la categoría de la propiedad ganadera y lo 

lecloroc ión legal de sv inafectabílídad. 

fo obstante, sus características legalmente amparadas permitían, como hasta 
,hora, la svbsistencío y repro ducción de los rasgos latifundiarios q_ve, de acv� 
.on la caracterización establecida por la propia teoría de la reforma agror!ª' 
e expresan en la posesión de grandes svperficies de tierra con uso improductivo 
, delicienlemente productivo. 

·ambíén la servidumbre, declarotivomente abolida aun antes de lo reforma 
1graria, encontró cobijo normativo en lo legalidad de ésto, pues la expre�� 
ixclusión de l trabajo agrario de los alcances de la legislación laboral, favorec,o 
, promovió la cont

inuidad escasamente enC1Jbierto de las relaciones servidumbrales 

m los hac iendas or ientales17. 

3i la política de (omento a la awoi_ndustrio signíl!:ó lo c'.'°tinuidod del lat
ifundio 

�n las tierras bo¡as y _el renunc1a�1enlo a la fvncion red1�!nbu!M:� de_ lo Reformo 
A.groria en este ámbito geográfico, e n  cuan!� a la func,on d1str1bvhva de �sla, 
;ígnili<::ó lo rópída olorgac

i
ón de decenas de m,llones de �ecláreas en_ esta m,�ma 

región en favor del supv e s to nuev o empresor iado agrorndustr ial.  

Esta acelerodo dinámica distribu tivo se convirtió, también tempranamente, en 
un fócíl motivo de corrupción y en vn instrumento de prebendolízoción politi�a. 
Por esto vía, entre otras, se estoblecíó y profundizó un fuer te nexo de orliculac,ón 
prebenda! de l nuevo empresoriado agrario de los tíerros bajos a los círcvlos de 
poder político emergentes con la revolución de 1952. 

Así, los nuevos empresarios c¡ve en retribvción a la irregvlar o dolo� obten�i6n 
groruila de grandes superficies d� tierra se adher}ª? políticamen_le a los sucesJVos 
gobiernos y díctoduras, con el t,empo y el crec,m,enl� de su nc¡ueza cobraron 
peso político propi

o y capturaron el excluyente mone¡o de los asunto� ogronos 
en la gestión pública c¡ue hoy ejercen discrecionalmente. 

17 Vno �n,..;co y bien w•tenlocla eJ<P.O•Í!
ÍÓOl sal>re el latjlu,,dio Y. la 11rvidumbre .., �I Deparlomento de 

$Qnttl Cr"z y su continuidad. omplioci6n y fcwtolec1m1erdo bci10 lo Reforrno �rano,. se eno.,entro en 
"'Notoi toDré to Historia Económ,co de Sonia (,-uz de Manuel De La Fuenle t2001 ). 
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E�t� misma lende��ia en 1� distribución de la tierro promovió y agigantó 
�ap1damente el traf ico de t,erras que hoy montí ene en la improdvctivídod 
importantes s�perlici es en las _tierras baj_os,_ pu�s los que encontraron medios 

paro obt�ner irregulares dotoc1ones o ad¡vd1caciones, los encontraron también 
para desh�ar las tierras m?lhabidas al uso,esp�culotiv� que supone mantenerlos 
1mprodud1vas o usarlas solo como gorant1a h1potecana, a la espera del mejor 

precio para sv venia. 

Paro q�e esto �ud(e�e s�ceder,_ f�e n�cesarío qu e  _e( pe�o aplastante de lo 
corrupción 'j la 1nef1<::1enc10 odmm,strotiva en el Serv1c10 Noci onal de Reformo 
Agraria >: el ln�litvlo Nacional de Colonización condenaran largamente al desuso 
el mecanismo ¡urídíco de la reversión de fierros. 

Tan pronto como l a  aplicación ele l a  reformo agrari a  se encaminó 
prep;mder�ntemen_te a I _� creaci6� _Y fomento prebenda! del empresoriado 
agro,ndus�1ol, se d1stan_C1? �el serv1c10 al sector indígena-campesino. A lo luz 

del !8:Pechv'? balance h1ston_co
'. 

lo 9�e este sector obtuvo de la Reformo Agraria 
se 11�1!0 bás1comente o la d,stnbuc,on d e l a  tierra de las haciendas de lo zona 
andm? en f avor de �us. col

':'�os, generalmente en parcelas individuales y, 
posteriormente, a la d1str,buc1on de algunos óreas de colonización también en 
parcelas individuoles. 

la lie�ra d(s�ribuida con l a  afectación de los haciendas, en el me¡or d e los casos, 
resultó suf1c,ente poro las dos primeros generaciones de colonos beneficiarios 
?e 1� '.eforma agra�

! 
par� las si1:1uientes generaciones, fue coda vez más 

insuf1c1ente, hes!� terminar siendo a¡eno. Así, l a  progresivo subdivisión d e las 
p�rcelas camp_esmas, creada por la transmisión de la propiedad de padres a 
h1¡os, fve achicando los parcelas individuales hasta reducirlas a surcos 0 
desaparecerlas. De este modo, en varias zonas andinas del país se pasó en 
poco tiempo, del latifundio al minifundio. 

' 

El minifundí
':' 

�o tenido el nocivo impado de crear un círculo vicioso por el que 
el emP?b rec1m1enlo del co�pesino y �I qve él mismo se ve obli gado a ocasionar 

a su herra al sobre·uhl,zarla, se ,mpvlson recíproca y aceleradamente. 

En cu?nl�? las tierras distribvi�as en el marco de la e jecvción de los planes de 
colonizac�on, cabe observar pnmero_que fueron menos de las que mediante lo 
colonizac,ón e:pontánea ocuparon, sin el respaldo d e las autoridad es públicas, 
decenos de miles de campesinos expvlsodos de sus zonas de origen por la 
pobreza y la falto de tierras. 

Si este doto se vin�ul_a o la exagerada morosidad y lentitud con la que se 
desarrollaban los tram1les destinados o otorgar tierras o campesinos en el CNRA 
y el INC, se tendrá una claro comprensión de las cavsas por los que actualmente 
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gran porte de los campesinos y colonizadores asentados con p osteriori�od 
1 reforma oqrorio corccl:11 de lo formalización de svs derechos ogrcmos. 

embargo, ningún desencu�n1To fue to_n �r�mde y profundo col!'° � que vinculó 

1 reformo agraria con los intereses h1stoncos de los pueblos ind1genos �e lds 

rm bojas de Solivio. En este cos�, no sólo se .o�t6 por el_ men_osco o e 

echos legalmente reconocidos mediante los restncc1ones o d,stors,o�es de su 

icoción o incluso por la negoci
ón legal de determinados derech?s C:: intereses, 

> que s� incurrió en lo negación del propio sujeto social y cons1gu1entemente 
todos sus derechos. 

electo, ¡xira la Ley de Reformo Agrar
io las T:l°bl?ciones i�dígenos de los 

�:rd as que hasta entonces se hobían mantenido msubordinC!dos ? la soc1 ° 

yor y al Estado, no eran cansiderodos c��o pueblos con. �dentidod Y formo¡ 
vida propios que merecieron el reconoc1m1ento y p�te<:c1on del Esto1o en e 

reo de lo pluralidad jurídico, s
ino que fueron considerados com'? grupos 

�ícolos" cuyo "estado salvoie" y "organización p rimitivo• omentob�n sv 

netimiento a una suerte de tuteloje protedivo del Estado que los convertio en 

�rdictos colec tivos para el ejercicio de los derechos comunes y, p�r sup
1

esto, 

negaba los derechos especiales que corresponderfan o su particular orma 

vida18• 
0 negación fundamental se centró en la descalificoción cultural de _ l

'?
s sistemas 

ocupación del espacio e ínterrelacióo con el medio nalvrol qve trod1c1?nal�nte 
Jdicon estos pueblos y que se constitvyen en la base de s� culturo e 1de�t1�1

d. 
descolificadón de dichos sistemas derivo de que los mismo� no_ se ?s1

1
1 on 

concepto de trabajo agrorio inspi
rodor �e lo reformo ?9ro�10 n, se me ".yen 

los márgenes de la vida nocional concebidos por el nac1onol1smo modernista. 

por eso que lo Ley de Reformo Agraria consideró nece�ría la �edentori�ción 
. estos pueblos y lo convef'Sión de es tos indigena_s en �ncvltores independientes, 
que operaría como condición poro ejercer lo htularidod de derechos agranos. 

>mo tontos otros veces, el medio eleg ido paro lo c_olonizoc!�� de los p�eblos 

dígenos fueron los misiones religiosos que los redu¡eran y c1v1I 1zo.�n a lt�r"lj 
, recvperor sus olmos. En este caso, los g�bí�rnos de lo Re�oluc,on t:ioc1ono 
,rieron las puer tas del poís y del mundo I nd19eno de I?� _11erros ba¡os_ o los 
lesios evangélicos norleomer icanos agn,podos en lo M1s1on Nuevas Trib_u� Y 
1 el Instituto 1tngüístico de Ver ano, con ell�, ª. l_o 

v�z de _ encarar s� P?l1hca 
vílizotoria, el Estado boli�

iono hoc io vn s19nif1co_hvo tributo al pnonzodo 
, stablecimiento de sus relaciones con los Estados Unidos. 
8 Por<> ...., ""'· r il.wod6n del trolomien!O c!odo. o lo, puel,lo, indigeno, en lo ley de Refom10 Agror,o y 

lo Ley dé cofonito<ión .  véase ob. Cit. de Monm""" 119981. 
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Independientemente del distinto éxito que olconzoron los misiones evangélicos 
en la sedentorización de los pueblos evangelizados y de los distintos grados y 
formas de oculturoción que les impusieron, el impacto de su lobor ha tenido lo 
impor toncio de haber conslitvido el vínculo central en lo articulación estable de 
ellos con lo sociedad no indígena. Por ello mismo, esto reciente experiencia 
misional tuvo gran inffuencio en !os característ

icos adoptadas por los organiz:aciooes 

de los pueblos que fo vivieron. 

Fve común que estos misiones evangélicas obtvvieron, a su nombre, lo dotación 
de algunos propiedades agrarias en los cvoles pudiesen asentar o lo población 
indígena. No obstonte, como el propósito pactado con el Estado, cuando menos 
inicialmente, ero el de convertir o los indígenas en agricultores parcelarios y no 

el de conservor s us s istemas tradicionales d e  ocupoción del espacio y 
aprovechamiento de los recursos, ni menos el de dor reconocimiento le

g
al o su 

posesión de espacios concretos mediante dichos sistemas, las dotaciones obtenidos 
fueron poco significativas en extensión. 

Si una porte de los pueblos indígenos de las tierras bajos fueron explícitamente 
negados y reducidos o la interdicción, la otro, lo de aquellos pueblos colonizados 
y subordinadas por la sociedad no indígena y el Estoda mucho tiempo otrós, 
como lo san especialmente el Chiquitano, Guaraní, Mojeño y Gvoroyo, fve 
negado por lo vía implícita de omitir todo reconocimiento o su porticulorídod. 

Al igual que los pueblos indígenas de lo región andino, estos pueblos fueron 
destinatarios de lo pré4ico cultvrolmente homogeneizodoro con lo que el Estado 
de lo Revoluci6n Nocional oscureció los identidades étnicas al incvlcor lo adopción 
de la uniforme identidad mestizo y cíudadona. Por otra parre, en menor medida 
que la registrada en los andes, estos pueblos fueron también objeto de la 
reorganización social en los moldes del sindicalismo campesino dirigido y 
controlado desde el Estado. 

Es así cómo llegaron o existir sindicatos campesinos entre o!gunas comunidades 
de estos pueblos , aunque los mismos siempre fueron débiles y escasamente 
representativos. Lo causo de esta debilidad radicó, más que en lo distancio cultural 
de la orgoníz:oción sindico! con el mundo indígeno de tierros ba[os, en su dudoso 
utilidad como medio poro reconquistar lo tierra. A diferencio de lo sucedido en 
lo región ondina, ninguna comunidad empolronada en las haciendas de los 

tierras bajos del país se benefició ni con la mós mínima superficie d e aquellas 
tierras que trobojoba s in salario poro otros, y que les habían sido también 
despo¡ados en un pasado no remoto. 

Con todo, algunos pocos dotaciones, vnos colectivas y otros individuales, se 
hicieron en favor de estos indígenas, pero, como también o ellos se trotaba de 
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mpesinizor y no de reconocerles derechos históricos y especiales en tant o� 
,eblos indígenas, los superficies dotados fueron absolutamente irrelevantes 
,nte o los mós elementales necesidades del conjunto de esta población indíi:¡ena. 

Jic:ionolmenle, estos casi excepcionales dotaciones fueron paradigmáticas para 
velar la extrema lentitud burocrótíca oon lo que actuaba el CNRA cuando de 
,r tierra o campesinos o indígenas se trataba. Así, se han conocido casos de 
u los e jecutoriales cuyos comun ido des indígenas destinatarios no �ueron 
,contrados para recibirlos, p ues lo inseguridad que sufrían en lo posesión de 
s tierras posteriormente tituladas, las obligó o abandonarlas en algún moi:nento 
i los 25 años que demoró lo tramitación de los títulos ejecutoriales. 
,r último fve también frecuente en los cosos de estas dotaciones que como 
·oducto de lo presi�n ejercido por los gron�es propietarios, . las comunidades 

irdíeron lo escoso t, erro otorgado, por medio de tronslerenc1os muchos veces 
igoles, pues los respectivos lílulos agrarios solían determinar lo expreso 
tronsferíbilidod de la propiedad. 
, lo visión que el Estado tenía sobre lo reformo agrario, lo negación de los 
Jeblos indígenas de los tierras bajos estaba coherentemente vinculada o lo. que 
, tenlo de esto región. Poro esto comprensión estatal, heredado de la mentalidad 
,n la que se fundó y gobernó lo R:i:;ública y aún ��y oi:aígado ?n los sectores 
ominontes, los tierras bo¡as de Bolivia eran un casi infinito espacio despoblado 
oolmado de riquezas naturales que debía conquistarse y extroerse de él todo 

d. t· d· 19 , que pu ,era conver irse en mero . 

:omo se ha mostrado líneas atrás, o propósito de lo aplicación de lo reformo 
9rorio en el oriente y el norte del país, el medio elegido fueron la consoli�ación 
ampliación de los antiguos latifundios, el impulso a lo nuev? propiedad 

9.roíndustrial y el fomento de la. explotación mod�ero. los _espacios concretos 

obre los que actuó este nuevo ,mpvlso de conquista, considerado como uno 
1ndomental realización del desarrollo nacional, fueron en muchos casos los 
�rrítoríos aún has ta en to nces ocupados por los pueblos indígenas. 
:abe destacorse que los tierras directo e indirectamente destinados o los indígenas 
le los tierras bojas por lo reformo 09rorio, fueron en conjunto. absolutamente 
nsígnilicantes en comparación con los que les lveron despo¡odas paro ser 
,ntregadas a los actores de lo reocupación conquistadora. �ora l�s p�eblos 
ndígenas de las tierras bajos, la reforma agraria supvso el per'.od? h,sto:•�o de 
noyor despojo terrilorial y destrucc(ón � su o�oni

2;0
cíón comunitario tradrc,onal. 

=ue así como e l proceso de su opltcac,on configuro un escenario rural pleno de 

19 Un ejemplo ohomente f"EJ'w'e1odor ele e!>to mentoli�od �s.fota\ c�ui'!.h>Óoro y éXtractivis10, e� el que ilvWo 
en 11Hisk>rio Od 1rópi<0 cochobombino" d&: Rod'r19uez: (1997). 
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d
e:5

equiljbrio� y con�diccíones Y. altamente conffíclivo, wyo punto de ínequidod 
mas critico e insostenible lo const1tuy6 lo realidad indígena de las fierros bajas. 

2. LA SITUACIÓN DEL MOVIMIENTO INDÍGENA 

H 
asto lo década ele los años 80, difícilmente los poblaciones indígenas de 

. los tíel'ros bojas de Bolivio20 habrían podido oonsiderorse como un acror 
social, pues ��ían de. �íncu�o� o�ga�izotivos que los articularon globalmente 
y de _uno pos1c1on y occ1on re1vrnd1caltvo y programática que definiera ante el 
Estado y el resto de lo sociedad uno identidad social-organizativo común. 
Hasta enlonces, mas allá ele la tradicional organización familiar y comunitaria 
en lo, esfera inm�ia�a a los �vd�s familiares, gran parte de estos pueblos 
coree,� d� organ1zac16n propio: M�ent:os unos_ �rmanecion asimilados o las 
or9onizac1ones que crearon las 1nshtvc1ones rel191osos como meoonísmo de su 
reducción y s�bor�inacíón, otros s�uian cautivos de patrones que les impedían 
toda orgon1zac1ón que no fuera útil al servicio que prestaban. 
Ent�e los pueblos que yo por entonces habí�n olconzado una organización 
autonoma, destacan, entre aquel l os d e tord,o contado con la sociedad no 
indígena: !os oasos d7 _algun� organización y representación étnica promovida 
por los m1s1ones evo.n9él1�s .  M•E:O""?S que entre 1� pueblos de antigua colonización, 
es dest�ble lo ex1srenc1a ele sind1cotos campesmos, que, en ciertos casos como 
el guaran,, llegaron o Jer algún peso y noloriedod. Nada vinculaba Of9ÓllÍcamente 
a unos oon otros. 
�I oomen�or lo dé.codo _de los 80, lo historia de los pueblos indígenas de las 
herras b.ªl?S ex�en�nto el trosc�ndentol giro de dar poso, con la constitvción 
del �ov1m1ento md1geno de las lt�rros bojas, o su insvrgencio en lo realidad 
noc1onol �m� un nuevo oc!or social. El hecho que desencadenó este proceso 
de emanc,poc1011 y �mergenc10, �e el d�p!iE:Sue de uno converg�n(e y 09lutinonte 
voluntad de osum,r lo oportunidad h1slónca de retener los ultimas espacios 
territoriales que poseían de uno u otra manero. 

Esta voluntad, o su vez, surgió de lo certera comprensión de estar confrontando 
� �iesgo letal para su supervivencia e� �nto pueblos, de sufrir la pérdida de sus 
ulhmo� espacios. por efecto de un defrn1tivo y devastador impulso en lo intensa 
y creciente pres,on desarrollada por los actores no indígenas que los habían 
desplazado constantemente a lo largo de los últimos décadas. Se comprendía, 
20 PolO ""? vi•i6'1 pctn°".6mia, � los P...blos ínclí901N1s de lo• tierra• bajos y"'' -di<icn,s demog,,;li«i, 

y d• ul,i�oci6n geogro6c�, _,., Primer CeniofodlgelNI Rural do lo• Tierras Sojas J., Solivio, 1994. Sub Sec-roo do Aoun_!<>s fin,_ (1996). 
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ntvía, que la presión empresaria l sobre sus espacios, no provenía solamente 
los sectores locales de poder ni representaba solo sus intereses, sino que partía 
la fuerzo y los intereses de un poder mayor, mas distante e inaccesible que 

etendío apoderarse de los espacios tropic ales y sus recursos. 
1te la renova da fuerza de la ¡:>enetroción no indígeno, y los máximos riesgos 
,puestos por ella, el recurso élel constante repliegue hacia los espac

ios mas 
:iccesibles, empleodo por unos pueblos, el de la resistencia y confrontación 
Jada empleodo por otros, o el de lo espero pociente e inútil de su reconocimiento 
ir obro de la conversión <:oncienciol empleado por los mós, hablan perdido 
::lo esperanzo de éxito. Poro resistir co:i alguno probabilidad de éxito esto 
:recentada arremetido de sus adversarios que amenazaba inminentemente sus. 
iimos oportvnidades de rec�nocimiento territorial, ero indispensable unirse y 
>lorse de uno nuevo estrategia. 

re así qve la reivindicación terri torial se consfituyó en el elemento de concentración 
-ogramátíco, y en la propia rozón constitutivo del movimiento indígena de los 
,rros bajos. Dado lo significación b6síco del terr

itorio en lo identidad de estos 
1eblos, y_ su importancia decisivo poro su subsistencia y reproducción étnico, 
demando de su reconocimi

ento implioaba también demandar el reconocimiento 
su condición étni

camente diversa y particular de pueblos indígenos, superando 
;í su largo negación por el Estado. 
1s demandas del emergente movimiento indígena, se desarrollaron simultánea 
articuladamente en dos ámbitos de interrelación con el Estado: por un lado, 
del reconocimiento y otorgación de derechos propietarios sobre los espacios 

rritoríales concretos cuyo posesión habían logrado retener, y por otro, el de lo 
·eceptvación conceptual de los derechos terrilorioles indígenas en el morco 
gal. De este modo, se buscó amparar y garantizar con la fuerza de la Ley, el 
,terés comunitar io concreto y vital de lo ocupación territoria l .  

on ello, se procuraba obtener el reconocimiento estatal en el mismo campo en 
que se hobío formalizado lo negación explícito o implfcitomenle; el de la Ley. 

1 definición de los leyes como un espado centra l de realización reivindicativo 
oro el movimiento indígena, determinó uno morcado inclinación, del conjunto 
e sus estructuras, hacia la labor jurídico o lo largo de todo su desenvolvimiento, 
ato este de importon<:ia fundamento! con relación o la experiencia de intervención 
,ridico en los procesos de saneamiento y titul ación de TCO. 

' 
� mejor e históricamente mós trascendental muestro de lo ocupación del espacio 
irídico como eie central en el despliegue de los estrategias reivindicativos 
1dí9.enos, lo represento la propuesta de Ley_ Indígena de CIDOB y su especial 
ígnilioación en el devenir del movimiento indígena. Sin desconocer el propósito 
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pr6ctioo de posib(litor el reconocimiento de los derechos indígenas básicos 
conceotro�o_en un mslru!fleoto legal que tuvo su fonnuloción, es pertinente afirmar 

fu
c¡ue
d

su _mas ,mpor to�te_ 1mpc:e10, fue el de constitvír el instrumento programático 
n oc,onol del mov1m1ento md19ena. 

A�í, �! proyecto de l
':>'. 

lndígeno de CIDOB vino a ser lo referencia programática 
principal po� p�rm11I� la gradual, pero rápido, incorporación de la integridad 
de los orgomzoc1ones indígenas de los tierras bo¡as o la construcción de Cl008 
oom� _Confederación repres�_ntalivo a _escalo nocional. Al mismo tiempo, fue 
�mb,� la corto �e presentoc1on del naciente movimiento indígena ante el Estado 
.ª so

1 
c,edod nacional y lo comunidad internacional como sus principale; 

inter oculores. 

�ni vez producido la comprensible y_p�evisi�le _negativ_o estatal o lo aprobación e o propveslo de ley lndfgena, d mov,m,enlo ,nd,geoa, sm renunciar explíc
itomeole o lo demando de su pu�o en vigencia, optó por extraer sus principales contenidos Y

I 
desarro�lorlos Y ª'!".pliorlos,_ transversalmente, en cada instrumento legal oon e que tuvieron reloc1on temátrca. 

Para lo _adopción de tal iniciativo mediaron, por uno parte y aun ue resultara oontrad,ctono c?n la implícito persistencia en lo demanda de aprobación de lo 
� ln�geno, lo intención d� asegurar lo vigencia real de los dere<:hos demandadas 
¡ntesrondolos o la normollvo d! l?s distintos molerías pertinentes, estipulada en 
l
os cue'l?°s legole_s cuyo conoc,m,ento y aplicación resultara insoslayable poro os ou_tor,docles, evitando así el fócil olvido oficial de normas C011fficfivos confinadas o un mst�umento care11fe de uno sólido y práctico articulocí6n al conjunto del o�denom�ento l�al. Pe'? por otra porte, tvvo también uno gran inffuencio en d,cho actitud, lo ms!oloc,ón de uno coyuntura político nacional en cuyo morco se desencoden6 un intenso proceso de reformas legales. 

Si �ien lo ini�iotiva de impulsor uno amplio reforma del ordenamiento jurídico naciona l port_,� de 1� aplicación de los programas de ajuste estructuro! adoptados por los admin1stroc1011.�s gubernamenta les como supremo político de Estado desde 19�5, y en �I desarrollo de dicho reformo se afectaron muy sensibfem�te los conquistas soc,oles y los derechos o la autodeterminación nocionoP 1, lo 
2l �':,1"'� �"\"' 1-l:'li.J8ol,;e�O$ imp<1t00<e, de las rolormos legoles do conlenido noolibeml de lo • (:,' .:::i:::¡:0 h'_ _ _  '.J!° """'!' oooos, "'9 usorel l8no ;nd;�-un eiemenlo ..,,ib;f;zodo,'. fi•op,•. 

�
e, . ..,.,...,.."""""""rmas.Sin�,olpn,póo\lbJweldelomen,ínolnJ-·· 1: tica Y. 111c. 1co del '9lno oni.., que el de au •ncal'Orn,enk> l' resol11eión en verdadero ,..,..,ec1, d �pue6

rb
los ,n •genas. Un buen 

•
i•'!'Plo d& lo insm.imenkl�ion indígena es el el& to n�evo �• 

I nxo uros, en CU)IO conlo,do ulhi:,l,i-a,, se co,,cul�;ot""domoni. 10< d-h d 1 • • 
:_ �:�:'!1:!':fJ:': !�� �º711:t:'8:� el P yliT:t'ª 1, inversi:��, � 
�:f.;.ife:O��ollo Ley ero el produCIO da un consenso .:1' I o n  am�:'q":;��=bo inct:.":ti� 
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pertura de este. proceso representó, las mós de las veces a despecho de los 
ropósitos estatales, una invitación tácito poro que la sociedad civil debatiera 
1s contenidos y concurriera con sus propias propuestas. 
ora el movimiento indígena, esta circunstancia otorgaba una particular e histórico 
portvnidad, pues a difef'encia de o!ros movimientos sociales cuyos conquistas 
n mayor o menor grado se habían incorporado a la l

eg
islación, la exclusión 

e sus intereses sociales en el morco legal había sido uniforme e invariable. Lo 
portunidad fue asumida y determinó que, con creciente capacidad, las 
rganizociones indígenas de lós tierras bajas elaboraron, difundieron e ínteq,usieron 
nte el Est-:ido, propuestas -de reformo legal en todos los ámbitos jurídicos 
1sceptibles de acoger y desarrollar la preceptvación de los derechos indfgenos, 
specíalmente los de orden territorial. 
i el reconocimiento legal de los derechos indígenas fue definido como un objetivo 
?ivind_icotivo central por �I movimiento indígena,. lo gr�n di��onibilidad de 
olídoridad y respaldo social, dentro y fuera del pa1s, fue ,denlificodo como su 
rincipol fuerza. De lo combinación de estas dos certezas y sostenida en las 
articulares concepciones de lo interacción con el mundo no indígena, s�r�e el 
ffltido, lo lógicos y las corocterísticos fundamentales del desarrollo del mov1m1ento 
idígena de los tierras bajas. 

s en este marco en el que se definen y construyen los instrumentos claves de su 
ccíonar, como lo es la capacidad de articular alianzas sociales y la ocli_va 
isposición al diálogo y lo negociación, lo que supone la apertura de esp�c,os 
canales de consensuacíón y legitimación social de sus demandas traducidas 

n propuestas. Asimismo, o ello responde el recurso, coracterísfÍco en el movimiento 
1dígeno, a los largos marchas hacía lo ciudad de Lo Paz, como medio pacífico 
e presión social cuyo lógi�o es la de am�li�� de la presión en ::1 con j�nto _de 

l socíedod por vfo deí impacto de op1n1on y de lo odhes1on sol1dano. 

In dato interesante y poco conocido o este respecto, es el que revelo que en su 
lecisíón de reolizor la primero marcho indígena, "Por el territorio y lo dignidad" 
n 1990, los organizaciones indígenas del Beni recogieron lo experiencia de la 
10rcho "Por lo vida" realizado por los mineros en l 986, la mismo que les había 
egodo no solo por los medíos de información pública, sino por el testimonio 
lirecto de los dirigentes mineros con los que sosteníon relaciones22

• 

'n esta m isma dirección se sitúo y explica el desarrollo de lo capocídad de 
onslrucción prbposítivo de las orgonizaciones indígenas, lo que ha generado 

22 E:118 duto oor�de, coincid.,�. o lo, e.timont05 do Jo'6 Guateb.� lider iiill6fiCO d. lo Central da p..,blos lndigena• del Bani (CPIBI, y de Fílernón E,cobar, dirigonle minoro qua .,ca1,e:,1, lo mord.a 
podo,,;do. 

----
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lo experiencia práctico de in tegrar a las iniciativas y actividades argón icos 
realizadas por el movimiento indígena en esta direcdón, el aporte técnico de 
personas e ínstitvcíones solidarías que facilitan lo formulación de las propuestas 
en términos técnicamente pertinentes y viables. 
De este modo, las organizaciones indígenas de los tierras bajas se han dotado 
de un entorno técnico e institucional politícamente heterogéneo que cumple un 
rol clave en el despliegue de sus disposiciones y capacidades propositivos. Sí 
bien el papel y las corocterístícos de este entorno auxiliar del movimiento indígena 
es un asunto controvertido, y se presta a la observación de su interferencia real 
o potencial en lo autonomía orgánica indígena, hasta ahora resultaría muy difícil 
soslayar su aporte al avance reivindicativo indígena si se evalúa globalmente su 
intervención. 
Todos los cosos de reconocimiento legal de los derechos territoriales indígenas 
dotados de efectividad y que han permitido el desarrollo de !os proceso prácticos 
de formalización de aquellos derechos en lo concreto, así como en general todos 
los avonces en el ejercicio de los derechos territoriales, son el directo producto 
del accionar y la presión social del movimiento indígena. Lo muestra mas 
importante y reveladora de esto realidad, es el coso de la ley INRA, cuya función 
reguladora de la distribución y administración de lo tielTO le exige la precepluación 
básica de los derechos territoriales indígenas. 
En efecto, el proyec1R,9ubernamental respectivo, estabo fundamentalmente dirigido 
al estoblecímiento y 'regulación del mercado de tierras, y sus diferentes contenidos 
eran definidos y organizados en función o eso orientación príncípol, incluyendo 
lo preceptvoción genérica de los derechos indígenas sobre los tierras comunitarias 
de origen, mínimamente desarrollado oon relación a su estipulación constitucional 
y carente de las garantías de efe<:tivízacíón que otorgan las estructuras jurídicos 
operativos. 

Lo posición gubernamental persistió durante los dos años del intenso proceso de 
negociación de la ley oon los sectores sociales rurales y terminó por q1,1ebrar los 
efímeros consensos alcanzados en el mismo, así lo revela lo ultima versión 
gubernamental de la Ley, publicado los primeros días de agosto de 1996, con 
la que se precípítoba lo marcha indígena campesino y se cerraba el cído de 
negociación libre de presión. 

La aprobocióo de la Ley con contenidos substancial aunque parcialmente diferentes, 
es el resultado directo del h

istórico proceso de movilización indígena que representó 
lo marcho indígena y campesina -"Por lo tierra, el territorio, los derechos políticos 
y el desarrollo producido en 1996" ·. Este proceso de movilización puso en 
práctica, con amplitud e intensidad, los instrumentos centrales de la estrategia 
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reivindicolivo indígena, interpel6ndose osí al conjunto de la sociedad y 

presion6ndose al Estado por medio de una dramática marcha de pueblos 
olvidados, en cuyo morco se construyeron alianzas sociales y cuyo transcurrir 
se combinaba con lo negociación, 

Los conqu
i
stas indígenas en el morco de lo Ley INRA vigente, tieoen uno importancia 

histórica tan evidente como lo que se advierte en la substancial precepluacíón 
conceptual de las TCO, a partir de su explícita compatibilizacíón con el concepto 
de territorio indígena incluido en el Convenio 169 de lo OIT, o en lo estípuloci6n 
del régimen tronsitorio que otorgo reconocimiento legal concreto al conjunto de 
territorios cuyo titulación se demandó, y determino lo apertura y desarrollo de 
los procesos de saneamiento y titulación. 

Sin embargo, no se deben perder de visto los circunstancias contextuales de 
compulso entre los movimientos sociales populares y el Estado, en los que la 
aprobación de lo Ley fve solo uno transitaría y omb

ivolerite resolución. Esto 
dete.-mínó que junio a los conquistas indígenas y otros disposiciones de común 
interés modernizador y democralizador, hoyon logrado imponerse también varios 
contenidos de orientación mercontilizadoro del proyecto 9ubernomentol que 
obstruyen y amenazan la vigencia de los primeros, configurando el ambiguo y 
contradictor

io contenido de conjunto qve hoy se quiere resolver desde los 
encontrados intereses de los distintos sujetos de lo realidad 09rorío. 

Aunqve corresponde o otro análisis, cabe observar que las evidentes victorias 
indigenos pudieron ser mayores sí se prolongaba el despliegue de lo estrategia 
de presión y negociación, poro lo que existieron condic

iones reales en oqvel 
momento23• 

Por último, es muy importante destacar, sin entrar en detalles, que lo emergencia 
histórica del movimiento indígena de tierras bajas, con su doro eje progromótico 
centrado en las demandas de territorio, ha impoclodo fuertemente en el movimiento 
campesino del occidente del país, El sentido de esto inffuencio, apunta, en general, 
o favorecer el profundo proceso de recuperación de lo ídentiéJad étnico que se 
viene produciendo entre fas comun

idades y organiz.ocíones rurales ele los andes 
bolivianos a lo largo de las tres últimos décadas, y en particular, o impulsor lo 
construcción de los demandas territoriales que esos comunidades puedan formular 
desde su particular realidad, desde ya, significativamente distinta o la de los 
pueblos indígenas de las tierras bojas. Al momento, lo información oficial del 
INRA da cuento dJ 41 solicitudes de titulación de TCO en la zona andino 
formalmente admitidos. 

23 En e1 número 2 d• lo nwislO Articulo Ptim..-o ¡1996) "'expo1>en vorio. criterio, e-'01.oti_,.,. de <11< proee>o 
y de lo ley del SNRA como ,.., principal """ todo. 
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3. LA ACTITUD DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL 

L 
o actitud asumida por la comunidad internac

ional frente al lema indígena, 
representó otro factor de importonle inffuencio fovoroble poro el desarrollo 

de los procesos de reconocimiento legal pleno de los derechos lerritorioles 
indígenas en las tierras bojas del país. 

A este respecto, un primer advertido necesario es el qve revela que dentro lo 
imagen global de lo comunidad inlernacionol, coexísleri actores de signo ideológico 
distinto y aún contradictorio, como lo son, de un lodo, los m6s importantes 
organismos internacionales y lo mayor parte de los agencias estatales, y, de otro, 
los diversos manifestaciones e institvciones de fa sociedad civil. Con relac

i
ón al 

tema indígena, sin que dejen de existir intereses y posiciones díscrepantes en el 
fondo de[ asunto y v

i
nculado a lo preocupación también mundialmente generalizado 

por la suerte de los espacios tropicales del planeta, se configuró uno actitud 
consensual expresado en el reconocimiento y lo solidaridad hacia los pueblos 
indígenas y el respaldo o sus derechos, considerados en términos generales. 

También en lo actitud de la comunidad internacional lo esfera jurídico tuvo 
especial importancia en el abordaje de lo cuestión indígena, pues lo adopción 
de instrumentos de Derecho tnternacionol Público que estipulan los derechos de 
los pueblos indígenas y promueven su vigencia en los marcos legales de los 
Estados nocionales, vino o ser el ámbito en el que mas nítido y eficazmente se 
expresó el consenso �lernacionol en favor de estos pueblos. En este sentido, tvvo 
y tiene especial importancia la adopción del Convenio 169 de lo Orgon

i
z.ocíón 

Internacional del Trabajo, sobre Pueblos Indígenas en Estados Independientes. 

El Convenio 169 de la OIT, corno se lo ha expuesto yo con relación o los referencias 
conceptvoles de este trabajo, tvvo lo importancia de definir nuevos referencias 
jurídico conceptvoles en molería indígena mucho mas próximos o lo realidad e 
intereses indígenas que los existentes hoslo entonces en el derecho ínlernocional, 
como lo es porliculormenle la conceptuolizoción del derecho ol territorio, hasta 
entonces excluida en lo esfera jurídico internacional. 

A partir de ese especial oporle, el Convenio 169 ha venido a constituir el 
antecedente mas directo poro lo elaboración y lrolamíento de otros instrumentos 
jurídicos internacionales en materia iridígena, y en lo referencia central paro el 
posicionamiento de los actores intervíníenles en su discusión, como ocurre con 
fo proyectado Declaración de los Derechos Indígenas que se discute en el ámbito 
de lo Naciones Unidos. 

Sin embargo, los importantes dificvltodes que confrontan estos instrumentos poro 
efectívizor y ampliar su vigencia en los distintos marcos legales nocionales, o 
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) poro ser formalmente adoptados, advierten yo, de modo muy significativo, 
las equívocas apariencias y los grandes limitaciones en la posición real 
gobiernos y los centros de poder mundial respedo o los deredios indígenas. 
-imiento indígena de los tierras bajas de Bolivia mantwo siempre vna 6gil 
·iva disposición poro interocruar y ampararse en lo actitud favorable que 
,eral proyectó lo comunidad internacional eo favor de los intereses indígenas, 
icvlormente, para acogerse a los instrumentos jurídicas internacionales en 
;íl fundamentación legal de sus demandas ante el Estado boliviano. Es de 
,odo que el Convenio 169 de la OIT suplió, en el alegato jurídica de los 
idas te,ri:oriales indígenas, los grandes vodos de lo hasta eotonces exdu�te 
ción nacionol. 

s primeros y más grandes movílizcciones indígenas, precursoras del oouse 
de los conquistas territoriales, como lo fueron los marchas de 1990 y 
sustentaron y argumentaron centralmente sus demandas de reconocimiento 
rial, tanto en el plano de una nueva normativo legal como en el del 
>eímiento de derechos concretos, acogiéndose al Convenio 169 de la OIT, 
Jdo por el Estado boliviano en l 991 con el rango de Ley de lo República. 
llá del impacto de sus expresiones jurídicas, la comunidad internacional 
;arrollado uno muy importante presencia en lo realidad indígena de las 
bojas de Bolivia a través de la ejecución de una gran variedad de proyectos 
,peroción al desarrollo de los pueblos indígenas. Es relevante destocar que 
, terreno de intervención directo, lo presencia de lo oomunidad internacional 
strado la profundidad de sus contradicciones, pues en el se han encontrado, 
,foques y objetivos contrapuestos en torno a la problemático y la perspedivo 
sarrollo indígena, la intervención del sector multilateral y lo del sector social 
:>ernamental. 
,peroción desarrollada por el primer sector esto expresado en la acción 
organismos financieros multilaterales, en dirección a cuyas orientaciones 
alinearse la participación de algunos agencias gubernamentales de 
ración internacional, y ha conoli:z:odo por lo vio de los organismos públioos 
ución de programas y proyectos en el lema indígena y agrario de magnitud 
iera muy importante en lo escalo nocional. Sin embargo, como se lo ha 
notar yo líneos atrás, el respaldo de este poderoso sector de lo comunidad 

icionol o los intereses indígenas es en general esquivo, y en el terno te!'ritorial 
·ticular, es verdoderamente engañoso y en muchos casos contraproducente. 

temo índigeno está siempre presente en las agendas de cooperací6n de 
:>rganismos, generalmente en términos convincentes ante las inquietudes 
;ibilidades mos comunes de la opinión internacional, pero muy poco 
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comprometidos con las demandas históricas específicos de los destinatarios de 
tal cooperación. Sin embargo, en plena correspondencia con las orientaciones 
liberalizadores y mercontilizadoras en los que se fundamenta el ajuste estructural, 
estos mismos organismos vienen destinando recursos financieros y técnicos mucho 
mós importantes que los dispuestos en lo cooperación indígena, al desarrollo 
empresarial extrodivo eo los tierras bajos que tiene en condiciones cuyo directo, 
contundente e inevitable efecto sobre los comunidades indígenas solo podrá ser 
el de liquidar lo materíal ízoción de los derechos territoriales. 
Un doro ejemplo de ello es lo oditvd complaciente y protectora del Banco Mundial, 
como principal finonciador de los programas de catastro rural y saneamiento 
agrario del INRA, con las graves irregularidades con las que este órgano público 
ha vulnerado los derechos legalmente establecidos en favor de los pueblos 
indígenas poro favorecer o los sectores empresariales u. Igualmente, es altamente 
revelodoro lo cuantiosa cooperación brindado por varios agencias gubemameotoles 

y multilaterales al patencíamiento del empresariado maderero, induyendo en ello 
la asistencia para preparar y consumar el gigantesco despojo de los territorios 
indígenas con el que se alimento la in íciativa e inversión privado forestal en 
Bolivia:!5. 
Por su parte, el sector de la cooperación internocíonol no gubernamental y 
representativo de las iniciativas de lo sociedad civil, ha optodo mas bien, con 
diferencias secundarías de enfoque político y giro temático, por vincular sus 
acciones de cooperación a los pueblos indígenas con los demandas y estrategias 
del movimiento indíglita, eventualmente, esta mismo actitud de fundo puede 
reconocerse en olgunas entidades de cooperación gubernamental. Si bien lo 
capacidad financiero de este sector es muy inferior a la del otro, su intervención 
ha tenido gran importancia en el proceso de construcción organizativo y 
emergencia reivindicativo desarrollado por el movimiento indígena desde su 
fonnaci6n hasta ahora. 
Por último, es también importante recordar que la denuncia internacional, ya sea 
abiertamente dirigido o la opinión internacional e instrumentado por compañas, 
o específicamente dirigida o organismos financiadores de programas ejecutados 

24 LQ.S �toe iones del 8onco Mvndiat fueron �oomentre info� por las organi.za<:
íonés indígef'lo,­

de los m�re• irr�vloridodes cooWllida, po, el INRA, como lo opl ;,:ocil,n de lo R'e,olución 098·99 que 
sup!onto:bo to$ procedimientos l990les con lo finqlidQd (!'Xpreso de dedarqr tiem:u fiscolu poro la 
ototgoó6n de Cot'l{eSiol\M foreito1es

,_ 
o los múltipl� at<opeU.os o tos derecho:. indige,nos tomietidos 

directo mente por e! IN� o (Qrl w <;.Otoboro.dón en el coso de Monte Verde. Sin embcroo no se supo 
de reoccion 0!9"!no en el 800<0 Mundial q_ue pn::,pet1diéro ol tes1obleeitníW1to de lo legoTídad onte ros 
atropel!� a lo5 derecho$ (ndígeoos denuno:ados en e,,tos gn:JVaS cosos. 

2S a Proy«IO Solivio Fo""'<ll !80U'OR) linonóodo ¡,or USAID, ha eslodo brindando muy importonle apoyo 
o los emprer.os modemro$ en dire,ctl;, oposición o 10$ tnter�s. y der«hot indígenas, <:OtOO OOJtri6 en ,j 
ooso de lo s.cbrepoMC.6n de (()n,ceiior'U!ls fo,i)Stoles o T(:O inmovilizodos y �n pnx�$0 de titvlo<:i6n. 
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por las autoridades nacionales denunciadas, ha sido un recurso incorporado o 
las estrategias de presión del movimiento indígena. El éxito del mismo, ha sido 
evidente e importante en varios momentos de los difíciles procesos de tihJlación, 
dado que ademós del creciente peso que la esfera internacional posee sobre 

cualquier contexto nocional, las autoridades bolivianas son especial y 
tradicionalmente vulnerables ante la opinión extranjera. 

\ 
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L 
a reconslrucci6n de lo experiencio de intervención jurídico en los procesos 
de demanda, soneomienlo y titulaci6n de TCO en los tierras bojas de Bolivia, 

circunscrita ya o su especificidad, revelo un primer criterio de ordenamiento de 
los factores de efectividad que intervienen en la acción juridico de la parle 
demandante en dichos procesos. Este es el que discrimina aquellos factores cuya 
concurrencia es permanente a lo largo de todo el proceso, de aquellos que 
ooncurren mas bieo en los etapas determinados en los que estos estón organizados. 
En el propósito de facilitar uno mejor comprensi6n de estos procesos, que parla 
de sus elementos b6sicos y generales para llego, o los secundarios y porliculares, 
es conveniente empezar par la exposíci6n de los elementos permanentes en tonto 
los mismos ejercen uno influencio determinante sobre los circunstanciales y 
porticulores. En el mismo razonamiento, corresponder6 tombién exponer estos 
factores permanentemente concurrentes en el orden de su importancia. 

1. LA COMPRENSIÓN DEL CARÁCTER SOCIAL 
Y POÚTICO DE LOS PROCESOS 

L 
o primero enseñanza que debe rescatarse de la experiencia práctico de 
intervención jurídica en los procesos de titvloción de TCO, es la que muestro 

como fundamental y decisiva paro el éxito del trabajo jurídico en apoyo a los 
organiz:aciones indígenas demandantes, lo correcta comprensión del carácter 
social y político de esto/procesos y el posicionamiento en ellos por parle de 
quienes asuman este trabajo. 
El desarrollo exitoso de los procesos en cuestión, tiene el significado de uno 
profunda transformación en las eslructvras socioeconómicas y pohticas de la 
región y el país. Este es, efectivamente, el impacto altamente redistributivo en lo 
realidad actual de tenencia de lo tierra y occeso o los recursos naturales de 
deslinar o lo propiedad colectiva indígena el muy importante conjunto de espacios 
geográfi cos y recursos que represen tan los territorios demandados. 
En el morco de los políticos agrarios surgidas de la Revolución Nocional y la 
Reformo Agrario, y de modo más profundo bojo los actuales políticos estatales 
de libre mercado, estos recursos hon estado rigurosamente reservados en su 
detentación y aprovechamiento a lo iniciativo privada deJ secfor empresarial. Por 
ello, la tíerro, el agua y el bosque oon su extraordinaria riquezo de biadiversidad, 
así como la fuerzo de trabajo sobreexplotodo de los indígenas, se constituyen 
en la fuente de importantes excedentes económicos cuya apropiación se concentro 
en muy alta proporci6n en aquellos sectores empresariales. 
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Pero a su vez, como se lo ha mencionado también, esta realidad económico 
determino que, mediante las relaciones corrupias � p�ebendoles q�� se ?rliculon 
en torno o lo gestión estatal, los sectores economrcamente pnv1le91ados se 
conviertan también en grupos de poder que concentran lo detentación del poder 
político en lo región, con el mismo carácter exdvyente de su apropiación de los 
recursos notvrales y lo riqueza por ellos generado. 

Ante todo ello, lo fonnolización y ejercicio de los derechos patrimoniales indígenas 
o la propiedad de lo tierra y el acceso exdusivo a los rea,rsos �atvroles, rep�esenta 
uno transformación social y económico en el profundo senltdo de la equ,�od y 
la democracia, pues convierte a lo población indígena hasta ahora som7tida a 
relaciones laborales de servidumbre y miseria, o al constante ovosallom1enlo y 
despojo de sus trodicionales territorios, al amparo ?e su negoció� y di=iminoci6n, 
en actores comunitarios y autónomos de su propio desarrollo integral y, por esa 
vio, en constructores de un nuevo paradigma de desarrollo nacional. 
Pero además, I? vige�cia y ejercicio _d� estos derec�os potri

,:
iioniales, representa 

también la configuración de los condrc1ones económ,ca y 5?''�1�te m6.s sóli�s 
para el desarrollo de los reformas políticos que conlleva el e¡erc1c10 de la d,mens1�n 

político de los derechos territ�,riales i�dígenos. Así, resulta c�m(mm.ent_e mas 
factible cuando menos en los tierras baros, que sean los oomumdodes md19enos 
fortalec'idas cultural y políticamente por los procesos de titulación, �n!es .9"� los 
excluidos de los mismos, los que impulsen también las procesos re,vmd,cat,vos 
de su autonomía política, entendida esta como la atribución. �e autogo�(erno 
local en sus espacios territoriales y en el morco de su normahv1dad trad 1c 1onol 
y sus propios sistemas organizativos. 
De este rrJOdo, a m6s de la transformación democralizadora en la esfera económico 
y social que supone la redistribución <::on equidad de lo tierra y los recursos 
naturales, las territorios i�d!genas im�lican una re!orma des_c?ncentr�doro del 
poder político con potenc,alrdad paro impactar al sistema pol,t,co no solo eo ws 
dispositivos de vigencia local o regional, sino también en sus eslruclvras globales. 
Como queda muy doro, y está sobreabundante y dramáticamente demostrado 
en los hechos cotidianos, los sectores de poder afectados por el desarrollo de las 
procesos de saneamiento y titulación de TCO �n co�diciones de l�oli�a? y 
trons¡:,arencio, no están dispuestos o permanecer 1mpos1bles ante ellos n, o limitar 
la defensa de sus intereses a los acciones que les franqueo lo Ley. Muy por el 
contrario, posesionpdos como están del poder político en los precisos á':"bitos 
institucionales por los que discurren las procesos, y profundamente orra,godo 
como lo historia ha dejado en su mentalidad el desprecio por los derechos de 
los otros y especialmente de los indígenas, repelen y obstruyen dichos procesos 
con distintos y muy poder0$0S recursos que amenazan sus mas rrJOdestos resultados 
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en beneficio de las demandantes, o, incluso, su propia realiz:oci6n. Lo reolidod 
P.Or la que actualmente atraviesan los procesos, viene revelando, con verdadero 
dramatismo, lo extraordinaria capacidad de los adversarios de los demandas 
territoriales indígenas paro impedir lo tilvlación de las TCO y vulnerar la ley, 
largo y profundamente. 

A mós de los recursos lkitos de las que ciertamente se han valido, el repertorio 
de estos adversarios ha incluido lo presión extendido por distintos medios sobre 
los autoridades administrativos y judiciales involucradas en los procesos, lo 
movilizoá6n y los medidos de presión de las ooblaciones provinciofes, lo ocupación 
violento e ilegal de espacios territoriales demandados baldíos u ocupados por 
comunidades indígenas, la intimidación y agresión física contra lo población 
indígena lle

g
ando al empleo de paramilitares y al uso de armas de fuego, la 

corrupción direda a por medio de los autoridades de alguno dirigenc:ia ind!geno, 
la manipulación de los actos de las altas autoridades de los tres poderes del 
Estad o y, por último, el encubrimiento o deformación de los hechos ante la 
opinión pública nocional e internacional. 
Ante semejante oposición al red o desarrollo de los procesos de titulación, está 
también muy doro que tampoco los organizaciones indígenas demandantes 
pueden esperar resultado favorable alguno de los procesos si limitan su inteNención 
en ellos a los solas tramitaciones legales que les señala el procedimiento aplicable. 
Así: � el desorro�lo de sus, e�trotegias orgánicos .1e movilización y presi�n s�(al 
su unico oportunidad dt ex 1to en lo confrontoc1on que represento lo e¡ecuc,on 
de l os procesos en cuestión, pero al contrario de lo presión de los grupos de 
poder, aquella gozo de lo legitimidad que supone bus<:ar la vigencia de lo Ley 
y lo supresión de uno de las mayores injusticias históricos que impide la reol 
construcción democrática del país. 

La cabal comprensión de este sentido profundo en los procesos de lituloci6n de 
l as TCO por parle de quienes patrocinan jurídicamente en ellos o la ¡:,arle 
demandante, es fundamental y decisiva, por uno porte, para lo definkión de los 
pautas organizativos y metodológicas bósicos de su intervención, y por otra: en 
el piona subjetivo y psicológico de esta labor, poro lo adopción de la ad1tvd 
personal y colectiva que exige insoslayablemente la mismo. En tonto a lo primero 
se refieren los siguientes apartados, corresponde aquí limitarse a algunos 
consideraciones sobre lo segundo. 

En el morco de lo profunda confrontación de intereses que suponen los procesos 
de titulación, el despliegue exitoso de los estrategias indíge�?s qve los imp�lson, 
exige de los personas y los grupos que las asumen lo adopc,on de una pomcvlar 
actitud ele compromiso con el interés y el destino colectivo. Esto actitud que entre 
los miembros de lo organización indígena es asumida de manera nofvrol, o 
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• de la común correspondencia de los intereses personales y los éln icos 
tivos, según la exper

i
encia debe extenderse, cuando menos en términos 

os, a las personas y los equipos técnicos que intervienen en estos P;ocesos 
i el apoyo técnico a los organizaciones, y muy especialmente, a quienes lo 
1 desde el trobojo jurídico. 

·e pues que los variados recvrsos oon los que los se<:tores de poder vienen 
::mtado a los demandas indígenas en estos procesos, crean obstác�los y 
ltodes tales, incluyendo las del mismo campo le

g
al, que están muy le¡os de 

- resolverse o sortearse con los solas posibilidades profesionales que ofrece 
;tencia y el asesoramiento jurídico, en condiciones comunes, por muy idóneo 
iente que sea este. 

o primero dificultad que confrontará cualquier patrocinante d� _la porte 
�na, será lo comprobación abrumadora de que los actos y decmones de 
1toridades públicas suelen tener muy poco que ver con los mandatos de la 
Jando la aplicación de estos afecto l<:>s intere�es del poder. Peor au�, esto 
roboción oloonzaró o deve lar que la indolencia oan la que las oulondodes 
ien las peticiones de los pobres y los indígenas responde tamb

i
én, de�de 

msfondo cultural, al profundo envilecimiento en el que ha caído lo func1�n 

:a y lo administración de justicia en Bolivia, por lo que no será n;<=esano 
olucromiento de grandes intereses de poder paro que lo hab,tval busque�o 
iborno, lo incompetencia y negligencia funcionaria, o el mero desprecio 
is pobres y los indios, los castigue con lo negación de lo que en derecho 
,rresponde. 

nbargo, es de suponer que eMo comprobac
i
ón no sea del todo sorprendente 

un abogado experimentado, pues es bien sabido que en el país los causas 
is c¡ue involucran grandes intereses económicos se los gane con el cohecho 
influencias o p resiones del poder político antes que con el empleo de los 
sos que ofrece el ejercicio lúcido pero honesto de la abogacía. Con lodo, 
.
ituación motivará en gran medido que, las mós de las veces en las que les 
ntervenir y aún tratémdose de los más simple� e inofensi

vas trom!t�ciones, 
1utoridades del INRA, de la ¡udicotura agraria y hasta las mun1�1pa_les y 
;tvrales en la tramitación de las personalidades jurídioos de las orgonizoc,ones 
enas, lesionen los intereses y derechos de estos con actos u omis

i
ones 

,lares o ilegales. 

la acción de lo� sectores afectados con lo titulac
i
ón de las TCO no se limito 

nRuencia dispersa sobre las autor
i
dades subalternas inv?lucrados en los 

isos, sino que ha tomado la dirección, integral y orgánicamente, de las 
ldes públioas encargadas de lo ejecución y resolución de los procesos. Esto 
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significará que las acciones legales de las organizaciones indfgenos confrontarán 
el enorme obstáculo de los actos con los que desde los más altos niveles de estos 

entidades, de modo continuo y sistemático y o manera de uno subrepticio político 

de Estado, se obstruyen los procesos o se los desvían de su oouse legal para 
volcar sus rasultados contro su propia finalidad principal de otorgar la propiedad 
de lo tierra a los comunidades demandantes. 

Esto suerte de silencioso político antíindígeno del Estado boliviano, tiene muestras 
contundentes en los acciones de los autoridades públicas en los tres ámbitos que 
configuran el marco de institucionalidod pública de los procesos: El INRA, lo 
Just

icio Agrario y el órgano del Poder Ejecufívo espe<:iolizodo en asuntos indígenas. 
Respecto o este último (SAE en la anteri or gestión d e  gobierno y VAIPO y VAIO 
en la actual), su más importante participación en la conspiración estatal contra 
las demandas indígenas radioo en haber convertido los Estudios de ldenfificación 

de Necesidades Espaciales que la Ley le atribuye realizar, como se lo ha mostrado 
ya líneos atrás, en un mecanismo paro amputar de los demandas territoriales 
indígenas los superficies que son de interés de grupos empresariales, �peciolmente 
madereros. 

Es también reveladora en este sentido, desde lo cúspide de lo Justicia Agrario, 
la actitud del Tribunal Agrario Nacional, que mediante sus actos y sentencias se 
ha lanzado al salvataje muy poco disimulado de los intereses particulares afectados 

por los procesos de titulación. El doto más elocuente en esto dirección, aunque 
no el único, es la Sentenea Agraria con lo que el Tribunal favorece oficiosa y 
arbit rariamente a los terceros en el saneamiento de Monte Verde, aun al 
desmesurado costo de inducir o rehacer casi todo el proceso que ha insumido 
mós de 5 años y de un millón de dólores26• A la luz de tales ocios, no posa 
inadvertida la composición del Tribunal Agra rio Nocional, en la que quienes 
fueron por mucho t

iempo destacados y eficientes abogados de fos más poderosos 
sectores empresariales agrarios, son parle muy importante. 

En cuanto al INRA, lo solo dictación y ejecu<::ión de lo Resolución 098·99f271, o 
el tratamiento y decisión adoptados en el confficto de sobreposición de ooncesiones 

26 Poro moyo,.,, reler•n<io, ,ob., esto Sénlenáo y,"' general, ,obre •I ;,.,.t J.I Tnbunol Ag,otio NQÓonol en lc» P"""''°' de liruloei6n, ""°"', en ,1 ;!limo <1por1odo el., •sle trabój<>, lo:> releridc, a To cuo'1Q efapo 
de los P;nxetOS. 

27 lo Re,olución 098/99 del INRA, •• ha hocl,<> <illel,,e por haber ,ido el modio em¡,!eodo paro dedon,r 
füco!e, y exclu�\'Offlonlo de.finado, a Cooo�one, fo,esloles, 3.8 millonos de ha�, de mo<lo paralelo. y 
oon!igu,Mte:msnte ilt390I, ol ptoceso d& soneomi�tio &$/oblecido P._Or ley wmo d Onieo pmcedimienfo 
condue<>nle a e,e el.cío. lo¡ Resoluóor1e, con lo, que el Tribuno! Co•stii.cíonol dadoró 1mpr,ícedmtos 
los reo.ir,s>s inle,rp�,-PQ' Sos o,gan;zodone$ indfa:&nas oontn;i fo R�vción <Y?8/99, son Qlr9 mveslro 
mvy !.ignificolivo de lo sobordincxi6ñ de ío Justicio borrviano a los g� do sx:der. Poro � tn� 

.. o 8.\te respecto$ véose ªA ptQpó$ilQ de lo Re¡.olveí6n Admil\istrativo 098/99. lo impottondo del conlr◊I de lo Conslilución •• el f>lod<> de Oerech0', 8olon<ur !2000). en; Artículo l'l-imoro, ,,,.,;,1a de deba!• 
,o,;o/ y ;vridi<». Año 4, N' 8 .  
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slales o TC028, son concluyentemente demoslTativas del pleno sometimiento 
NRA a los intereses controrios a las demandas indígenas, especialmente a 
lel sector maderero. Si bien o dih:!(en<:io de los de los 6rgonos ¡urisdic<:ioooles 
in mencionados, sus odas y resoluciones admiten recvrsos legales ulteriores 
a su condición de mero órgano administrativo, esta diferencio suele carecer 
elevancio práctica, pues como se puede apreciar cloromente, el dominio de 
ntereses empresariales es amplio en la estrvclura institucional del Estado y 
nza a los niveles y autoridades superiores al INRA, o los que corresponde 
,!ver todo recurso o impugnación centro los actos de  este29

. 

cción estatal contra los demandas territoriales indígenas, no se limito a ocios 
o _los señalados, en los que se desemboza o riesgo de generar el repudio de 
x::1edod y perder el apoyo de lo cooperación internacional. Por el controrio, 
cción estatal combino lo draslicidad de estos actos con una política de 
>loción del movimiento indígena, cvbierto por la relórica de la muhietnkidad, 
1toda a lo intervención estatal en lo vida interno de las orgon izociones 
¡enes, y aun m6s específicamente dirigido a la paralización y disolución de 
islrolegias reivindicativos y o la asimilación de sus iniciativos o los políticas 
·oles. 
_e !obr� el que se vino eje<:ulando la político estatal de cooptación del 
1m1enlo mdfgeno fve el órgano del Poder Ejecvlivo especializado en materia 
¡eno, y su principal mecanismo operativo ha sido la ejecvción de programas 
>y�os de desan:ollo de los pueblos indígenas financiados por la cooperación 
nocional y relac1onados a un amplio repertorio temático que ha incluido los 
,os procesos de �leman�� � titulaci� - de TCO. E� frecuente en estos proyectos 
desde sus propios defm1c1ones bos1cos se perfile su orientoci6n paternal e 

vencionisto de lo aulonomia indígena, como ocurría con algunos de ellos 
se proponían identificar los espacios que deberían titularse como TCO y 

, inoc:vlltible .,¡ofoóón cle lo ley del �RA � d� lo mí,l(lO ley fo,:8'1<11, •• o,nlroclícciái con uno Sont,,,do 
pre,o de lo Corto Supr"!'o de Ju,h<10, y ba¡o lo abuwto P.r&>lón émpr"50riol y d,A Poder fjecutiV<>, el 
R.A: �o opJodo por �sclt��r ku Conc.s1ot1e1 fo�es.toles �estas o TCO, cuyos w_perfioes esd:on 
.nd!(1oriados., po,t' duposu::16n !egol y � los mismo¡ Resolvc:iones de Convet'$i6n foresta1 qve la$ 
nsh�tOI\, o que el proceso de soneol:Jl•enlo no es!Qb e.zca dered,0-$ ogror(O$ en loi mi�mas. Sin dodo 
� ho $1do uno�� l,?.s m�r� ot�!os wnfro lo s  derechos. indfgeno$ comietidot ho$tO ohoro en e1 "'· Poro ln<1)'Q' mtorrno<,on '""'° El prc,oeso poro lo �Ju!aeión d• lo TCO Mon1& Verde Tombunni (1997) '�onc-1tJicM, lore.s.tal•s.en �ritorf_os índloenas: lD$ hechos", De Vries (1997), er,: ArtktJJo Primero, n>to do dobole ,oc,ol y lund«o. Ano 2 N• A 

'? uno ompr.o y del,,llodo ifv'!""<i<>• d; ta> ;,;.�vloridode> <ernetido, por .1 INAA C0<1lr<> lo, de<8'f>c,s 
i1_genQ! en tos P.t''"?'�$ de f1fufoccón de reo, '-:60Slt lo.1, (lttiC\lto$'. •JMnté Vertle: Retroipédivo de 
?'licios de Tombvnh, p 9991 Y. 'Lo, "'fO'!'O' c_a�•no  o la.hlvloóon d• ,v lom!t>rio' de T,�• 119991, 
. At1/rolo Pnn,oro, rtrm/o d• ilsbo"' ,oc,o/ y ¡Vf,,ji<o. � 3, N- 6 y 'El -so poro a titvlo<ión áe 
TCO Mont> Vord•' d• Tombun�• 12001 J, en: A"'"'!,, Pnmerc, revista de "deba/e to<:ÍaÍ Y. jvridico. Año f'."0 1 O .  M<i� 0!16 dw lu) c:nucl1fomos �rítioos y denuncio:s. qu&_ se hon difundido deS<Lt él o:snpo de lo o,odad cov,t oonlto lo _q<•h� del INRA, cl.sds el compo del m,smo E.todo lo Svperini.ndencio Agrorio hecho �6t fcu:nbien v<!"º" �� grov� o 1� odos de oqvdlo in�tución, en s11 documento 
voluacl6n de cu'lco anos de opti<::ocion del nvevo proces.o ogrouo nocional" t2001}. 
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patrocinar jurídicame<ite o lo< organizaciones indígenas solicitontes en bs procesos 
de titvloción30

, de donde resultaría que el Estado intervendría en lo fonnulación 
de dem?ndas =!oles dirigidos o si mismo y en procesos legales potencialmente 
c�lenc1osos consigo mismo, con los obvios implic:ociones de oonRicto de intereses 
e 1,nterferenci_a de lo autonomía indígena en el osunlo que probablemente lo haga 
mas necesario. 
Es en este ámbito de lo acci?'1_del Estado que se produce, por vía de la prebendo 
?nl�s que por lo del oonvenc1m1ento , el control gubernamental de alguna dirigeocio 
md1gena, lo �ve r7p_resenla una de los mayores y más complejos dificultades 
poro el lrobo¡o 1urid1co desa�rollo�� en apoyo o las org?nizociones indígenas 
dentro de los procesos de l1tvlacron. Uno de los medios mas evidentes de 
pr?�enda_lizoció� de la dirigencía indígena, demostrado y rechazado en los 
mox1mos_ mstanc:1os de la estruclvra org6nico del movimiento indígena como un 
hech� l_esivo de lo unidad y_ �utonomía del movimiento y violatorio de sus Estolvlos 
Orgomcos, es la conlrolacion, por parle de VAIPO, de dirigentes principales de 
org�niz?_ciones regiono_les y étnicos como "coordinadores indfgenos" poro lo 
reol1zoc1on de los estudios de necesidades espaciales u otros proyectos de ese 
organismo público. 
El co�trol ejercido de este modo por el gobierno sobre los dirigentes, es sobre 
tod� mstr�mentodo, ª.�más de las ocasiones y fines electorales, en los procesos 
de 111vl?c1ón, en �u?_c1on a lo suplantación de los mandatos orgánicos sociales 
por �o lineo y pos1c1on guhernomentol. En general, esto debilito y conflictúo muy 
sensiblemente a las orgoifzadones indígenas, y de modo particular paro la labor 
de apoyo j�ridico o ellas en los proceso de titvloción, acarreo lo gravísimo 
consecvenc10 de afectar, en su caso de modo letal, lo relación fundamento! poro 
su desarrollo que vincula o los asesores con los representantes naturales y 
orgánicos de los pueblos o comunidades demandantes. 

Es!� �e�oción no :ola�e�le puede debilitarse � entorpecerse con el consiguiente 
per1urc10 poro el inleres ind1geno en el respechvo proceso de litvlación, sino que 
incluso pvede llegar a romperse e invertirse en uno relación hostil y de confrontoci6n 
lo que tendrá mayores posibilidades de ocvrrir si los asesores no secundan o lo; 
dirigentes y permanecen subordinados a lo voluntad orgánico colectiva de los 
demandantes. 
A lo dicho, se debe añadir lo adversidad que lo intervención gubernamental en 
el ámbito del movimiento indígena suele ocasionar paro lo labor a la que nos 

30 troboblomtnto el"''° tn/l> d&1tca,do >00 el� fu., conocí� oomo P,oeromo de roo�� ... qu• -;.ul6 lo SAF. 
entre 1995 y _1997 con fondo,s do fo C<>0pMt1c16n don&5a. E�te f>rogr<l'l'lo �e P.roporuo i�entifi<or los eseotios qve 
Jtndoion <io, lilulor,e 00/l\0 TCO, en .,.,_ en 'l"° lo, lluei:lo. ind,genc,¡ de lo, i;,,,o, bojo, lomobon la deci.,o,, 
CM6nomci do, j:,lontear al Es'!><lo � d"r"'ndo, IOnitoriQl<0 en el morco de lo mcsd>o �o-co..,.,ino óe J 996.  

- -
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referimos, inP.vyendo, con el fr-ecvenle y efectivo recurso de ofertar la ejecución 
de proyectos, sobre los personas y las instituciones qve conforman el entorno de 
apoyo a las organizociones indigenos. De este modo, el trabajo jurídico sufr-író 
lo mermo en sus posibilidades de promover las importantes alianzas y espacios 
de coordinación ínterinslilvcional en lomo o la estrategia indígena, y proboblemeote 
debo confrontar la descalificación, abierta o velada, que k, acuse de radicolidod, 
ideologizoción o intransigencia. 

Pero mós grave aún será comprobar que la ofensiva prebendo! del gobierno ha 
alcanzado al propio equipo operativo que ejecuto el trabajo jurídica en los 
procesos de titulación, lo qve tendrá importantes probabilidades de suceder ante 

lo falta del posicionamiento y compromiso señalados. lo experiencia muestra 
también que, con alguno regvlaridod, ciertas vacilaciones, omisiones o súbitos 
y extraños impulsos transaccionales en los abogados de los organizaciones 
indígenas, preceden o su incorporación al aparato estatal. 
Par su porte, los empresarios y traficantes de tierras como directos afectados por 
la titulación de las TCO en las condiciones que mando la ley, no se mantienen 
replegados tras los actos de las autoridades públicos, así sean, como lo son, 
efio:ii:mente defendidos y beneficiados por los mismos. De manera independiente, 
estos actores intervienen activamente en los procesos acudiendo, en muchos 
casos, o los mismos métodos oscuros de lo oc<::ión gubernamental contra las 
demandas indígenas, pero también, desarrollando sus propios recursos. 

Así, la acción directa de estos adversarios también constituirá una fuente de 
corrupción que pretenderó sobornar, de una u otro formo, o los dirigentes 
indígenas, sus técnicos y sus abogados, pero además, será también capaz de 

empleQr lo violencia física promoviendo agresivas movilizaciones de lo población 
de los núcleos urbanos de provincia, y ejerciendo lo intimidación y la agresión 
físico contra la población indigena. lo experiencia y la realidad actual son mvy 
ilustrativas poro mostrar lo importante <:0pocídod de eslOs sectores poro ínstrumentor 

en su fervor y contra las demandas territoriales indígenas los mecanismos del poder local que ellos mismos detentan. 
fa así que en torno o la convocatorio de alcaldías y comités civicos provinciales, 
y al color de versiones alarmistas poro el común de los pobladores rurales no 
indígenas que falsean los verdaderos alcances legales de la titulación de los TCO 
al ocultar el respeto de los denechos legítimamente adquiridos por terceros que 
establece lo Ley y aceptpn los indígenas, o de lo convocatorio o ocupar los tie.-ras 
disponibles antes que sean entregados a _los indíge�a!, se ha log"?do movilizar 
agresivamente o porte de ol91.1nos pobloc,ones provinciales, en algun caso31, con 
apoyo de grupos paramilitares y, en todos, con uso de arm as de fuego. 
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El blanco principal de estos movilizaciones es lo población indígena y sus 
dirigentes, a quienes se ha amedrentado y agredida mu)' frecuentemente, pero 
incluso los funcionarios del INRA han sido también alcanzados por estas reacciones 
violentos, al habérselos tomado como rehenes e impedido realizar su trabajo de 
pericias de campo dentro de los procesos de soneamiento de TC032

• Confirmando 
lo convergencia del conjunto de los organismos públicos contra los demandas 
territoriales indígenas, los acciones legales iniciados contra estos agresores de 

la población indígena, permanecen estancados y obstruidas en los tribunales de 
justicia, mientras los juicios contra los dirigentes indígenas qve han resistido de 
hecho la ocupación ilegal de los espacios territoriales demandados, se han 
convertido en un eficaz complemento judicial o la intimidación constante33

• 

Estos agresiones de los grupos de poder local, no hacen mayor distingo entre 
los indígenas y quie/les actúan junio a ellos en los procesos de saneamiento, por 

lo que la intimidación e induso las graves agresiones físicos han sido sufridos 
también por los asesores jurídicos. El testimonio más dramático de elfo ha sido 
dado por el secuestro y las graves agresiones físicos sufridos por el abogado de 

CEJIS Leonardo Tomburini, asesor de los chiquitonos demandantes de Monte 
Verde, o monos de paramilitares organizados por los terceros ilegales de esa 
TC034

• Este tipo de situaciones deba-ó entonces sg- asumida como una contingencia 
laboral de alto probabilidad por quienes realicen el trabajo de apoyo jurídico 

a los demandas territoriales indígenas. 
Por último, se deberó contar jombién con la indiscutible y amplio capacidad de 
lo administración guberna�entol y de los grupos de poder poro controlar la 
llegada y el impacto de esta realidad en lo opinión público, principalmente 
mediante su discrecional mane¡o de la mayor parte de los medios de comunicación 
social. De modo tal que si ante el agobiante peso de estos injustos obstáculos 

impuestos a lo tituloci6o de los TCO, lo dírigencia indí9eno y sus asesores jurídicos 
pretenden acudir a lo esperanzadora opinión ciudadana, encontrarán espacios 
de difusión cada vez más estrechos y deformantes de lo verdad, por lo que, 
muchos veces, habrá que contor también al silencio entre los adversorios de la 
causo territorial indígena. 
31 El coso ef1 d <¡ut moyot�s og�ione:

1 
inc!u;-endo lcr in)efvenci6n de grupo-$ poromiJiku«. Je to Unión 

JUVet1il Croceñis;to, de portie de �w OC!venorios hon sufrido loi demon�ontes fndl'�l\os es er de Mont8 
Verde. Gron 1">"'-' de esk>_s sucesos hon �•edodo regislrooos en to, diarios Pmoncio {I:) y 16 de julio L d• 1998) ( El Oeber 115 dé julio de 19981 o don..,cio do 1.., ,,j<:Jimos. · 

32 Ouron,e e �eso da S()neomienfo de lo TCO llonorno, en ei 04!1poflomen'9, � kni, en mó1 de vnQ 
OJ>:O'tVnidoil los mie,nb,a, de¡.,_. brigados del INRA e<>corgodo, di> f<IOlizor las pe,ieios do <;omf)O, hon 
sido heehos tehenes por 9rupos armados de ter<erot q11e ,e oponíon de ese mcido a lo reoli:i<tción d.f 
procMo de sonecimíenlo. 

33 A ••le ,.,�., es mlJ)' ..dar""""'°r .A onóli�, que ,. -• en d or1kvlo "El eh«ilC>jo iudicÍ<ll M o,oRicio, 
og,arios de r.fon1• f1999]. on: lvtfcv/o /'r,me,o, ,evi,ta de debot• ,o,:;a/ y iuridico. Ai\o 3, N6 ó. 

34 Poro obtener uno ínformoc;:ión «>mpleto .sobm es.t� grave$ htchos y sus impacto• en los procfl.Os de 
titvlQ(:ión

"' 
v4ose "El pr� Qgrorio, los conffiQ�, � de.bate: y lo.$ pér,pect1vos•, Rome-,o t200l), .en: 

.Anicvlo M'ÍMIH'O, �islo de d� social y juridico . .Afio 5, Nº 10 .  _ ; .,. 
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e este conjunto de odvarsidades de distinto lipo pero de equiparoble grove<lad, 
Jsesoromíenlo y patrocinio legal ceñido o los paulas y métodos comunes de 
bogada, aún siendo esto altamente eficiente y plenamente probo, encontrará 
pronos e insuperables limitaciones y confrontor6 riesgos demasiado grandes. 
ifecto, uno asistencia legal de este carócler, confrontará, primero, el riesgo 
.er inducido o lo corrupción por las presiones de grupos de importante poder 
'l6mico que disputan, en los procesos de saneamiento y titulación, lo �íedod 
-e<:ursos de muy alto valor económico. Si lo integridad ética y profesional de 
s asesores los preservo de la corrupción, persistirá el riesgo de ced&r ante la 
1ídacíón o, eventvalmente, los golpizos. Sí además la valentía y consecuencia 
,slos profesionales los sobrepone al amedreoramienlo y los agresiones, subsistirá 
soosivo y porolizonle SEOlimienlo de desaliento e impolencia ante lo avasalladora 

ón de un aparato de poder que hoce estéril cualquier acción puramente legal 
esvinculada de otros espacios y mecanismos de la iniciativo social. 
1mente el posicionamiento oomprometido en esto realidad, a partir de la 
,o comprensión y ooncíencío ele su sentido social y político, podrá brindar 
s ejecurores ele! trabajo jurídico paro la titulación de las TCO lo oditud 
;pensable poro enfrentar y superar los enormes obstáculos del camino. Esto 
ud, por un lodo, se expresará en la disposición sicológica o sostener una 
;ecuencio con los intereses defendidos y desplegar esfuerzos e iniciativos en 

efensa, que sobrepasen las obligaciones de orden profesional y moral comunes 
;esoramiento y patrocinio legal. De acuerdo o lo experiencia, solo una octitud 
próximo a la obstinación, surgida del sentimiento y coovicci6n de pertenencia 
lógico y_ político ol movimiento indígena, permite enírentar exitosamente los 
:iculos de este camino y lograr resultados consistentes en dirección al objelivo 
J titulación de los reo. 

Jmo, se trola de generar y desarrollar en el trabajo jurídico demandante de 
ulaci6n de los TCO, el conjunto de disposiciones sicológicos que tienen su 
ir expresión en la místico. Recuérdese que los reivindicaciones y demandas 

novimíento indígena, tienen el sentido histórico, poro el conjunto de lo 
!dad boliviana, de vn programa de profundos transformaciones democráticos 
erodoros. Pero por otro lado, esto actitud surgido del posicionamiento 
lógico y político en la confrontación social que suponen los procesos de 

,ción, s&r6 decisiva paro advertir y asumir lo necesidad de integrar orgánico 
rmonenlemente el trabajo jurídico a las estrategias y estruduros operativos 
is que se doten los organizaciones indígenas para intervenir en el proceso. 
integración d�I trabajo jurídico al accionar social y reivindicativo d& los 

lndantes, es, a su vez, fundamental e imprescindible paro contrarrestar las 
·ucciones del proceso y darle efectividad siquiera mínimo a los acciones 
es que se cumplan como porte demandante. 
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2. LA ADECUADA RELACIÓN DE ASESORES Y ASESORADOS 

L
o relación de oonfionza y lealtad entre patrocinante y patrocinado, es una 
condición básico para el éxito del común de las acciones y proc::esos legales, 

pero lo es probablemente mós en el caso de la acci6n de las organizaciones 
indígenas demandantes en los procesos de demando, san&0mienlo y titulación 
de TCO, en el que el socovomienlo o debilidad de esta relación represento un 
alto riesgo para la exitosa culminación del proceso. 
Uno ne<:esario consideración previa, en este temo, es lo discriminación del 
asesoramiento jurídico de acuerdo a la condición individual o wlectiva e 
inslitucional de su operador, lo que impone variaciones substanciales o los crite.-íos 
del relacionomiento coo los demandantes. En tanto el prime!" caso no oorresponde 
o la 8Xpef'iencio onoliz:oda, los presentes consideraciones se limitarán al segundo, 
que si oorresponde a lo mismo. Es común que los grupos u organizaciones que 
adopten lo iniciativo de brindar servicios jurídicos o los organizaciones indígenas 
en estos procesos, posean una identidad propio y estén constituidos en torno o 

sus propios objetivos y finalidades. 
Este es particularmente el coso de los instituciones no gubernamentales que o 
partir de su estrecho y larga colaboración con las organizaciones indígenas, en 
los hechos han actuado oomo los P.rincipofes proveedores de este servicio. En 

estos cosos, lo identidad propia de lo entidad de apoyo es porliculormente 
relevante, pues esto suele 'l!Canocerse como un actor social independiente dedicado 
o lo promoción del desarrollo en ámbitos muchos más amplios que el de la solo 
temática indígena, y dotado de uno formalidad jurídioo o su vez sust&ntado en 
sus normas, principios y finalidades institucionales. 
Esto condición de actor social autónomo, determinará que la entidad en cuestión 
oriente su intervención en la f)roblemático indígena en lo particular perspectivo 
de sus definiciones institucionales propios, determinando así sus propios intereses, 
roles y objetivos en el temo, los que aún siendo generalmente favorables o los 
intereses indfgenas fundamentales, no pierden sv poriículoridad y son susceptibles 

de desencuentros o contradicciones oon los decisiones que los organizaciones 
indígenas puedan haber lomado en esos específicos asuntos. Por otra parte, 
cado institución o 9rvpo que asumo este trabajo contará con sus propios y 
particulares disponibilidades de orden técnico operativo y logístico financiero, 
los mismos que podrán o no corresponder o los expectativas que la organización 
indlgeno contraparte tenga del apoyo a recibí r de eso entidad técnico. 
Por todo elfo, el planteamiento, organización y formalización de lo relación entre 
organización deslínolario y entidad de asesoramiento, aun sin ser esta última 
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una ONG, deberé, sobre la bose de las defini
ciones políticos estratégicos que 

la organización demondonte hoya lomado respecto a1 proceso, y en el ámbito 
específico de la acción legal, oompofibilizar las visiones estralégic:os y programálicas 
de ambos y armonizar sus expectativos y disponibilidades operativas. 
Una relación así planteada y asumida por sus actores, estará preservada de 
varios importantes riesgos que merecen ser lomados en cuenta. Primero, está el 
riesgo de que la intervención del equipo asesor se desligue de las definiciones 
políticas orgánicamente adoptados por lo organización démandante con relación 
al proceso, lo que podró expresarse en el distanciamiento de los té<:nioos respecto 
a los espacios y la acciones de carácter social o, a la inverso, en lo interferencia 
e invasi6n de lo vida interno de la organización indígena trastocando su rol y 
suplantando o la dirigencia indígena. 
En lo primero eventualidad, no solo se pierden los importantes mecanismos de 
seguimiento y control de lo organizoci6n indfgeno sobre el trabajo técnico jurídico, 
sino que además, lo que es mucho mas grave, se pien:len las mayores oportunidades 
de efeclividod de la intervención jurídioa, las mismas que rodicon en su articulación 
o los acciones sociales y políticos que, a su vez, solo pueden ser decididas y 
emprendidas por lo organización social. 
Esto mismo circunstancio favorece todos los posibles deslealtades de 10$ asesores 
con los asesorados, desde lo negligenc

ia y la inoperancia, hasta el patrocinio 
infiel, y naturalmente promueve fo susceptibilidad y la desconfianza, lvndoda o 
no, de los demandantes. 
En el segundo casa, se presento una in¡usta y pernicioso agresión a lo autonomía 
indígena que revelo lo incomprensión o inconsecuencio frente ol hecho elemental 
de que lo representoción del sujeto social del procesa y el octor de lo demanda 
es lo organización indígena, e inoontrovertiblemente le corresponde a ello adoptar 
las decisiones superiores o los que deberá subordinarse lo lobor té<:nico jurídica. 
Este peligro puede presentarse, sobre todo, a causo de algunos im¡,ulsos de 
instrumentación de los organizaciones y los demandas indígenas en función o 
los intereses de subsistencia o crecimiento de determinados instituciones o grupos 
profesionales. En cualquier coso, conviene estor advertidos de que esto posibilidad 
se hace particularmente visible externamente o lo relación, dado lo imagen de 
politización que pesa, a menudo a causo de lo deliberado º"ión de desprestigio, 
sabre algunos osesares y sus instituciones, y dado lo visión paternal y wbeitimadora 
que suele descono<!er los capacidades del movimiento indígena en el terreno 
político. 
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Es así que, codo vez !JUe los acciones del asesoramiento jurídico amenacen o 
dañen los intereses del poder, como ocurriró fatalmente si ese osesoromiento es 
leal y efectivo, el gobierno, los empresarios o sus aliados acusarán a los asesores 
de .suplantar y monipulor a las orgonizocíones indígenas con fines porticulores 
e inconfesables, empujándolos a la confrontación y ol conflicto35

• 

Otro importante distorsión que podrá prevenirse con la adecuado definición de 

lo relación entre asesorados y asesores, es lo de la dispersión, dislrocción o 
desviación del trabajo jurídico destinado a1 proceso de titulación o causo de lo 
intervención dirigenciol, mermándose así su efectividad respecto a su específico 
propósito .  Es pues una frecve11le y <:Ofll)rensible tentación en muchas organizaciones 
indígenas, emplear el asesoramiento jurídico del que se dispone poro intervenir 
en el proceso de titulación, en otros muy diversos fines, que suelen ir desde la 
tramitación de certificados de nacimiento hasta la atención de problemas 
019anizativos internos de dudoso cor6der jurídico o normativo. Con esto distorsión 
de lo función programático del trobojo jurídico, se desaprovecho un importante 
recurso poro alcanzar el prioritario objetivo de lo titulación y se frustran los 
principales expectativos de ambos portes. 

La adecuado relaci6n entre lo or9onizoción demandante y lo entidad de apoyo 
jurídico, debe partir de un acuerdo de carácter fundamentalmente político, cuyo 
sentido básico deberá ser el de la adhesión y el compromiso de fa entidad de 
apoyo con las principales definiciones estratégicas y programáticas adoptados 
por la organización de:¡indonle en su proceso de reivindicación territorial, y 
lo aceptación por porte de esto de la intervenci6n técnico de oquella. Este acuerdo, 
implico en si mismo la definición básico de los roles que corresponden a codo 

porte, lo que no quito lo necesidad de explici tarlos nítidamente en rozón a su 
importancia decisivo. 
A este respecto, lo primero que debe dorificorse y asumirse es que a lo orgonizoción 
indígena, en tonto representación orgánica y jurídico de los demandantes y 
futuros titulores de los derechos propietarios o formolizar, le oorresponde ejercer 
lo dirección política del proceso adoptando los decisiones estratégicos y 
programáticos que enmarquen su desarrollo y o los que deberá funcionolizorse 
el trobojo jurídico. 
Pero por contrapartida, no obstante su subordinación o lo conducción político 
de la organización demandante, se debe reconocer al equipo de trabojo jurídioo 
un margen de autonomía en el plano estrictomente técnico, ya que el mismo, 
siendo común en este campo de ejercicio profesional, es indispensable poro lo 
35 Este u, pre<i.,,mont•, el es,igmo <1•• lo, ouloridoc/e, cleÍ INRA y del Poder Ejeculiv<, hoo troto.lo 

esl<>rzodamenhl de impOf!er ,obre d Cf.llS, debido o los incomodidades que le, hó venid¡, aiu,ondo w 
lobor d. o-sesoromíento o <o3-i foda� fas de.oicmcfo� hru·tik>rtales en el oriento y IQ oinozonfo. 
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responsabilidad que recae sobre lo labor profesional y para que sus e;ecutores 
puedon garantizar la pertinencia y acierto de sus actos. El acverdo político bósico 

enfre organización demandante y entidad de apoyo jurídico, debe traducirse al 
contexto programático en el que, una vez dadas las principales definiciones de 

la estrategia reivindicativa indígena, se acuerden los específicos objetivos que 
perseguirá el trabajo de apoyo jvrídico o lo demanda y los medios y acciones 
mediante los cua les se lo hará. Se troto de la realización y aprobación de uno 
planificación con junio de todo el proceso de intervención jurídico de la parte 
demandante en lo tramitación del proceso de demando, saneamiento y titulación 
de la respectiva TCO. 
El plan conjunto, debe contener todos los elementos metodológicamente requerid()$ 

para su óptima ejecución, como lo son principalmente la definición de la estructuro 
de objetivos y de estrategias de intervención y la asignación de responsabilidades 
operativas. En cuanto o este última elemento, es muy importante advertir que las 
actividades previstos no sólo deben recaer en el equipo técnico asesor, aunque 
este sea el principal responsable operativo del pion, sino qve deben prever y 
organizar la porticipación indígena o lo largo de todo el proceso y en todos sus 
nive les orgonizativos, pues en esto porticipación estratégicamente organizada 

se materializará la articulodón de lo intervención jvrídica o la estrategia social 
reivindicativo, identificada yo como lo principal oportunidad y fortaleza indígena 
en el proceso. 
El pion operativo conjunto, es el mecanismo por el que se compatibilizan y 
complementan operativamente las expectativos y disponibilidades de la organizoción 
indígena y lo entidad de apoyo en función al objetivo central de la titulación 
territorial. Pero este mismo plan conjvnto, debe ser también interpretado oomo 
un instrumento compromisorio entre ambos partes, por cuanto define con precisión 
lo qve una podrá esperar y exigir de la aira. Es mvy importante insistir en el 
carácter conjunto del plan, por que solo siendo así podrá tener la función e 

importancia en el planteamiento y la operativiz:oción de la relación entre asesores 
y asesorados, señalados arribo. Se debe advertir, entonces, qve lo elaboración 

del plan no debe resultar en la mero anotación de los pedidos dirigenciales que 
la entidad de apoyo pueda aceptar, ni, en el sentido inverso, en lo validación 

de un proyecto institucional, coma suele corresponder a una práctica frecvente 
en lo esfera de los proyectos de desarrollo, que solo puede brindar, en el mejor 

de los cosos, una difusa aceptación de los propósitos institucionales por parte 
de las destinatarios. 
Se troto mas bien de formvlar el pion como resultado de un e¡ercicio de creación 
compartido, dirigido o la busqueda de las mejores posibilidades y oportunidades 
que pvedan identificarse paro el trabajo jurídico en las condiciones concretas 
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del respectivo proceso de titulación, mediante lo organización de las disponibilidodes 

y capacidades de svs ejecutores directos y de la propia movil izoción social 
indfgena. Este ejercicio, más que o las situaciones antes descartadas, se asemeja 
a la negociación conlToctuol de los alcances y objetivos de un servicio jurídico 
que se realiz:a entre profesionales y dientes, guardando los obvios distancias que 
impone el particular contenido sociopolítico de los procesos de titulación de TCO. 
Para que la planificación de lo intervención jvrídica, así concebido, pueda 
efectuarse y ejecvtarse solisfoctoriomente, es necesario disponer de un marco 
organizativo apropiado. En efecto, seró necesario constituir y formalizar una 
insta�cio org6nica que reúna a las dos partes con poderes eqvilibrados y les 
permito elaborar y aprobar el pion, dar seguimiento o sv ejecvción poro 
asegurarlo, y evaluarla periódicamente para establecer su grado de cumplimiento, 
identificar las dificultades y fortalezas intervinientes, y reojvstor o reorientar el plan de acuerdo o las mismos. 
La experiencia de CEJIS es muy ilustrativa de la importancia de construir y 
desarrollar una relación con las organizaciones indígenas, basada en uno 
definición programática con¡vnto y centrada organiz:ativamente en un órgano 

Formal de coparticipación decisoria sobre el desarrollo programático de la 
intervención juridica. A esta experiencia corresponden los comités de programa 
conformados con la porticipación paritorio de la institución y las respectivos 
organizaciones regionales indígenas, para acordar, en términos decisorios y 
compromisorios, los pfa�s de la inh!fvención institucional en la temático indígena, 
osí como darles seguirrl'fento y evaluarlos. La constitvción y funcionamiento de 

estos comités de progra ma, es indudablemente un elemento central y decisivo 
poro la obtención de los resultados alcanzados en los procesos de titulación de 
las TCO. 
Por último, es también importante que la relación enlTe organización indígena 
y entidad de apoyo jvrídico se dote de lo formalidad suficiente poro ofrecer 

plenas seguridades o unos y otros, incluyendo las de orden l�al que correspondan. 
En este sentido, es apropiado que los convenios en los qve suelen formalizarse 
estos relaciones, no limiten sus contenidos a lo exteriorización de las voluntades 
y acverdos generales, sino que inclvyon las preciso$ definiciones programáticos 
oonjvntas como objeto coocrelo de la relación, y la especificación de lo� mecanismos 
organizativos paro definirlas o redefinirlas y asegurar sv cumplimiento. 
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3. LAS ESTRATEGIAS GENERALES DE INTERVENCIÓN 

L 
os procesos de titulación de TCO en las tierras bajas de Bolivia son, como 
se ha visto, un posible escenario de resolución de la profunda disputa de 

espacios y reQJrsos que hoy se desarrollo oon intensidad y que impado fuertemenf& 
en el plano institucional y jurfdico por el que discurren dichos procesos. Es 
principolmente debido a ello que el abordaje jurídico de estos procesos, poro 
l
og

rar pleno efectividad, deber6 integrar el 6mbito obstrocto de la preceptuación 
de las noJTnas con el ámbito concreto de su aplicación. 
Si fa intervención jurídica en esto problemática no porte de esta visión integrodoro 
del proceso jurídico, y se centra o recluye en uno solo de los ámbitos mencionados, 
difícilmente podrá alcanzor resultados exitosos que satisfagan las expectativas 
indígenas. Dado el posicionamiento del Estado ya descrito, en un coso, ocurrir6 
que los logros que puedan obtenerse en la definición o reforma del morco legal 
aplicable a estas procesos, serón inmediatamente congelados por su omisión en 
la práctica, o distorsionados por su aplicación deformada y probablemente 
contrar ia a su propósito, letra y filosofía. 
En el caso inverso, ocurrirá que los occiones legales que se realicen para lo 
formalización de determinados derechos territoriales en concreto, serón permanente 

y_ sistemáticamente bloqueadas por la adopción de instrumentos normativos 
destinados o la negación de los derechos te,-ritoriales indígenas, ya sea de modo 
explícito y directo o de modo tácito y expresado mas bien en los efectos prácticos 
de lo norma. Aun partiendo de un reconocimi

ento básicamente satisfactorio de 
los derechos indígenas a la propiedad ogrorio en fo esfera comtitucíonol y 
propiamente legal, corno es el que ofrece lo CPE y lo Ley INRA, se deberá con tar 
con que los instrumentos reglameotaríos y los normas técnicos cumplan eficazmente 
la función obstructiva de la vigencia práctica de los derechos en cuestión, aun 
al precio de incurrir en lo inconslitucionolidod y nulidad que supone lo introducción 
de disposiciones contradictorios con lo Ley y con la propia Constitución Política 
del Estodo36

• 

Sin embargo, poro que la intervención ¡uridica sea efectiva poro el reconocimiento 
y ejercicio de los derechos indígenas de propiedad sobre las TeO, no basto con 
la necesario integración de las acciones en fos dos ómbilo$ jurídicos mencionados, 
pues lo integración del conjunto de la intervención jurídica al accionar social de 
la organización indígena demandante, además éle ser uno condición para 
:36 Un buen eiemplo dtt lo Fvnc::ión ob.structivo de lo vig(Jncia de los derachos ogrorios indíge.nos gu& !& 

preteMe dár o ciéfta oormolivo n,gom<ntorio y lécnica
1 

,on los """"•�• p�
lo

con lo. que el lNRA 
p<etend& $.l(imir o las medionoi Y. grand� pr�odei oe Jo rigUC"Oso wrineo4;ión de k Función foa"IÓmico 

Sociol, por modio de normo!i cxlminhtrolivas y �nioos, (QfOO iat guios empleodas a ese eledo duronfe 
kn peri(i0$ de compo. 
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alcanzar la plena formalización del derecho demonclodo como se lo ha señalado 
Y:1, lo e_s también poro la consolidación y sostenibiliclod de su ejercicio. Es decir, 
s1 la achva, permanenf& y directo participación de la organización y población 
indígena demandante a lo largo de todo el proceso y en todos los ocios de su 
desarrollo es decisiva poro su bueno culminación, una vez concluido este y ovn 
contando con el titulo ejecutorial que acredite el perfecto y definitivo derecho de 
propiedad indígena so�re la reo, seró necesar io que las mismas comunidades 
prapretor!as y su organización induyon en el ejerc::icio del derecho conquistado, 
los acciones que mejor aseguren su consolidac ión y defensa. 
Es conveniente considerar que lo exitosa titulación de las TCO, no neoesariamente 
repres�ntor6 la d _efinitiva e irreversible resolución de lo histórica disputa de los 
respectivos espacios y recursos con los actores económicos a los que se enfrentó 
hasta ahora, ni tampoco una suficiente prevención contra nuevas disputas con 
nuevos actores. Por el contrario, el creciente atractivo económico que los recursos 
o1?8rgado� �n l?s espacios tropicales continuará ejerciendo sobre la inversión 
pnvada pnv,leg,ado por el modelo neoliberol vigente, los intereses expresados 
en_ la expansión de (a frontera agrícola, e! inexorable crecimiento demogrófico, 
e ,nduso, las reacciones del poder polftico contra los reformas políticos que 
promueve lo sola existencia real y jurídico de los territorios indígenas, hacen 
razonablemente previsible que los presiones sobre las tierras comunitarias de 
origen subsistan o incluso se intensifiquen, probablemente incorporando a nuevos 
actores y acudiendo a nuevos formas. 
A manera de ilustrar los rif sgos que podrán entrañar dichos presiones sobre los 
TCO, �uede mencionarse, por uno parte, que lo penetración e interferencia que 
��inodos act��s han d-:mostrodo poder :iercitar eo los estrvduras organizativas 
,nd,genas en func,on o sus intereses económicos, puede llegar a una perturbación 
muy pr.:_,�nda :.n el ejei:cicio de la  propiedad colectiv� indígeno y o generar lo 
desleg 1hmac1on social de los derechos territoriales indígenas37

• 

Por otra parte, puede mencionarse también la  posibilidad de reformas legales 
en los que si bien sería difícil negar o revertir los derechos expresados en los 
títulos ejecutoriales de los reo, en cambio sería relotivamenle factible, bajo 
determinadas condiciones políticos como los que produciría lo desleg itimoción 
antes mencionada, resquebrajar lo propiedad ind'iget10 por lo vía de la módificación 
�e los coroderísticas legales del derecho expresado en las TeO, como sucedería 
s1 se altero su carácter colectivo, su inalienabilidad o su imprescriptibilidad. 
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este eS<:eilario, puede olirmarse que la posesión del tavlo ejecutorial constitvye 
o un instrvmento, aunque de especiol importancia, paro resistir las presiones 
;tinadas a socavar y wprimir el ejercicio de los deredios indlgenas sobre los 
,ocios territoriales, y que el éxito pleno de sv función requiere de fundameotales 

1diciones materiales que hacen a la ocupación y manejo de los espacios 
lados, único ámbito en el que podrá conseguirse la consolidación definitivo 
los territorios indígenas. Es por ello que el trabajo jurídico paro la titulación 
los TCO, además de comprender lo articulación de sus acciones en el 6mbito 
lo discusión de lo norma y en el de su aplicación, debe también desarrollarse 

:io las organizaciones indígenas, tronsmitiendo conocimientos y promoviendo 
>acidodes que les permitan defender los derechos indígenas y gestionar su 
encía formal ante los ovtoridades por si mismas, prescindiendo, en gran 
dido, de la asistencia profesional. 

:>ercepción y vivencia de estas exigencias del trabajo jvridico en el temo desde 

,xperiencia de CEJJS, ha generado la definición y desarrollo pródico de los 
,ientes tres estrotegias generoles de intervención jurídica : el osesoromiento 
,s procesos de elaboroción y negociación de propuestas leg ales, lo asistencia 

otrocinio legal a lo parte indígena en la ejecución de procesos legales, y la 
,acitoción jurídica básica de la diligencio indígena. Si bien la intervención en 
:,rocesos de saneamiento y titulación de TCO visto con rigor técnico oorresponde 

segvnda estrotegio mencionado, sería estéril y erróneo analizaría oisladomenle, 
s lo estrecha articuloción de las tres estrategias es fo condición para desarrollar 

mayores posibilidades y alcanzar los me¡ores resvltados en coda uno de ell os. 

istrotegio de asesoramiento en los procesos de elaboración y negociación de 

:,vestos legales, está dirigido a la modificación o complementación del marco 
11 en el sentido de la ampliación y profundización de los derechos indígenas, 
liante la formvlación y canalización de propvestas que expresen las expectativas 
imondos indí9enos. En el terreno práctico, lo aplicación de esta estrategia 
significado el desarrollo de dinámicos procesos q ue se originan en lo 
itilicación, en instancias orgánicas del movimiento indígena, del instrumento 
,ntexto legal en el qve es necesario elaborar uno propuesta, y en la definición 
:,s contenidos básicos de la mismo. 

vez definidos estos contenidos o partir de la visión y las necesidades indígenas, 
:¡uipo técnico asesor deberá tradvcirlas y desarrollarlas en los términos y 
,as técnicamente apropiados poro sv difusión y, sobre todo, adecuados a su 
usión y negoci�ción, de modo c¡ue la generolidad de los planteomientos no 
ite soslayarlos o eludirlos. Asf elaborada, la propvesta deberá retornar a las 
:mcia s  or gánicas indígenas poro ser objeto de modificacione s  o 
plementaciones, nuevamente redactadas por los asesores, y ser aprobada, 
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lu� d� lo cval será c?nalizada ante las instancias estatales que sean del caso 
y d1fund,da ante la soc,edad en general. 

l? ca?oli:i;ación de los propu_estas ante las instancias estatales legislativas o 
e¡ecuhvas, generalmente mediada por algún tipo de presión, comúnmente da 
paso o un proceso de �ego�iación con las instancias estotoles y, eventualmente, 
c�m. o�os actores sociales rnvolucrodos en la problemática respectiva, cuya 
dmam,co y resuhcx!�s �nderán del contexto socíopolítico y, d�tro del mismo, 
<:tra_ vez de la  pre�ron social. Los procesos de negociación en los c¡ue el equipo 
técnico <\ue redacto lo f ropuest? de�erá apoyar a lo dirigencia indígena, suelen 

su¡;,on�r intensos y conHíd,vas d,scvs•::>nes y, corr:o � propio en toda negociación 

evo(uc1onan y se resuelven mediante sucesivas y alternadas oon trapropuestos d¿ 
los interlocutores, lo que determino una dinámica de trabajo particularmente 
exigente y dificil poro la dirigencia y el equipo asesor. 

Se deb� lo_mor en evento que esta descripción de los procesos de elaboración 
Y negoc1ac1ón de propuesto legales, es una simplificación basada en los aspectos 
y etapas <:0munes o los procesos.�osto ahora vividos en la práctica, y que estos 
frecuentemente presentan eomple¡rdodes de consideración, romo la círcvnstancio 
de rep�ad

':"
irse � ejercicio de consvlto, discusión y modificaci ón de la propvesta 

en vanas mstonc,os orgánicas del movimiento indígena y aun más allá de él, 
como fu� los casos d� los propuestos que se consensuaron con las organizaciones 

campesinos y de colonizadores estando yo en curso en ocasiones el proceso 
de negociación con f. Estado. En los casos de lo 'tey INRA y de su nuevo 
Reglamento, l_os r�e<:tívos proc7sos de elaboración proposítiva y negociación, 
luertemente influ,dos por presiones sociales encontrados se extendieron 
aproximadamente por dos años y supusieron decenos de versiones distintas de 

la propuesta indígena primero e indígena y campesina de spués. 

La e�trategia de o�iste�:ia y patrocinio legal en la ejecución de procesos legales, 
consiste en lo real,zac,on de todos los tramitaciones legales que le corresponda 
cumplir a la organización indígena como parte de un proceso legal, corno son 
los procesos de demando, saneamiento y titulación de TCO. Por tocio lo dicho 
hasta oqví, queda cf?ro_que la posible apariencia inicial de este campo de trabajo 
�omo_;ner�mente tecn,co es absolutamente engañosa, pves los procesos de 
hlulacJOO ex'.gen _l? permanen te, adive y estratégicamente organizado participaci6n 
de lo orgamzac1on demandante y aun de toda lo población indígena interesada. 

En la práctico, _f? ejecución de esta estrategia en los procesos en cvesti6n, 
�ep�esenta ta�b,en el desarrollo de vn P�.e�o desde lo eslruclv�a org_anizotiva 
1nd19eno, el mismo que es recomendable 1n1etar con la elabonac,ón colectivo de 
lo demando teuitorial, como punto de partida de todo el proceso, y lo definición 



:)/$ __________ _ _ _ _ _ _ _ _____ _ 

estrategi a integral para la intervención indígena en él, la misma qve, sin 
rgo, convendrá reojvstar y reorientar en el curso del proceso y de ocverdo 
JS exigencias de su desarrollo práctico. Este prOCe$0 se rrolonga, O través 
intervención en los distintas etapas procedimenta les de SAN'TCO que se 
inorón o continuación, hasta las a<:cíones del caso ante los autoridades 
oles a las qve generalmente derivo lo resolución final de los procesos de 
1miento de TCO. 

�ojo en este terreno poro el eqvipo técnico ejecutor, más allá de exigir el 
Jnenfe respaldo de la movilización indígena , suele derivar en lo necesaria 
de difusión y denuncio de lo problemática del proceso ante los frecuentes 

�!los con los qve las autoridades y los sectores adversarios o lo demanda 
ma suelen obstruirlos. Por lo demás, es importante tener presente que en 
; cosos fundamentales en lo experiencia práctico, el avance de este trobajo 
visto desentrampado y allanado por los mavílizociones nocionales indígenas, 
impacto ha sido globalmente viabilizodor del conjunto de sus demandas, 
las qve los propvestas legales y los de la vigencia concreto de los derechos 
rieles han conformado un todo programático. 

anta o la estrategia de capacitación jvridica de la dirigencia indígena, 
pande primero establecer qve se troto de desarrollar uno módolidad especial 
pocitación caracterizado por su inserción en los procesos próclicos que 
,n su contenido temático. El especí fico propósito de estos procesos de 
:ilación, es el de informar y preparar paro una eficaz y solvente actuación 
lo el proceso de saneamiento  y titulación, o la dirigencio indígena o, en 

o, o los eqvipos de trabajo conformados en lo organización indígena para 
r responsabilidades especiales en dicho proceso. 

aromiento de estos procesos, con esa preponderante orientación práctica, 
1 participación del equipo técnico qve asistir6 y patrocinará la demando 
irgo de todo el proceso de titulación, ofrece como su mayor ventaja l a 
,jzoci6n de dicho orientación integrando el proceso de copociloción al 
·olio prádico del proceso de saneamiento y titulación. Así, los dirigentes 
nas elegiclos poro asumir los principales toreos en el proceso de saneamiento 
ición, son informados y preparados por los mismos profesionales con los 
)mportir6n el trabajo práctico en dicho proceso, y de modo simultáneo o 
arrollo. 

venienle inicia� estos procesos de capacitación con la realización de cursos 
los de mediana duración, exclus

ivamente referidos a los procesos de 
-nienta. y titulación y con énfasis metodológico en los in�trumenlos pródicos 

>acitación. A partir de a llí seró necesario continuar el proceso mediante 
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la realización periódico e intl!f'colado con las acciones del proceso de saneamiento 
mismo, de eventos menores de seguimiento y reforzamiento, en los qve lo 
aprendido inicialmente seo complementado y profundi.:odo o la luz de lo 
evaluación de su opliooción y de lo búsqueda de los mejores v1as prácticas paro 
la exirosa e¡ecvción de lo estrategia indígena de intervención en el respectivo 
proceso. 

Un dato de especial relevancia práctica aportado por la experiencia, es el que 
mve$1ro lo importante utilidad de la transmisión vivencia! de experiencias de un 
territorio a otro, lo que tiene su mejor mecanismo de realización en lo participoci6n 
en los actividades de capacitación o en lus mismas acciones del proceso legal, 
de dirigentes que transmitan la experiencia personalmente vivida en el proceso 
de titulación de otro TCO. Por lo demás, cabe decir que el desarrollo de este tipo 
d e  capacitación, siendo fundamental poro facilitar y fortalecer lo intervención 

indígena directa en los procesos de titulación, no excluye lo pertinencia de otras 
actividades de copocitod6n en el tema territorial con los que puede encontrar 
importantes oomplementaciooes, como pueden ser las actividades de oopocitación 
masiva que se realicen por medios escritos o radiales. 

A más del desarrollo de las tres estrategias generales hasta aquí descritas, la 
experiencia revela lo creciente importancia que el contexto social y político de 
los procesos de titulación le otorgan o la labor de difusión y denuncio en apoyo 
de las demandas indígenas. El abordaje práctico de esta necesidad y, dentro del 
mismo, la articulación de fte campo de oo::i6n con el desarrollo de los estrategias 

generales de intervención jurídico es todavía un asunto que amerita reffexión y 
propuestos. 

Es pertinente insistir en qve el principal interés y lo mayor potencialidad de las 
estrategias de intervención expuestos, radica en sv concepción integral y su 
ejecución articulada . No se troto solamente de establecer Rvjos comunicacionales 
enlfe los mecanismos operativos de cado una de ellas, sino de, en función al 
máximo aprovechamiento de las oportunidades del contexto sociopolítico y 
jurídico, concebir el conjunto de la intervención jurídica paro lo titulación de las 
TCO en los tres espacios o los que ellas están dirigidos, y consecuentemente, 
planificar y ejecutor el proceso de intervención a modo de uno marcha por tres 
caminos interconectados. 

Esta visión integral del traba jo jurídico debe tener un correlato organizativo y 
operativo en la labor del equipo técnico ejecutor, expresado en la constante 
transferencia recíproca de insumo$ de trabajo entre las estrategias . De manera 

ideal, los mismos profesionales que intervienen en lo discusión y negociación de 
las complementaciones o moditicociones del marco l egal, deberían intervenir 
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1bién en los acciones legales de eíe<:ución de los procesos y en las actividades 
copocitoci6n de la dirigencia índígeno, de ese modo, lo visión y c::omprensión 
�eta de todos los aspectos de lo problemática en cuestión, y el recíproco 
>rzomiento de los c::onocimientos y capacidades surgidas del abordoje de cada 
, de ellos, producirá un crecimiento muy importante de los potencialidodes 
intervención técnico y brindará svbstancioles ventajas frente o los oontendores 
lo acción jurídico. 
he dicho ya que los procesos de titulación de TCO son la manifestación central 
uno problemático sociopolítíca emergente a nivel nacional, en virtud a ello, 
iislomienlo de lo intervención jurídico en ellos, seo en términos técnicos, 
iticos o geográficos, será un factor de ineficacia o frustración. Por el contrario, 
:xperiencía de intervención jurídico en estos procesos revela contundentemente 
, sus mayores fortalezas y capacidades radican en su posicionamie11to múltiple 
los distintos espacios sociojurídicos en los que se desarrolla la problemático 
itorial indígena, y en distintos procesos específicos de titulación eri las que 
ixpresa la diversidad concreta de esa prob lemática. 

\ 

CAPITULO IV 

SDE=CTMDAD 
f! R ETAPAS 

• 



• 
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U
n prime.- advertido necesario, ingresando a la oonsídet"oción de lo interveoci6� 
jvridica en los distintos etapas del proceso de demando, saneamiento y 

titulación de reo, nas muestro que las etopos aqvf definidas no corresponden 
exactamente o lo expreso relación que hoce al respecto el Reglamento de fo Ley 
del SNRA. Sucede pues que el desarrollo práctico de lo intervención jurídico en 
estos procesos desde la posici6n demandante, a generado uno lógico porticvlar 
de abordaje procedimental de los mismos, cvya recuperación y análisis en el 
marco de la sistamatizoción de lo experiencia, se dilicvlto y deformo si se sujeto 
estrictamente o lo estrvcluro de etapas procedimentales que se configura en el 
Reglamento respectivo. Por ello, la definición de los elopas del proceso de titulación 
de reo aquí adoptado o los efe<:tos reHexivos de este trobo¡o, difiere de lo 
legalmente estipulado, aunque está bosodo en esto. 
En este sentido, cabe distingvir los siguientes cuatro etapas en el proceso de 
titulación de TCO desde lo perspectivo de lo intervenci6n de lo porte demandante. 
Lo primera etapa se inicio con las primeros acciones dirigidos o formular lo 
demanda territorio!, se exliende hasto la admisión de esta y tiene su hecho central 
en lo elaboración da lo demando o solicitvd, la segunda etopa se inicio en lo 
admisión de lo demanda, se prolonga hasta el informe de campo y tiene su hecho 
central en la realización de las pericias de campo, lo tercero etapa comienza 
en lo preparación de lo evaluación técnico jurídica, se extiende hasta la resolución 
administrativo del proceso y tiene su hecho central en lo realización de lo 
evaluación técnico-jurídico, y la cvarto etapa, se inicia con lo eventual interposi<:ión, 
ante el Tribunal AgrarKtNacianol, de recursos contencioso administrativos contra 
lo resolución finol del INRA, se extiende hoste lo dictoción de lo Sentencio 
Agrario con lo que el TAN resvelve toles recursos, y tiene su hecho central en 
los acciones y tramitaciones que se cumplen ante este Tribvnol. 

1. LA DEMANDA TERRITORIAL 

e obe observar de inicio, que aludir o lo demanda territorial y no a lo solicitvd 
de dotación como se prevé en el morco lego!, no es el prodvcto del 

desconocimiento de este ni da uno mero arbitrariedad. Con ello, se 8$tÓ significando 
que la demando o solicitvd en estos procesos, es poro sus actores, mucho más 
allá de vn simple acto jurídico formol que inicio vn procedimiento legal, un acto 
histórico de reapropiación territorial. 
En efecto, ol tomor la decisión colectiva de demandar el reconocimiento legal de 
su det"echo propietario sobre los espacios que ocupo tradicionalmente, un pueblo 
indígena asume un desafío de extraordinario trascendencia en múltiples aspectos 
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de su vida. A partir de esto decisión, el pueblo demandante tronsitoró, a través 
del difkil y conflictivo proceso_de saneamiento y titvloci6��,ho�i� �n nuevo 
escenario en su realidad territorial, en el que la nuevo <:0nd1c1on 1urid1ca de su 
apropiación territorial le brindará nuevos oportunidades de bienestor <:0l�tivo 

y ampliará sus posibilidades de regir su destino con a�tono':'ío, pero, al m1_smo 
tiempo, también le impondrá nuevos peligros poro lo v1genc10 de sus conquistas 
y derechos. 

Como ocio de partida en eso marcha sin retorno, lo elaboración de la demando 
territorial implico varios definiciones particularmente _exigentes y delicadas, de 
cuyo acierto y consistencia dependerá, en gran medido, la bueno marcho del 
proceso o desarrollar. En primer término, lo elaboración de lo demando exige 
lo exacto identificación geogr6fico del área que se demandará, lo que repre$eola 
poro lo colectividad demandante la más difícil de las decisiones o encorar. 
Debe tenerse en cuenta que la superficie demandado no corresponde 
necesariamente o todo el espacio identificodo por el pueblo demandante como 

su territorio, en el sentido amplío de la apro¡,ioción étnica, sino probablemente 
solo la porte sobre la que es viable obtener lo propiedad agrario colectivo de 
modo inmediato. Esta situación derivo principalmente de las resfricciones, muchos 
veces insuperables, que impone o las expectativos indígenas, en términos materiales 
y jurídicos, la ocupación de los espacios correspondientes al territorio indígena 
tradicional por porte de actores no indfgenos. 
Existen muchos cosos en los que los espacios con mayor ocupación indígena 
tradicional y actual, tienen o lo vez uno denso y antiguo ocupación de actores 
no indígenas socialmente arraigados y jurídicamente consolidados en sus derechos 
propietarios. Esto suele ocurrir en los zonas ganoderas, en las que no obstante 
ser amplío el predominio demográfico indígena, lo ocupación indígena de lo 

tierra, yo sea en condición jurídica de J)osesíón o de propiedad, estó r�stringid� 
a pequeñas superficies comunales, mientras lo mayor parte de lo tierra está 
apropiada por los haciendas en los que comun

idades indigenas íntegras prestan 
su fuerzo de trabajo sin der echo alguno sobre la tierra. 

La experiencia vivida hasta ahora, parece revelar que en casos como estos, las 
decisiones mas atinados en función de la inmediato viabilidad jurídico >'. social 
de lo demando, han sido las de eleg

ir como área demandado, los espacios con 
menor presencia de terceros no indígenas, aún cuando lo ocupocí6n indígena 
de los mismos seo t¡16s disperso y esporádico, dando lugar a largos y arduos 
procesos de reocupoción comunitario. Por el contrarío, los demandas en los que 
se ha optado por incorporar óreas con sólido, legal y extenso ocupación de 
terceros no indígenas, han confrontado grandes dificultades que empantanan el 
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proceso de saneamiento y titulación y plantean lo perspectiva inminente de que 
el proceso, con todos los importantes recursos de distinto orden que insume, 
tengo por resultado lo consolidación de los derechos de terceros sobre lo mayor 
parte de lo superficie demandado, y la consiguiente frustroción de las expectativos 
depositadas en lo demando. 
Sin embargo, lo exclusión de determinados óreos del territorio étnico tradicional 
de la su¡:ierficie demandado, no implico lo necesario renuncio total o las diferentes 
formas de ejercicio de lo territorialidad étnico, yo que es plenamente posible el 
ejercicio de los derechos territoriales indfgenos en su dimensión político y 
odministrotíva, en espacios en los que no se ejerzan los derechos territoriales 
patrimoniales, aunque se deba reconocer que estos constituyen hay lo indudable 
prioridad para los comunidades indigenas, sobre todo en los tierras bajos. En 

lo mismo esfera patrimonial, se debe advertir que la no inclusión en lo demando 
de determinados superficies ocupodas por terceros, no supone el renunciamiento 
a reivindicar o demondar posteriormente lo propiedad indígena sobre las mismas, 
como sería especialmente factible ante la concurrencia de elementos de 
cuestíonamiento jurídico de fo posesión o propiedad ejercido sobre ellos. 
Pero debe recordarse también que no solo los actores empresariales o los· 
tradicionales opresores de los pueblos indígenas ejercen la condición de terceros 
al interior de las TCO, pues también suelen ser terceros respecto o las TCO, los 
comunidades campesinas o, incluso, comunidades indígenas que por distintas 
posibles razones no hoyaJ;) asumido ni se hoyon adscrito a lo respectiva demanda 
de TCO. En estos caso� es de importancia fundamental que ·el proceso de 
eloboración de la demando, y particularmente el de defin ición del área o 

demandarse, esté vinculado o lo constitución de un acuerdo o alion::o, lo más 
sólido posible, con los terceros campesinos o indígenas. los bóses sobre las que 
se busque esto articulación, no pueden ser otras que el común y equitativo 
beneficio de lograr la seguridad jurídico poro la propiedad agrario de ambos 
sectores, lo que, a su vez, ofrece lo perspectivo de la defensa conjunto y gestión 
ooordínado del espacio y los recursos. Mientras lo estructuración de toles alianzas 
estratégicos asegurarán un a  acrecentado fuerza social poro impulsor la exitoso 
tramitación de lo demanda y ofrecerán mayores oportuf)idades de defensa 
territorial, su prescindencia determinará, en alto grado, el riesgo del posicíooamiento 
contrario a la demando de los terceros en cuestión, y de su potencial instrumentación 
por parte de los adversarios históricos de la causa territorio.l.índígeno; quienes 

así tendrían lo oportunidad de darle un contenido social o sus· . acciones contra 
lo demando índígena38

• 
. ·. . 

. . . 

38 Üt\ coso �pec;iolmente demostrotiv!) da-� ínstrumen1�ión de teroet"Oó oom�sinos por_RQrie.� �r((irO! 
téttotenie,rte$,. a wvso de lo mex1.stfl:tlao d& uno olio11za o ocu.erdo co,dos oon,unic!od�. md,ge-nos 
&.mon<lonle$, e, d de lo TCO 8oure,.., el DoporlQmen!o deUeni. . . : • ¡ ' ....&, ... ..... 

.t� .• -
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En todos los cosos, debe conc:vrrir a lo orientación de los procesos de elc.boroción 
de las demandas territoriales la doro conciencia de qve la realidad territorial 
indígena está determinado por sv contexto social, a la vez que su evolvción 
inffuye pode;-osamente en este, lo que debe dar lugar o definir posiciones no solo 

respedo a los terceros, sino induso también respecto o la población circundante 
al territorio, a la sociedad local y o lo propio realidad nocionol39

• Piénsese, a 

modo de ilustrar los alcances de esto problemático, qve cualquier TCO vería muy 
sensiblemente afectado su viabilidad real, si está rodeado por una población 
pobre, sin tierra ni posibilidades de progreso. 

la consideración de los factores de vi.:ibilidad social y ¡urídica poro demandar 
determinados espacios, de ning(m modo deberó desvincularse del proceso de 

reconstrucción colectiva de los prócticas históricos y tradicionales de apropiación 
territorial desde la perspectivo de los octvales necesidades y posibilidades de 
territorialidad, en tonto la identilicación del territorio histórico es la referencia 

bósica poro la definición del territorio o demandar. Asi, lo elaboración de la 
demanda es también el motivo, como no lo ha habido otro mas efectivo en los 
últimos tiempos, poro un intenso proceso de recuperación de la memoria colectiva 

asociado a lo territorialidad étnica, lo que entre los pveblos indigenos de los 
ti erras bojas tiene alcances social y cvltvralmente globalizadores, dado la 
importancia fundamental de esta territorialidad en lo configuración de su identidad. 
Este ejercicio de recuperación <:electiva del posado, o tiempo de conducir o la 
identifioa<:ión en común del territorio tradicional, aporta los fundamentales elementos 
de convicción y demostración de la identidad étnica del pueblo demandante y de 
sv f)resencia histórico en el espacio de la demonda, lo que necesita traducirse en 
los fundamentocione$ con las que la demanda justifique él re<:onocimiento del tipo 
de propiedad y la otorgación del órea objeto de lo mismo. 
Uno relevante observación de lo reciente experiencia, a propósito de estos 
procesos, muestra el muy importante impacto que los mismos han tenido en el 
cohesionamiento y fortalecimiento organizativo de los pueblos demandantes, osi 
corno en la gene<oción de nvevos prácticas y dinámicas organizativos volcadas 
al abordaje de los desafíos impuestos por lo reivindicación territorial. En términos 
mós amplios, puede afirmarse que los procesos de demanda y titulación territorial, 
además de su directo propósito de responder o las necesidades indígenas de 
propiedad agraria y acceso garantizado o los recursos naturales, contribuyen 
de modo substancial o la afirmación de lo penenencio cultural y a lo construcción 
colectivo del proyecto étnico y comunitario de vida. 

39 Poro ra�fitor la im�n<:io de tal� defil'lici0f"l�$,
1
rttvér&s.e solomente el papel de,:;isWO e.i fa ope,1\,ro 

d& los pn::H";fl0'$ de tiMacíón que tvvieron la$ ma"li_ izociot1t4 OO(ionales en los que lol pueblos índíg&'lot 
d& fierros bo¡os $e �rtia.ifol'()fl o oln» seietoret ,-o,c,of.es. 
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Así, k>s procesos de elaboro�ión de la demando terri!orial, no solo svponen lo 
mirada colectivo del pasaclo común, sino que también implican lo afirmación y 

evolución de la visión del futuro común. En efecto, la decisión de demandar lo 
TCO esto motivada por las necesidades y expectativos qve los comunidades 
demandantes tienen respecto a conservar, fortalecer y desarrollar sus prácticos 
de ocupación del espacio y aprovechamiento de los recursos existentes en él. 
De este modo, los reRexiones y discvsiones que condvcen o elaborar la demando 
incorporan de manero espontánea, aunque no siempre explícito, los ·intereses e 
inquietudes que las comunidades y los comunorios van alentando en el plano de 
la administración y oproved:omiento del tarritorio. Por elle, el proceso de 
elaboración de lo demanda represento uno ocasión dove paro la recvperoci6n 
de los prácticos de ocupación esf acial y aprovechamiento de recursos, y de 

f)royección de la gestión territorio comunitaria en los condiciones del ejercicio 
de la propiedad indígooo colectiva sobre la tierra. 
los proyecciones de gestión territorial qve pvedon establecerse en esto etapa, 
tienen también interés  de ser recogidos en el texto de lo demando, pues lo 
exposición de lo per.spectivo indígena de ocupación del espacio y aprovechamiento 
de svs recurso$ en beneficio directo de su reproducción comunitaria y étnica, e 

indirecto de la sociedad en general, fortalece la fundamentación de fo demando. 
Por fo demás, este proceso de elaboración colectivo es también un importante 
espacio de posicionamientq.y desarrollo político de los organizaciones demandantes 
y svs comunidades, en taftto supone la interiorización colectivo de los derechos 
invococlos, lo aclopción de compromisos paro sustentar lo acción reivindicativo 
que los reclamará, e incluso, de definición de las eslrote9ios con los que se 

octvoró. 
Resvlta muy deseable qve en el morco de los estrategias definidas en este proceso, 
en función de la demanda, pveda yo definirse uno planificación o previsión 
preliminar de la inte<Vención en los siguientes etapas del proceso de saneamiento 
y titulación, o cuyo efecto tendrá importancia decisivo lo disponibilidad de lo 
información pertinente, especialmente lo refef-ida o terceros en el área o demandar. 
El posicionamiento político que se genero en este proceso, tendró también su 
expresión en la demanda, en el alegato jvridico y político que debe hacer parte 
de svs fvndomentociones. 
Un proceso así de exigente y comprometedor del futuro común, exige, del modo 
más insoslayable, la mós amplio, detenido y minuciosa participación de toda lo 
población involvcrodo en lo demando, ya que lo prescindencia o debilidad de 

tal participación condenaría o todo proceso de titulación o grandes riesgos o a 
su mismo fracaso. Lo participación de lo población involucrada con estas 
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coracteristicos, necesariamente deberá producirse por los conductos y mecanismos 
organizativos socialmente vigentes, sin descartar lo instrumentación de otros 
extraordinarios que amerite la circvnslanda, y en los ritmos propios de discusión 
y acción comunitario de 09uello, lo que probablemente demande considerables 
espocios de tiempo. 

Cualquier forzamiento, precipitación o restricción o este proceso y porl
í

c:ulormente 
o su coróder participativo, debilitaró sensiblemente los posibilidades indigenas 
en todo eJ posterior proceso de saneamiento y titulación, por 

lo que debe evitarse 
en lo posible aún ante los presiones que puedan generarse por lo necesidad de 
e.provechar determ:nodas oportunidades políticas circunstanciales. Lo experiencia 

es altamente aleccionadora o este respecto, al mostrar lo difícil viabilidad jurídico 
y social, agravada por la débil interiorización colectivo de la demanda, en el 
caso de las demandas elaborados y aprobadas con alguno precipitación e 

improvisación, prescindiendo de los necesarios espacios y tiempos de consulta 
y discusión. Mientras que, al contrario, las demandas cuya elaboración se ha 

sustentado en largos y participativos procesos comunitarios, son las que mejores 
resvltados han alcanzado en el curso posterior de su tramitación, merced o lo 
activo y organizada intervención de los interesados'º. 

A lo largo de este básico proceso de elaboración, el papel del equipo lé<:nico 

asesor se limitoró a la facilitación de lo reRexi6n y discusión mediante lo prestación 
de información técnico. Pero una vez adoptadas los decisiones colectivos que 

constituirán los contenidos centrales de la demando, le oorresponderó lo toreo, 
de especial importancia y responsabilidad, de lrClducirlos o los términos técnicamente 
pertinentes en la redacción del documento respectivo. 

En la redacción de la demanda, la experiencia ha mostrado lo utilidad de contar 
con lo definición previa d e  uno estructura temático e incluso, de un docvmento 
motriz conteniendo un modelo de fundamentación jurídico e histórico·político. 
Debe tomarse en cventa que las circunstancias de lo marcho indígena de 1996, 
obligaron o culminar lo redacción de varios demondos en pocos días, impidiendo 
una detenido y particularizado eloboroción té<:nica en codo coso e, incluso, 
sacrificando en algún grado significativo el proceso porlicipolivo arriba referido. 
Poro este propósito, CEJIS elabór6 un esquemo temóti<:o definiendo los contenidos 
básicos de los siguientes ,4 lemas: fundomentoción histórico-político general, 
fundamentación jurídico, fundamentación histórico· cultvral específicamente 

referido al pueblo, demandante y perspectivos de manejo territorial. 

Este esquema complementado por el modelo de fundamentación histórico·palítico 

40 Los proceso& de el?ibomclón _de dc�11ctas tL�ritoriale.s. más portic:ipaliv.l! y <:nriqi.tecedoramante 
cumplidos hasta alto,a en las tierras bt¡as, probi\blemen� �an ros dE! los tt-m!or1�ay01eoy yura1;aré 
Jel rió Ch�par�. No es casual <fU� ambos �an la� pmncta.s TCO m habeue- titulado en el pais. 

_ ______ _ _ _____ _ _ __ GUIADEPATROCIN/OJU!i/0/CO 85 

v jurídico en la qoe se resolvion los problemas te6rioos generados por los vacíos 
legales del momento en relación a los derechos territoriales indígenas; representó 
el fundamental insumo té<:nico poro lo redacción de las demandas territoriales. 

En esta etapa de trabajo, la inlerdisciplinariedad de la elaboración técnica 
adquiere gran importancia, dada la amplitud y diversidad temática de los 
contenidas que deber6n darse a la demanda. En lo experiencia, las posibilidades 
de la coordinación interinsti!vcional han representodo uno interesante opción 
paro responder eficazmente a estos requerimientos. Es del coso remarcar que 
estos contenidos y alconces temáticos en lo demando no responden sólo o los 
exigencias de la regulación legal, pues estos se limitan o los elementos comúnmente 
requeridos o los solicitantes en materia agrario,. sino que abede,:,en a lo conveniencia 
de sustentar lo demanda, jurídica y políticamente, en los términos más sólidos 
posibles, e induso, .ol interfis indígena de docurile_ntor el proceso de eloboración 
colectiva que ha conducido al histórico acto de re:ipiopioción territorial expresado 
en la demanda. 

En lo que loca o los acciones restantes en la primera etapa del proceso de 
titulación de TCO, cabe · reconocer lo relevancia menor de los gestiones y 
tramitaciones mas directamente requeridos poro la admisión .de lo demanda. En 
efecto, no obstante que lo admisión de lo mayor porte de la demandas territoriales 
en actual procesa de ti!vloci6n se ha producido al poderosa influjo de movilizaciones 
históricas, y ha tenido el extraordinario espacio de formalización en disposiciones 

de lo Ley que a más de l4f admisión establecen un mondoto de titulación en 
término cierto, la experiencia posterior revelo más bien la poco signific:oción del 
compromiso que adquiere el Estado con lo mero admisión de las demandas o 
solicitudes de titulación de TCO. 

2. LAS PERICIAS DE CAMPO 

U 
na vez admitida la demando, lo parle demandante tendrá su inmediato 
gran desafío en la realización de los pericias de campo previstas y regulados 

eo el procedimiento legal. Como lo han demostrado los hechos, lo sola disponibilidad 
de los rec:wsos logísticos y financieros paro ejecvlor las acciones correspondientes 
a esta etapa procedimental por parle del INRA, han venido siendo un gran 
desafío poro la viabilidad de los procesos, y su carencia, con lo que el INRA 

justifica permanentemente su inoperancia, uno de los mayores obstáculos y 
motivos del largo estancamiento en la tramitación de lo mayor porte de los 
procesos. 

¡ 
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Sin embargo, es bueno hacer notar que lo onerosidod de este pr=dim
iento, 

por lo menos en los mognitvdes v
i
stas hasta ahora, no es inevitable y en gron 

medido es atribuible al criterio y lo oditud del gobierno central y el INRA. Si 
bien es evidente que en tonto las pericias de campo suponen el desploz:omiento 
de personal profesional ol terreno y el uso de olgvn instrumental técnico paro 
efeétvar mensuros, insum

irán neo;soriamente olgún nivel presupuestario significotivo, 
lo es también que tales costos han venido siendo sistem6tica y artificialmente 
acrecentados por los actos y resoluciones adoptadas por las autor

idades. 

Así, ha sido frecuente que la oplicacíón del procedimiento se haya visto impedida 
o dificvltoda por une:. norma técnico que, ¡xira OJmplir con los márgenes aceptables 
de precisión en las mensuras, exige el uso generoliz:ado en este procedimiento 
de obligatorio oplicoción eo toda la propiedad agraria de un país de l 09 milk,nes 
de Hos. y que ocupa uno de fos primeros lugares de pobreza del continente, de 
GPS de alta precis

i
ón y de alto .::osto en el mercado. En general, desde esas 

esferas gubernamentales se ha buscack> constantemente lo complejización de los 
normas, de modo de forzar el uso de mayores recursos té<:nicos y financieros en 
su aplicación. 

Al mismo tiempo, han proliferado y prosperado, en torno a las prefecturas y 
direcciones departamentales del INRA, las empresas pr

i
vadas de saneamiento 

organizodas por correligionarios y parientes de las autoridades públicas vinculodas 
al tema. Se debe admitir que el proceso de saneamiento de la propiedad agrario, 
ha sida asumido desde los esferas gubemamentoles como uno nueva oportunidad 
de negodos particulares, de aquellos en los que mediante eJ trófico de inffuencias 
y el prebenclalismo, la fun<:ión público boliviana tiene inveterada tradic

i
ón. 

la importancia crucic;I de los pericias de campo dentro del procedim
iento de 

saneamiento de lo prop
iedad agraria, radica en que es por medio de ellos que 

se comprobaró y medirá, en el terreno, el cumplimiento de lo función económico 
social (FES!, fundamental para la adqu

isición o conservac
ión de lo propiedad 

agraria de predios correspondientes a las categorías de mediono propiedad y 
empresa agropecuar ia ,  durante  el proceso d e  sanea miento. 

Esto es ev
identemente asi en virtud o la disposición legal que establece que los 

predios objeto de nul ídad relativa o con sólo posesión l
eg

al, serón titulados 
durante el saneamiento solamente en la extens

ión que cumpla lo FES, y en rozón 
a que debido al monumental desastre administrativo que significó lo aplicación 
de la Ley de Reforma Agrario por el CNRA, parecer, no exisrir titulas de propiedades 
medionos y de empresa exentos de vicios de nulidad. Adviértase, entonces, que 
en este ámbito trans

i
torio y necesariamente previo o los condic

iones ordinarias 
en los que tiene aplicabilidad el procedimiento de reversión o expropiación de 
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tierras por incumplimien to de la FES, lo correcta aplicación de lo normativa 
relativa a los vicios de nulidad en los trámites agrarios y o lo verificación de la 
FES, permiten recuperar fierros ilegalmente pretendidas y con uso improductivo. 

En el particvlor caso del Saneamiento de Tierras Comunitarios de Origen (SAN 
TCO) es de importancia central lo aplicación de los normas procedimentales de 
verificación del cumplimiento de las FES en los predios de los terceros no indígenas 
situados al interior del perímetro de la demando, pues de ello dependerá la 
superficie con lo que sea titulada lo demando, y consecuentemen te también la 
que sea perdida por la misma y <:onsolidado por los terceros. Lo más objetivo 

y sería observación de los hechos indico contundentemente que la ejecución de 
los pericias de campo es una ocasión clave para el servicio que el INRA presta 

o los grupos de poder afincados en los óreas demandados como TCO, con la 
determinación que llego frecuentemente a groseros violaciones de la ley' 1• 

Así, se hace verdaderamente difkil señalar siquiera un coso en el que el INRA, 
de moro propio y sin que medie lo presión social, haya afectado en proporción 
mayor estos intereses para beneficiar lo demanda indígena en cabal aplicación 
del marco l

eg
ol42• Al contrario, todos los oasos en los que la actuación del INRA 

se ha visto libre de la presión o el control social, han tenido el resultado, aun 
cuando sólo seo preliminar, de favorecer ostensiblemente a los terceros muy 
frecuentemente mediante crasos irregularidades e ilegalidades. 

De este moda, el inminente peligro de que en las pericias de campo se falseen 
los datos relativos al cumpl¡,niento de la FES, represento, entre los distintos pasos 
procesales del saneamiento, probablemente la mayor pruebo para lo capacidad 
de intervención organizada, sostenida y, en su coso, masiva de los demandantes. 

En todo coso, a diferencia de otros actos pr=sales en los que pre<:k>minon pera 
el éxito de fo interven.::íón jurídica de lo porte demandante las destrezas más 
bien obogadiles de interpretación legal o manejo documental, poro la intervención 
en los pericias de campo son fundamentales y decisivos el conocimiento directo 
del terreno y de la realidad y posibilidades de su ocupación productiva, y la 
capacidad de control físico del espacio, disponibilidades ambas, en las que las 
comunidades indígenas tienen los mayores capacidades. 

,11 �º"' ;luslrQr los i�uloñdodes .,,,.,,..;do, P!" el INRA a favor do """'"1' y"' CC<lh'O do los demandas 
fndígen0$, véo:se •ErptOC6So P.0'º lo titvfa«ón de fo TCO Monte Verde• de B«ancur_ y Tomburini (2002). 
en: Arll«Jlo l'rim,ro, M"is/0 i!e <lobato ,ociol

¡,
juri<lico. Año 5 N• l O, y • Monre Ve¡do: Rel1'0spedi,i> 

• do oonfficlos Ton-hu,foi 119991, <n: Arlloofo ,,....,,, ,.....;,ia de debo/8 ,o<iol y ¡uridico. Afio 3, N' 6 .  
42 Este coso d;í\¿t de er>e<>ntror, probablemente ,.., el del pr<><•'° d& tituloe;ón de la TCO yur,,coré .., 

Cochobombo, e,, .1 qve la Oír0<ei6ti Ceporlomentol do INRA, ·o 'º'9<! d<I proe.-,0, h;z<> uno oorre,:to 
opfio:,ción de KI ley oCm ofectondo lot pr�temioM$ d& Wl:((6'0$.� ounqve 10$ mnmos, no � emp;-flOÓ<>S 
n, persono, do poder O<Xrt'6mico o pol iti<1> <0ffi0 .. frecuenle en el o,mO,, do lo, TCO de la.,�"'º' bojo,. 
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la experiencia enseña, en este importante momento del proceso, qui- el éxito de 
esa movilizada participación indígena se centra en lo organización y actuación 
de los equipos técnicos indígenas, ruya misión específica es la de ejercer con trol directo sobre todos los actos que cumplan los brígadas del INRA, o de la empresa 
delegado por este, en la ejecución de las pericias de campo. Para el cumplimiento 
efectivo de esta función, dichos equipos deberán estar conformados por dirigentes 
suficientemente capacitados en las operaciones técnico-jurídicas y topográficas 
que implican las pericias, .:en sufíciente disposición de temperomeolo y autoridad 
orgóníco poro interpelar a las autoridades y enfrentar o los patrones, y asisti dos, 
deseablemente en el mismo terreno, por algún miembro del equipo de apoyo 
jurídico. 
También a la luz de la experiencia, se ha visto que estos equipos técnicas indígenas, 
adecuadamente compuestos y desde el cumplimiento de sv labor, pueden aportar 
muy sígnificativomente o superar debilidades y vacíos en sus respectivos 
organizaciones, y posibilitar uno suerte de importante aprendízaje político y 
organizativo paro su orgonízoción. Por lo demás, un detalle a cuidar en el 
desempeño logístico de estos equipos, es su necesaria independencia logística 
respecto ol lNRA. 
la oopacitoci6n especializado en el proceso de saneamiento y titulación, expuesta 
líneos atrás, tiene el especial propósito de capacitar o los miembros de estos 
equipos técnicos indfgenos, y, dando sentido o su coróctef-de capacitación acción, 
promover y facilitar lo organización y funcionamiento de los mismos. En este 
morco, la primero y fundamental actividad can la que debe combinarse y 
complementarse el proceso de capacitación, es lo planificación de la intervención 
en la ejecución de las pericias de campo, que debe realizarse sobre fo base de 
la estrategia general de intervención indfgena en el proceso y debe contar con 
la doro aprobación orgónica del caso. 

En este ejercicio de planificación, una primero reoomeodación metodológica que 
corresponde hacer en el alón de capitalizar lo experiencia, es la de sustentar 
todos las previsiones y decisiones en lo visión y manejo indígena del espacio, 
osi como funcionalizorlos a las estrategias o decisiones comunitarias de reocupación 
territorial. Téngase en cuento qve en ciertos importantes cosos, como el de Monte 
Verde, la  intervención en el forgo y conffictívo proceso de los pericias, ha necesitado 
producirse de modo simultáneo y articulado al fundamental y estratégico proceso 
de reocupoción territoriol indígena. 
Con esto permanente orientación metodológica que debe expresarse en la 
dinómica representación grófica de lo visión indígena del espacio, elaborado 
por los mismos técnicos indígenas, se pueden identificar al meoos dos definiciones 
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principales de esto planificación. Por vr> lodo, debe resolver�P. lo defin ición de 
los polígonos o svb·áreas de saneamiento, y el orden sucesivo en el que se 
efectuarán las pericias de campo en los mismos, asunto en el que se centro la 
articulación de los acciones de ocupación y control territorial y las de intervención 
eo El saneomiento. Una acertada definición de este tema, evitará, en determinados 
condiciones, que mientras se realizan las pericias en fas áreas con menos terceros 
de fo superficie demandada, los terceros realicen acciones de ocupación ilegal 
que salven sv situación en el momento en que ll

eguen las pericias o ese espacio. 
En otros condiciones, evitará que mientras los pericias discvrran lenta y 
dificultosamente en espacios densamente ocupados por terceros, en los que 
probablemente sólo se puedan pretender titular paro la TCO superficies muy 
pequeñas y dispersos, se fadlite por desatención la ocupadón de los espacios 
con mciyores superficies disponibles. 
Por otro lado, es también una definición fundamental en esta planíliooción, la 
posición y acciones a tomar respecto a los terceros mós importantes, yo seo por 
la superficie que ocupan o reclaman, o por su peso social y político. Paro lo toma 
de esta definición, conviene represeotar en el mapa de rigor lo situación de cado 
tercero, tomando en consideración los aspectos legales y los de ocupación 
material, para ello, será necesario que los miembros del equipo de apoyo jurídico 
aporten la documentación legal previamente procesada de aquellos terceros. 
Eventualmente, puede representar también una importante decisión a tomarse 
en este momento, el que los pericias sean ejecutadas direclomente por el INRA 
o que este delegue su ejec:u�n a alguno empresa o enridad autorizada, el criterio 
que en todo coso deberó guiar en tal definjción, es el de la búsqueda de 
transparencia. 
En el plano operativo del control sobre lo ejecución de las pericias de campo, 
tienen particular importancia, por una parle, la oportuno solicitud y gestión de 
medidas precautorias de paralización temporal de trabajos en los predios o 
áreas en los que se advierta el riesgo de ocupaciones ilegales por parte de 
terceros, las mismas que suponen la mayor amenaza en esta etapa del proceso. 
Estos medidos precautorios, tienen el interés de facilitar lo demostración de la 
ilegalidad de las ocupaciones en cuestión y, al mismo tiempo, brindar un expreso 
respaldo legal a los acciones de control territorial. 

Por otra parte, han venido a tener una importancia clave poro lo participación 
y efectivo control indígena en las pericias de compo, el llenado paralelo, por 
parte de los técnicos indígenas, de las fichas en las que se recoge la información 
requerido, es decir, lo ficho de cumplimiento de la FES y la ficho catastral. Esta 
pródica, evita lo adulteración o suplantación de la i11formación obtenida en el 
terreno, pero, por cierto, paro ser eficaz en ese propósito es necesario que las 



1 

1 

1 
1 

' 

1 

90 CEJ/S, ___ ___________ ___ _ _ _ __ _ 

fichas paralelos, uno vez llenos, cuenten con un visto bueno del funcionario del 
INRA responsable. Altemotivamente al llenado paralelo de fichas, puede optarse 
por lo distribución de «>píos de las fichas oficiales, aunque en este coso se pierde 
el interés didáctico del otro procedimiento. 
El cumplimiento de los pericias de campo en predios ganaderos, tiene una 
importancia especial en los procesos de SAN-TCO en las tierras bajos, yo que 
en extensas zonas, como el Chaco, la Amozonío sud y gran porte de lo Chiqu

i
tonía, 

la ganaderio representa la principal actividad de fos terceros, y, dadas las 

normas vigentes relativas o los parámetro de carga animal, el saneamiento de 
estos predios es d motivo de muy importantes di

sputas de las superficies 

demandadas como TC0'3. En estos cosos, ton importante como medir los 
superficies trabajadas en el común de las pericias, es oontar el ganado que cada 
propietario presente como suyo, y verificar dicha propiedad o lr<1Vés del respeaivo 

registro de morco. 
La experiencia al respecto, ha mostrado múltiples trompas de los que suelen 
valerse los terceros ganaderos poro evitar ser afectados por el cumplimiento de 
los normas. Entre las más conocidas de estas trampas están la práctica llamada 
por los í ndígenas como las "vacos turistas", por lo que se traslada el mi

smo 
ganado de un predio o otro, y lo pretensión de justificar la poses

ión de predios 
improductivos con la supuesto función del solvotoje de gonodo en tiempos de 
lluvia. Sin embargo, lo expefiencia prádica de los equipos indígenas ha generado 
también los recursos necesarios paro contrarrestar los maniobras de ganaderos, 
como es especialmente lo iniciativa de pintor las vacos o marcar su cornamenta, 
lo que impide que sus desplazamientos turísticos posen inadvertidos". 

3. LA EVALUACIÓN TÉCNICO JURÍDICA 
Y LA RESOLUCIÓN DEL PROCESO 

L 
o tercera de los etapas en los que se ha dividido el proceso de saneamiento 
o los fines de reconstruí r la experiencia de intervención jurídico desde lo 

parle indígena, es lo que se inicio con las acciones de evaluación técnico jurídica 
y se prolonga hasta la resolución final administrativa del proceso. lo importancia, 
también decisivo, de la evaluac ión técnico jurídico, radico en que ella deberá 
definir la extensión y ubicación de los superficies que serón adjudicados a 
terceros y, consiguientemente, las que serán dotados a lo TCO. Tal definición 
43 to no,mo de corgo onimol astoble<ido en lo Ley de Reformo Agr<>rio, fijo el porómetro de S ho,. por 

cabezo de ganado mayor . 
.dA Duronte-lo 6ié(ución de peririas de OOlll)O M ti Tenitoño lndígeno y Porq_ue No:ciono1 l$,idoro Séaire 

(l!PNISI, lo proctico ele pinto, o Jo, vaco, lvri,los probó w el.dividad oontro lo mon;obro do lo, te,c«o� 
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deriva del procesamiento e interpretación de la información recogido en los 

pericias de campo, y de la revisión y análisis de los expedientes de los p redios 
respectivos, mediante lo que se identificarán los vic ios de nulidad existentes. 
Retornando o las enseñanzas de la exp�iencio, encontramos que si las pericias 
de campo ponen a prveba la capacidad de movilización en el lerreno, orgoni2:.ada 
y orientada en términos técnicos y estratégicos, del conjunto de la eslrvdvro 
organizativa indígena, lo evalu .. ción té<:nico-jurídico pone a prveba lo capacidad 
y firmeza de los principales dirigentes demandantes en la negociación y el 
relocionomienlo con el INRA y los terceros. Sucede pues, que si los resultados 
de los pericias de campo· han fovorecído o los terceros, estos, ciertamente, se 
abstendrán de conflicluar lo realización de la ET J, pero, si corno es de esperar 
desde el punto de visto indígena han afedado sus prerensiones ihcitos y favorecido 
a la demanda, aquellos converlirón la ET J en un espacio de intenso controataque 
y presión poro reparar el daño a sus intereses, pues estó doro que cumplida 
esta etapa procesal, sólo se pueden seguir alegando derechos ante los instancias 
judiciales de alzado. 
En lo experiencia aún fresco o plenamente actual, se han soportado, oomo 
dirigencia indígena demandante e induso como equipo asesor, rresiones de los 
terceros que van desde el insistente intento de soborno, hasta e secuestro y las 
brutales agresiones flsicos, posando por el uso de distintas vías de inlluencia 
entre las que, por supuesto, cuentan mucho las del poder político. Es muy 
importante anotar que en �le esquema de presión, las autoridades del INRA no 
se solidarizan ni hacen par'fe común con los indígenas presionados, sino que se 
suman de modo muy sensible y efectivo o las presiones, for2:.ando con insistencia 
y agresividad largos procesos de conciliación en los que, en acción combinado 
con los terceros, prelenderán ablandar la posición indígena hasta arrancarle 
ooncesiones de ilegalidad en contra de sus propios intereses y derechos45• 

Por ello, es fundomenral encorar lo intervención en la ETJ o partir de un renovado 
cohesionamiento orgonizalivo y político de los distintos niveles de la estructura 
indígena y de lo propio relación de la organización indígena con sus �sesores. 
Como orientación general de lo actitud o asumir frente a las mencionadas 

iniciativas de los terceros y el INRA como sv aliado y servidor, conviene limitar 

en tiempo y en lo legalidad de sus temas el pe riodo de conciliación. 
Como recomendaciones de mayor relieve en el plano del trabajo técnico jurídico, 
corresponde mencionar primero la necesidad de establecer anticipadamen te al 
trabajo respectivo, los causales reales e hipotéticas de nulidad absoluto o relativa, 

45 El onlecodonte mó, dromólíco en ••lo se'11ido, es .i dé lo oclvoáóo de la Oir•«;ón Oeporto,,_10f ckl 
INRA de Sonto Croz durante fa evoluocíóñ técnico i4.lrSdiea en él ,-onoamienfo � Mont., Verde. 



indo el tratamiento de aqvellas que resulten más concurrentes. Un 
vo ejemplo de esta labor, surgido de una importante cantidad de cosos 
es lo identificación, análisis e in<:orporoci6n a los alegatos del coso, 

;,rumentas legales de creación de áreas proteg idas que restrinjan, en 
menor medida, los asentamientos humanos o la otorgación de derechos 
Tómese en cuento que dichos instrumentos legales pueden establecer 

)S la nulidad absoluta de todas las propiedades o posesiones de lerce,:os 
s o  iniciadas, respectivamente, con posterioridad a su puesta en vi_g��c1a, 
¡ue serán irrelevantes respecto a lo TCO dada la expresa compat1b1hdad 
as protegidas y TCO legalmente estipulado. 
os más operativos, resulto clave la recomendación de acordar d�ro y 

'l'lente oon el INRA, el conocimiento, como porte demandante y en virtud 
o de amplia información y participación en el proceso de saneamiento 
te establecido, de los proyectos de Resolución que se genere� en esto 
; casi obvio el interés y lo necesidad de evitar ser sorprendidos con 
s oficiales que sólo podrían ser enmendadas en las difíciles instan�ias 
:ión. Lo etapa de lo evaluación técnico jurídica, no dejo de requerir la 
ad de la intervención de los equipos técnicos indígenas, aunque dicho 
:i6n no sea ya tan exigente <:omo la que corresponde a las pericias de 

oncia dove de esta continuidad, radica en los privilegiados posibilidades 
:nicos indígenas de corroborar como testigos de primera mono, lo 
d de la información documental que el INRA presente para su 
1iento. Téngase en evento que son varios los casos de adulteración o 
de eso información que se conocen hasto la fecha, habiéndose visto 
agregado de dígitos a las cifras, hasta la falsificación de carpelos 
oosondo por el registro de grandes cantidades de "vacas tvrislas" e 
ontosmas". 

4. LOS RECURSOS ANTE EL TRIBUNAL 
AGRARIO NACIONAL (TAN) 

to y último etapa del proceso de saneamiento desde la presente perspectiva, 
::¡ue eventualmente se inicia con los impugnaciones que, quienes se 
•n injustamente 'afectados por la Resolución Administrativo final, puedan 
r onte el TAN por la vía contencioso administrativo, y se prolongo hasta 
ión de dichos recursos. Esto es entonces, la lose judicial de los procesos 
miento. Por lo dicho, esto etapa no necesariamente tendró lugar, como 
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se comprvel,a en cosos en los que las Resoluciones Adminislrolivos finales adquirieron 
ejecutoria sin haber sida recurridas. Sin embor90, en los casos en los que los 
impugnaciones ocurran el TAN posará a ejercer el máximo poder sobre el resultado 
final del proceso, pues las Sentencias con los que resuelvo los recvrsos, de oruerdo 
o Ley no admiten recurso ulterior, salva los constitucionales, y son definitivos. 

Es pertinente empezar con el dato de que varios prominentes miembros del 
Tribvnal Agrario Nacional tienen uno largo y destocada trayectoria como 
abogados del sector empresarial agr<:>pecvario y que existen serios indicios de 
que, en los hechas, no han perdido dicho condición. Los demostraciones que 
hasta lo fecha ha hecho el TAN de su parcialidad y servilismo con los intereses 
de los sectores empresariales, en detrimento de los derechas indígenas, son varias 
y contvndentes. 
A manero de ilustrarlas, se puede mencionar que ha sido el TAN quién, cieriomente 
en el marco de svs atribuciones legales, ha asistido al Tribunal Constitv<:ionol en 
las nefastas y vergonzosas resoluciones qve declaran constitucional la Resolución 
098-99 del INRA e inconstitvcionoles determinadas disposiciones del nuevo 
Reglamento de la Ley INRA que abrevian el procedimiento de SAN TCO (Sentencio 
Nº 042/01 del 15 de junio de 2001). Pero aún muchas mós revelodor y grave 
que el doto anterior, es lo Sentencio Agrario con la que se han resuelto los 
recursos de impugnación interpveslos por algvnos terceros de Monte Verde. Los 
das más grandes atropellos al Derecho que se cometen en dicha sentencia son, 
por un lodo, lo disposición� complementar pericias de campo con justificativos 
falaces, sin que corresponda al pedido objeto del recvrso, y_ dando motivo poro 

rehacer un proceso que ha demorado 5 años, y ha costado más de un millón 
de dólares, y por otro, la conceptvalizoci6n de los derechos indígenas dvronte 
el proceso de soneomiento como meramente expectoticios"6 (Sala 1, Sentencio 
Nº 016/01 de 5 de mayo de 2001}. 
De este modo, el TAN ha sentodo una nefasto jurisprudencia de ilegalidad y 

abvso contra los derechos indígenas, que amenazo letalmente el conjunto del 
proceso histórico abierto con la aprobación de lo Ley del SNRA, e impone el 
riesgo de clausurar la vía de la insfítvcionalidod del Esfado boliviano para resolve.­
lo problemática de la tenencia de lo tierra en eJ país. Por lo demós, lo experiencia 
ha mostrado que el común de los ler,;eros, y la mayoría de ellos con pretensiones 
ilegales, hacen y seguirán haciendo uso de las vías recursivas que les franquea 
lo ley, lo qve probablemente seo vn ocio de ratificación de confianza o svs 
abogados de siempre. 

46 Poro uno (Offlpre1o informad� sobre la Sentencio A!:lrorio en d prQCe1.0 de !.OR4<lmiento d& Wv:rie VefQe, 
Y. un _r ig:vro!O on61isis_iy�dioo o1 respéc;to, véo$e 'El �oceso de: .Monte Verd• ldéS(>u6s de lo �tenOo 
éftf TAf..lt, &trt(ot1C\lr (2001 �. en: Attlc:uio Primtro, revís.to de debare sOGiol y 1ufidico. Año 5, N6 10. 
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·ud o la autoridad superior y legalmente inapelable que los órganos 
:cionoles ejercen sobre los procesos de saneamiento y titulación de TCO, 
extensión y profundidad ganada por los grupos de poder adversarios de 
nondas indígenas dentro los mismos, se hace muy difícil contrarrestar los 
esivos o los derechos indígenas que provienen de ellos por los medíos 
limentoles señalados por Ley. Una pequeña aunque clara muestra de las 
ldes y carencias poro la actuación, en estos instancias, de los demandantes 
), es el rechazo del Tribunal Agrario Nocional of apersonamiento oomo 
,vantes del INRA de los organizaciones indígenas demandantes en los 
os de saneamiento cuyos Resoluciones Administrativos finales fueron 
las por terceros. 
,argo, existen recursos legítimos poro repeler dichas actuaciones al margen 
amitoción de acciones legales ante la misma estructura del Poder Judicial. 
; visibles de estas opciones son lo denuncio ante lo opinión público nocional 
nocional, y los acciones formoles de reclamación ante organismos 
cíonales ante los que el Estado boliviano se hallo comprometido al respeto 
lerechos indígenas. En ambos cosos existen ciertas experiencias sígnificolivas, 
1 su impacto sobre los mecanismos decisorios del Estado boliviano suelen 
nayor tiempo del deseable desde las expectativas indígenas. Así, en un 
nemas lo experiencia de campañas internacionales de solídaridod con los 
:las territoriales indígenas en Bolivia y de rechazo a los atropellos sufridos 
comunidades indígenas, las mísmas que han mostrado la disponibilidad 
:>!'!antes organizaciones internacionales poro presionar al Estado boliviano 
,lír sus compromisos con lo comunídod ínlernacíonal. En el airo, exíste el 
mte antecedente de haberse obtenído, o denuncia y reclamación formal 
organizaciones indígenas bolivianas ante el atropello sufrido por las 
:iones de la Superintendencia Forestal que otorgan concesiones lorestales 
;estas o TCO, vn pronuncíamiento del Conse·

¡
o de Admínistraci6n de lo 

zación Internacional del Trabajo (OJT) en e que se estable no existir 
; del respeto, por porte del Estado boliviano, a determinados derechos 
:idos o favor de !os pveblos indígenas en el Convenio 169 de ese organismo 
:ional, y se pide una oompleto informacíón sobre el cumplimiento de los 
,s indígenas durante el proceso de saneamiento, en tanto constituye el 
imíento legalmente señalado para resolver el conflicto referido can los 
ones forestales. 
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1. Amazonia Sur (CEJIS- Trinidad) 
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3. Llanos Orientales (CEJIS- Santa Cruz-Cochabamba) 
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